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HONORABLE CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

El Instituto de la Defensa Publica Penal, en adelante denominado IDPP, YellnsliMo de Esll.ldios
Comparados en Ciellcias Penales de Guatemala, en adelante denominado ICCPG, de
conformidad con lo establecido en los articulos 23 (1) Y 36 (1) del Reglamento de la Corte
Interamerieanll de Direchot Humanos, en adelante la Corte o la Corte InlerslTlllricana, presenta
ante esa Honorable Instancia del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, sus
argumentos, solic~udes y pruebas de fo~ autónoma, suméndose de esta forma a la demanda
que la Comisión InteraA'llNicllna de Derechos Humanos, en adelante la Comisión Inleramaricana,
la Comisión o la CI01-4, presenta en contra de la República de Cuatemala, en adelante
Guatemala, el Esllldo de Gualemala, el Gobierno o el Estado. relacionada con la violación a la
Convención Americana sobre Derechos Humanos por parte del Estado de Guatemala. al
condenar a la pena de muerte al senor FERMIH RAMlREZ o FERMíN RAMíREZ ORDÓÑEZ (en
adelante, Fermín Ramirez o Ramirez)

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 33 del Reglamento de la Honorable Corte, los
representantes de la presunta víctima presentan la siguiente información.

El objeto de la presente demanda consiste en solicitar respetuosamente a la Honorable Corte que
concluya y declare que:

A. El Estado de Guatemala es responsable de la violación del derecho de Fermin Ramirez
consagrado en el articulo 8 (1) de la Convención Americana por que las autoridades
judiciales guatemaltecas le impidieron ejercer el derecho de ser oído sobre los hechos y
circunstancias que se le imputaron en la sentencia condenatoria.

B El Estado de Guatemala es responsable de la violación del derecho de Ferrnin Ramirez
consagrado en el ¡lIticulo 8 (2) b) de la Convenci6n Americana por qua las autoJidades
judiciales guatemaltecas se abstuvieron de comunicarle previa y detalladamente les
hechos en los que se fundó la sentencia condenatoria a la pena de muerte

e El Estado de Guatemala es responsable de la violaciór del derecho de Fermin Ramírez
consagrado en el articulo 8 (2) e) de la Convención Americana por que las autoridades
judiciales mediante la inclusión de nuevos hechos imputados en la sentencia y el cambio
brusco de la califICación jurídica en la sentencia condenatoria impidieron que la defensa
técnica orientara su actividad de manera razonable, con el tiempo y los medios
adecuados para Su preparación.

D. El Estado de Guatemala es responsable de la violación del derecho de Fermin Ramirez
consagrado en los artículos 8 (2) fJ de la Convención Americana por que las autoridades

,-
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judiciales le impidieron presentar prueba de descargo sobre todos los puntos que
fundamentaron la sentencia de condena"

E. El Estado de Guatemala es responsable de la violación de derecho de Ferrnin Ramirez
con&agrado por los artlculos B (2) h) Y26 de la Convención Americana por imponer la
sentencia de pena de muerta en un procedimiento penal que no se ajustó a las reglas del
debido proceso y por que las autoridades judidales guatemaHecas denegaron el derec~o
a impugnar la sentencia de condena y se abstuvieron de ejercer una tutela efllctiva de los
derechos que le fueran conculcados durants dicho proceso

F. El Estado es responsable de la violación dei artículo 9 en relación con los artículos 2 y 4
(1) de la ConVención Amllricana sobre DereohOs Humanos al condenar a la pena de
muert!l al señor Fermin Ramirez con base en una disposición legal que es contraria a !a
Convención"

G El Estado es responsablll dll la violación del derecho consagrado en el articulo 4 (6) de la
Convención AmerICana con ralación al articulo 8 del mismo instrumento, por no respetar
de manera ef&ctiva el derecho del señor Fermín Ramirllz a solicitar la amnistía. el perdón
o la conmutación de la pena

H. El Estado es responsable de la violación del derechO consagrado lln el artículo 4 de la
Convención Americana en relación con el articulo 1 (1) del rmsmo instrumento por la
eventual ejecución de la pena de muerte im;:lUesta a Fermin Ramlrsz en un proceso
penal en el que se Incurrió en violaciones de los derer.hos al debido proceso laglll y a la
tutela judicial efectiva.

1. El Estado de Guatemala es responsable de la violación del derecho d", Fermín Ramírez
consag:ado en el articulo 5 (1), 6 (2) Y6 (6) de la Convención Amllricana sobre Derechos
Humanos, al privarle de su libertad en condiciones de detención que constituyen un trato
cruel inhumano ydegradante,

J. El Estado de Guatemala es responsabie de- la violación del derecho consagrado 9Il el
articulo 17 con relación al derecho a la vida familiar, al pnvar al señor Fermín Ramirez de
las visitas familiares y restringirles el contacto y la vida familiar

K. El Estado es responsable del incumpiimiento de la obligación genllral de respetar los
derechos, consagreda en el articulo 1 (1) de la Convención Americana. IIn relación con
las violaciones a los artculos 2,4,5,8,9,17 Y25 dei mismo instrumento

L. Igualmente, los representantes de la presunta vlclima solicitamos, pare salvar la vida oel
señor Fermín Ramírez, que le Honorable Corte expida medidas provisionales a favor d!I
Ramlrez. con base en lo dlspueste en el artíCulo 63 (2) de la Convención Arnencana
sobre Dsrechos Humanos,
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11. DATQ§ l!E LAPRE~ 000225
El senor Fermin Ramirez es ciudadano guatemalteco de 43 años de edad, soltero, sin
instrucción. de oficio albañil, con domicilio en el departamento de Jutiapa, actualmente se
encuentra recluido en el Centro de Alta Seguridad. Granja Canadá, Escuintle

Los femiliares de la víctima son: su primera conviviente Timotea Hernández y Hernández y los
dos hijos procreados con ésta; Danllo Remírez Hemández, de 23 años de edad y Erick Ramirez
Hemández de 22 años de edad; SIl segunde conviviente Ana Lucrecia Ruil Sls) y' sus hijos
Stiven Alexander Ramirtlz Ruiz de 23 años de edad. Fernando Ramlrez Ruiz de 17 arios de
edad, Marvín GeoVi:lnny Ramírez Ruiz de 14 años de edad y Elll:eo Ramirez Ruiz de 12 años de
edad y Ricardo Fermln Ramlrez Rulz (Fallecido); y su actual conviViente Irma Sánchez Estrada y
el hiJo procreado Stíven Josui! Sanchez Estrada Este último hijo no esta reconocido por Fermín
Ramirez. po!'CIue en el momento que fue detenido, la madre todavia no habia dado a luz

Las direcciones para recibir notificaciones son;
1, Fermín Ramírez: Centro de Alta Seguridad, Grenja Canadá, Escuintla.
2, Timolea Hemández Hernández y Danilo Ramirez Hernández y Erick Ramirez

Hernández: Atdea Valle Lindo. Can1ón Tuna del Departamento de Jutiapa.
3. Ana Lucrecia Ru[z Sis y SUven Alexander Ramírez Ruiz. Fernando RamlraZ Ruiz, Edwin

Geovanny Ramlrez Ruiz, Eliseo R~irez Rulz: Colonia Santa Isabel I 8' Avenida. lote
14. manzana 35. Villa Nueva. Departamento de Guatemala.

4. Irma Sánchez Estrada y Stiven Josué Sánchez Estrada: Aldea Las Morenas. lote 71,
Puerto dI! ¡ltapa, Departamento de Escuintla

111. REPREiENT~ kQSPETICIO~ CORTE l!!nfl6!iIIAICANA OE
DERECHOS~

Por escritura publica número 35 de techa 19 de abril del 2004. autorizada en la ciudad de
Guatemala por el notario Francisco Catma, el señor Fermln Ramirez otorgó mandato Judicial
general con I9presentaClón al Instilulo de la Detensa Pública Penal a lravés del abogado Rayes
Ovidio Girón Vásquez. y al Inst~uto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala
a través del abogado Alejandro Rodrlguez Barillas, cuya copia se adjunta a ia demanda, para que
los representen ante la Corte Inleramericana de Derechos Humanos en el juicio en contra del
EstadO de Guatemala'.

EIIDPP Yal ICCPG, de conformidad con lo establecido en los articulos 23 (1) Y35 (1) d) del
Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, en representación de la presunta
víctima. Fermln Ramírez. han designedo como delegados al Lic Reyes Ovidio Girón Vésquez y
al Líc. Alejandro Rodríguez Barillas, pera reelizar fas gestiones necesarias y estar presente en las
audiencias correspondientes aeste caso

Las direcciones para recibir notificaciones SOIl.

--,~------,---- ..,.
, ANEXO 1: Mandotll judicial genero! de rep..oenlación
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1. Instituto da la Defensa Pública Penal, tic. Reyes Ovidic Glron vasquez. 7a Av 10-35,
Zona 1, Ciudad de Guatemala, Guatemala.

2. Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, Lic Alejandro
Rodríguez, con lugar para recibir notificaciones en 5' Calle 1-49, Zona ~. Ciudad dt!
Guatemala, Guatemala.

IV. RTE

La Honorable Cone Interamericana de Derechos Humanos es competente para conocer de la
demanda presentBdll por la Comisión Interemaricana de Derechos Humanos, y de la presente
argumentación autónoma, presentada po~ el IDPP y el ICCPG, en virtud que la República de
Guatl!mala ratlflc6 laConl/8nción Americana sobre Derechos Humanos el 25 de mayo de 1918 y
aceptO la jurisdicción de la Honorable Cor'-e Interamerieana de Derechos Humanos el 9 de marzo
de 1987, y, de acuerdo con el articulo 62 (3) de la Convención Americana, la Honorable Corte
tiene competancJa para conocer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las
dispollÍCiones que de la COnvención le sean sometidas si los estedos partes en el caso han
reconocido su competencia, como es en este caso.

V.O TRÁMITE ANTe, LA COM!§!ÓN INTERAMERICANA

La petición fue presenlada ante la Comisión, ei 9 de junio de 20002, En aquella oportunidad, se
solicitaron también medidas ceutelares a favor de la preeunta vietima. El 27 de junio nuevamente
se requirió a la CIDH solicitar a la Corte Interamericana de Derechos Humanos medidas
provisionales a favor riel condenado1. La CIDH en ',Inurl ele tal pedlllO el 19 de junio de 2000
tnansmitió las paltes pertinentes al Estado guatlm,lteeo y le solicitó presentar información
respecto de la solicitud de medidas cautelares en el p1,zo de 7 días, Seguidamente, el 21 de
junio del mismo año, el Estado manifestó a la CIDH que su requerimiento seria satisfltcho lo
antes posible con la actulCión de 105 tribunales de justfcia que tienen competencia al efecto y a
quienes se les habla realizado el traslado del expediente en cuestión

El Estado, mediante comunicación fechada el dia 11 de agosto de 2000, se dirigió a la Comisión
manifestando que no se habla configurado en el presente caso ninguna violación a les derechos
consagrados en la Convención y que además, la falta de agotamiento de los recursos internos a
disposición del Sr. Ramirez constituía otra causal que impedia a la CIDH dacretar cualquier tipo
de medid" cautelares a favor de la presunta víctima o solic~ar a la Corte Interamericana de
Derechos Humanos medidas provisionales en su favor

En fecha 7 de diciembre de 2000, se present6 a la Comisi6n una reiteración [Je :8 solicitud de
medidas cautelares a favor de la oresunta vlctima, en Virtud de habe' sido agotados todos los

2ANEXO 1· Pebclon Ini""" ante i. Cornosión Inte'......ric"". d. 0._ Humano. del 9 de junio de 2004
, ANEXO 3: ~etlcl6n de medidas provl.ionales ante 18 Co"" Inte''''''''ri''''n. ~ Oe,eeno. Humano. rr de ¡uo", de
200C,
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recursos ordinarios de la jurisdicción interna y ser inminente la fijación de la fecha para su
ejecución4.

El 3 de mayo de 2001, la Comisión inició el trllmite de la petición, transmitió las partes pertinentes
de la denuncia al Estado guatemalteco y le solicitó presentar una respuesta a la petición dentro
del plazo de dos meses de conformidad con ai artículo 30 da su reglamento. El Estado envió sus
observaciones ala elDH el 11 de julio de 2001, en la misma solicitó a la CIDH que declarase la
inadmlsibilidad del presente caso y que se abstenga de solicitar medidas cautelares a favor del
Sr. Ramirez.

El 3 de octubre del año 2001, la Comisión trasmitió al peticionario las partes partinentes de la
respuesta del Estado y le solicitó presentar sus observaciones en un plazo de 30 días. El 12 de
noviembre. el pelicIonario presentó sus observaciones al informe remitido por el gobierno de
Guatemaltl donde "'uevamente se solicitó a la Comisión la adopción de ."!1edidas cautelares así
como la continuación con el trámite del presente casal

El 9 de octubre de 2002, la Comisión consideró las posiciones de las partes y a luz de los
requisitos establecidos en loS articulas 31 y 37 de su Reglamento, aprobó el :nforme No 74/02

por medio del cual declaro admisible la petición en io que respecta a las eventuales violaCIOnes a
los artículos 1(1),4,8 Y25 de la ConvenclOn Americana sobre Derechos HumanosG

Mediante notas del 29 de octubre de 2002, la C/OH transmltlO el informe a las partes, otorgó un
plazo de dos meses a ios peticionarlos pare que presentaran sus observaciones adicionales
sobre el fondo y, en cumplimiento de los artlcijlos 38 (2) y 41 del Reglamento, asl como 48 (1) (1)
de la Convención, se puso a disposición de las partes a fin de llegar a una solucl6n amistosa En
la misma fecha, la Comisión indicó que el caso habla sido registrado bajo el N° 12 403.

El 20 de diciembre de 2002, los peticionarios presentaron sus observaciones adicionales sobre e!
fondo del caso, de conformidad al articulo 38 (1) del Reglamento de la elDH, cuyas partes
partin8llles fueron transmitidilli al Estado mediante nota del 7 de enero de 2003. con un plazo de
dos meses para la presentación de sus observaciones finales. El Estado se abstuvo de presentar
observaciones adicionales.

El 11 de marzo de 2004, luego de analizar las posiciones de las partes, la Cornislór aprobó el
informe N" 35/04, según lo esteblecido en el articulo 50 de la Convención Americana y 42 de su
Reglamento7. E~ dicho informe, la Comisión concluyó y recomendó lo siguiente:

100. 'Con fundamento en las consideraciones de hecho y de derecho contenidas en el
presente informe, la Comisión reitera sus conclusiones de que el Estado de Guatemala es
responsable de lo siguiente:

-~~---~---
• ANEXO 4: Solicitua <le reiteración ae medidas eourelar" .nllr l. Comioión 'nleramelicana de Derechos Humano.
d. 7do aiciembre de 2000.
, ANEXO 5. ObsOlVaoiones del peticionario del 12 de ."OvlemDre aei a~o 2C01 y solleKud reueraea de meCodas
eautellGo.
• V" aem&nda <le laComisiOn InterllmOricano ao De"",hos Humanos. Anexo 1
7 Ver demondo d. ,. Comioión Intoromericana de Derechos Hurnonos, Al1exo 2.
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a. El Estado es responsable de la violación del del'llcho de Fermin Ramirez consagrado en
el artículo 8(2)(b) de la Conwnción Americana por que las autoridades judiciales
guatemaltecas se abstuvieron de cornuncaríe previa y detaHactamente los hechos en los
que se fundó la sentencia condenatoria a la pena de muerte.
b. El Estado es responsable de la violación del derecho de Fermín Rarr1írez consagrado en
el artículo 8(1) de la Convención Americana por que las auloridades j~diclales

guatemaltecas le impidieron ejercer el derecho de ser ojdo sobre los nechos y
circunstancias que se le imputaron en la sentencia condenatoria.
c. El Estado es responsable de la violación del dp.recho de Fermln Rarmrsz consagrado en
el articulo 8(2)(0) de la Convención Americana por que mediante la inclusión de nuevos
hechos imputados en la sentencia y el cambio brusco de la calificación juridica en ia
sentencia condenatoria Impidieron que la defensa técnica orientara su actividad de manara
razonable, con elliem¡JO y los medios adecuados para su preparación
d. El Estado es responsable de la violación de derecho de Fermin Ramirez consagrado por
el articulo 25 de la Convención Americana por imponer la sentencia de pena de muerte en
un procedimiento penal que no se ajustó a las reglas del debido proceso y por Que las
autoridades judiciales guatemaltecas se abstuvieron de ejercer una tutela efectiva de los
derechos que el fueran conculcados durante dicho proceso
e, El Estado es responsable de la violación del derecho consagrado en el articuio 4 de la
Convencl6n Americana en relación con el articulo W) del mismo instrU""'l!nto por la
eventual ejecución de la pena de muerte impuesta a Fermin Ramírez en un proceso penal
en el que se incurrió en violaciones de los derechos al debido proceso legal y a la tutela
Judicial efectiva,

101. Con fundamento en el análisis y las conclusones del presente informe. la Comisión
Interamaricana de derechos humanos, recomienda ai Estado de Guatemala:

1 Otorgue a Fermln Ramírez una reparación que incluya dejar sin efecto la pena Impuesta
y la reaÍl~i6n·de un nuevo Juicio con la plena observancia del debido proceso legaL
2.Adopte las medidas necesarias pera evitar la repetición de los hechos que dieron origen
a las violaciones establecidas en este Infcrme"

El 12 de marzo de 2004, la Comisión Interamericana procedió de contormldad con lo establecido
en el artículo 43 (2) de su Reglamento, y en tal virtud, transmitió el inlorme de fondo al Estado y
lij6 un plazo de dos me8eS para que informara sobre las medidas adoptadas para cumplir con las
recomendaciones formuladas en el mismo.

En virtud dal artículo 43 (3) de su Reglamento, el12 de marzo de 2004. la Comisión notificó a los
peticionarlos la adopción del informe y su transmisión al Estado y le solicitó a estos su posición
respecto del sometimiento del caso a la Corte Interamerícana En comunicación de fecha 31 de
marzo de 2004, los peticionarios indicaron que es relevante someter este caso a la Corte
Interamericana de Derechos Humanos toda vez que ello puede evitar:

al "el criterio en la jurisprudencia interna según ei cual no se requiere de advertencia
previa pOI' parte del Tribunal para cambiar la calificación jlJridica del de'lto. y

7
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b) La violación al derecho de defensa de en los casos de asesinato, porque los

tribunales requieren imputación, prueba y discusión sobre si existe o no peligrosidad
del autor condenado para imponerle la agravante de pena de muerte"'.

En relación con el primer punto. en el sentido que los peticionariOS sostienen que los tribunales
intemos del Estado de Guatemala consideran que pueden hacer una aplicación ilimitada de la
facultad de cambiar la calificación jurídica del delito en la sentencia, aun cuando no han advertido
previamente al imputado de esta posibilidad de variación de la calificación y ello produzca un
sustancial cambio de pene. Lo anterior conforme a los articulos 374 y 375 del Código Procesal
Penal del Estado de Guatemala. En cuanto al segundo punto. al no exigir a los tribunales de
imputación previa. prueba y dlscuslór' sobre la peligrosidad del autor condenado por asesinato a
fin de imponerte la pena de muerte. Los peticionarios sostienen que los tribunal9s guatemaltecos
en muchas ocasiones han condenado a la pena de muerte por el delito de asesinato y también
por el delito de secuestro. cuando fallece la vietima. En ambas situaciones. ~o se ha observado
tampoco el requisito de comunicllr de manera detallada !a acusación y se está condenando a una
persona por un hecho que no fue descrito en la acusación.

Según los peticionarios. en el caso particular. el desconocimiento de que el imputado podia ser
castigedo con la pena de muerte, también privó a sus abogados defensores de ia posibilidad de
pedir la división del debate, para contar con mejores elementos para discutir en su oportunidad la
determinación de la pana a imponer. Los peticionarios agr&glm que en Guatemala sa ha dictado
en aproxll'Tladamente 80 casos la pena de muerte y en ninguno de ellos hubo una imputación
sobre la peligrosidad. Existe un alto riesgo de ser condenado baje circunstancias que violan ei
debido proceso y esto coníínuerá, sostienen los peticionarios, mientras no exista U'l

pronunciamiento de la Corte Interamericana que aclare !a interprelación de esta garantia judiCial'

Mediante nota del 14 de mayo de 2004, el Estado solicitó a la Comisión una prórroga de tres
meses al plazo otorgado para informar sobre las medidas adoptedas a fin de dar cumplimiento a
las recomendaciones formuladas por la CIDH en el Informe No. 35/04

En nota de 8 de junio de 2004. el Estado informé a III Comisi6n sobre la elaboración de tres
anteproyectos de ley sobre derogatoria de la pena de muerte que fueron efectivamente elevados
al Presidente de la República el 10 de mayo de: 2004, así como el anteproyecto de la firma y
ratificación del Protocole a la Convención Americana sobre Derechos H\Jmanos relativo a ia
Abolición de la Pena de Muerte. [n esa misma fecha fue remitido ese únimo anteproyecto éll
Ministro de Relaciones Exteriores. El Estado adjuntó copia de los tres anlllproyectos de ley
anunciados. En la misma nota, el Estado reiteró la solicitud de un plazo adicional de 3 meses mas
para informar sobre los avances en las gestiones emprendidas para dar cumplimiento a las
recomendaciones de la CIOH y de manera expresa e Irrevocable aceptó que la concesión de tal
prórroga suspendla el plalo establecido en el articulo 51 (1) de la Convención Americana

En nota verbal del 10 de junio de 2004. 9ll le informó al Estado la decisión de la CIDH de
prorrogar por 3 meses el plazo para dar cumplimiento a sus reoomendaciones y que ei plazo

• ANEXO 6: Info!l11l rencUdo por los peliClonarlOs de fecha 31 do marzo de 2004.
, ANExO 6: :nforme rendido por los peticionarios de fec~a 31 de marzo de 2004.
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previsto en el articulo 51 (1) de la Convención Americana, el cual quedaba suspendido por diChO
términu.

Mediante nota del 20 de julio de 2004. el Estado de Guatemala informó a la CIDH que el 16 de
junio del presente ano la COPREDEH el&v6 una solicitud de traslado de Fermi~. Ramirez al
Director General del Sistel'Tlll Penijenciario. dedo que se 'encuentra guardando prisión er una
celda Que no llena las condiciones mlnimas con las Que todo recluso debe contar y su situación
es precaria". AsimISmo. el Estado informO que el 15 de junio de 2004 el cuerpo consultivo de la
Secretaria General de le Presidencia de la República emitió un dlctarnen favorable de los
anteproyectos de ley·relativos a la abolición de la pena de muerte ya la derogación de las leyes
que contemplan dicl1a sanción. Fn su nota. el Estado indicó Que luego de realiur las
correcciones correspondientes, la Presidencia someterla los anteproyeclos de ley a! Congreso de
!a República. En relación con el recurso de indulto. el Estado explicó en su respuesta que ei
defensor público de Fermin Ramírez había agotado todos los recursos judicial&s posibles yque el
6 de mayo de 2004 prllsenló ante ei Ministro de Gobernación dicho recurso. SOlicitando ia
conmutación de la pena a cincuenta años de prisió~lO

En nota del 7 de septiembre de 2004, lOs peticionarios remitieron a ia CIDH la siguiente
información sobre el cumplimiento de las recomendaciones;

"En cuanto a los anteproyectos de ley relativos a la abOlición de la pena ae muerte
Indican que 'están nada más en momento de intención" y que no han sido presentados al
Congreso. En relación con el recurso de gracia. los peticionarios indican cue ei
PreSidente dice que no existe procedimiento para tramitar el indulte yque, por lo tanto. no
lo puede resolver. Los peticionarios concluyeron que ninguna de les recomendaciones de
la CIDH han sido atendidas por el Estedo, "no se han tomado acciones especlñcas para
resoiver los casos concretos ni se prevé que se vaya a conmutar la pena de muer'!e a
Fermln Ramirez y tampoco se ha mejOrado las condiciones de reclusión"".

Finalmente. el 9 de septiembre de 2004, ante la falta de cumplimiento por parte del Estado de las
recomendaciones d$1 informe aprobado de acuerdo al artículo 50 de la Convención Americana. y
de conformidad con lo dispuesto en los artÍCulos 51 (1) de la Convención y 44 de su Reglamento.
la Comisión Interamericana decidió someter el presente caso a la Honorable Corte,

Medidas cauteblres y_idad de decretar medidas provisionales

El 2de febrero de 2004. el Instituto de la Defensa Pública Penal presentó a la CIDH una solicitud de
medidas cautllares a favor de Fermin Ramirez. fundada en la inminencia de la fijaCIón del día y
hore de su ejecución por PIrtt del Juez de Ejecución de Penas, Quien había hecho declaraciones
públicas relativas a las condiciones exigidas pnr la ley para ejecutar la pena de muerte, las cuales
se aplicaban al caso del senor Ramirez".

--------_ .
·0 ANEXO 7: Segunda peliciOn del ¡nduno de fecha 6 de mayo oe 2004.
11 ANEXO 8: Observaciones del pelieionlrio del 7 de MPliembte de 2004 sobre e: cumplimier.lo del Estado de la.
r8eOlllllld8cion. de la Comisión Interarneriealla d. Darochos Humanos
" ANEXO 9: $ofiolttJd óe medidas cautal.... del 2 de febrero oe 2004
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En nota de 9 de febrero de 2004 se comunicó al Estado de Guatemala la decislón de :a Comisión
Interamericana de Derechos Humanos de olorgar medidas cautelares a favor de Fermin
Ramírezl3. En la actualidlld. dichas medidas cautelares se encuentran vigentes. Sin embargo,
representa una gran preocupación la jurisprudencia asentada por la Corte de ConstitUCionalidad
de GUillllmllla, en el sentido que las medidas cautelares decretadas por la Comisión
Interamerlr.ana de Derechos Humanos no tienen efeclos vinculantes para los órganos
jurlsdiccionales guatemaltecos"

VI FU DAMENTO

El 6 de marzo de 19911. F@fIl1ln Ramlrez fue condenlldo a la pena de muerte por el asesinato de
Grindi Yasmln Franco Torres, 12 años. hecho ocurrido el 10 de mayo de 1997 en la aldea Las
Morenas. Municipio de Puerto lztapa, Escuintla.

Al AcuNl:ión y .pertuF' • juicio

EI15 de mayo de 1997. el JUZl)ado 8egunoo de Primera Instancia del Ramo Penal, Narcoatvidad
y Delitos contra el Ambiente de Escuintla, ordenó la prisión preventiva del acusado Fermin
Ramlrez15.

1.!1!g!Io! /niWtIlI05 .1 Condt!!!lft e"JI AellUc;ión;

El Ministerio Público, a través del agente fiscal Manfredo Alberto López Fuentes, ¡jI concluir el
procedlmiento prepa1'8wrio (fase de investigación) formuló por escrllo de fecha 30 de JuliO del afio
1997, la siguiente acusación en contra de Fermin Ramlrez. la cual sometió a control del Juzgado
Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal. Narcoaetivldad y delitos contra el ambiente de
Escuintla:

"Que con fecha 10 de mayo de 1997. a eso de las once horas con treinta minutos
apróximadamente. el acusado Fermln Ramirez. ÚniCO apellido. YIO Femin Ramirez
Ord6i\ez.secilnstltuyó frente a la tienda denominada La Esperanza. ubicada en ia aldea
Las Morenas del Munq¡io del Puerto Iztapa. del departamento de ESGuintla, lugar donde
se encontraba la nlfla Grindi JezmlnFranco Torres, a quien dicho acusado le solicitó que
le fuera a hacer un mandado y que a cambio de ello le darla la cantidad de veinte
quelzales, yéndose dicha menor a hacer el supuesto mandado que le habla soliCitado el
acusado en mención. Posteriormente. la alcanzó el imputado y se la llevó sobre la
bicicleta que conducla. circulando de sur a norte sobre la calle de terracerla que conduce
de la aldea Las Morenas. hacia la aldea Obero de esa misma jurlsdicción. y a la altura de
la Finca Las Delicias. bajó a la mencionada menor de la bicICleta y con lujO de fuerza,
abusó sexualmente de ella. empleando tanta violencia que le produjo la muerte por

13 ANEXO 10: En nota de 9 de febrero de 2004 '8 comuniCO al Estado de Guate!'''ala la deeisión de la Comisión
In""""ricono de 0e1Khott Humanos.
" ANEXO 11' Sen1lonciot de la Corte de Conllllu<:ionalidlld de fecha 19 o. dieiembre d. 200 t.
"Ver demanda de la Comisión Interame~eana de Dereet\o$ Humano•. Anexo 3.
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estrangulamiento, lodo esto ocurrió a la orilla de dicha calle de terraceria. sobre la hierba,
a un lado del quinel que se encuentra en dicho lugar

Posteriormente a cometer el hecho antes descrito. se quitó el pantalón que vestia, se
puso una pantaloneta y procedió a arrastrar a la citada menor a quien enterró en e;
mencionado quinel, poniéndole lodo encima, asi como un tronco que se encontraba en e'
lugar, con el propósito de ocultar el cuerpo de la victima, cara luego bafiarse en dicho
quinal, y eeguldlmentlll S8 retiró delluger. regresando hacia la aldea Las Morenas. lugar
donde tenía su residencia, El hecho descrito antsrlorrrente es calificado DO~ nuestro
ordenamieato suslanlivo penal. corno delilo de violación caüñcaca de conformidad cor el
ertículo 175 del Código Penal"

En cuanto a la califtcacion jurldica que el organo acusador ;lretende conferir a los hechos.
únicamente se mencione el articulo 175 del Código Penal en el apartado 111 de la acusación
denornlando 'expreslon de los preceptos jurídicos aplicables·, en el cualliteralmenle se lee:

'Articulo 175. Esr.blece que, si con motive de la violación. o ¡¡ consecuencia de el/a,
resultare la muerte de la ofendida. se impondrá prisión del 30 a 50 anos"

Por lo llInto, en la interprelllción jurídica que el Ministerio Público confirió al hecho solo hace
mención sobre ei delito dI! violación calificada, y la pena que se menCiona es de 30 a SO años, En
ningún momento mencionó la existencia de las circunstancías agravantes, ni se hizo mención de
la agravante especifica de peligrosidad En la acusación no se mencíonó en ningún momento el
artIculO 132 del Código Penal, que contempla el deiito de asesinato, ni se ~ace men:;ion de
ninguna de las agravantes especificas que califican un homicidio como asesinato

Con fecha 18 de diciembre de 1997, el Juzgado segundo de Primera Instancia del Ramo Penal.. .

Narcoactlvidad y Delitos contra el Ambiente de Escuintla, luego de celebrer la Audiencia de
Procedimiento Intermedio, procedió a indicar que el hecho por el cual se le tormuló acusación es

"Que con fecha 10 de mayo de 1997, a las once horas con treinta minutos más o menos el
acusado Fermin Ramlrez. único apellido. y/o Fermin Ramirez Ordónez. se constituyó
tante a la tienda denominada La Esperanza ubicada en la aldea Las MorenlS del
Municipio Puerto Iztapa, lugar donde se encontl'aba la niña Grindi Yasmín Franco Torres, a
quien dicho acusedo le solicitó que le fuera a hacer un mandado y que a cambio de ello le
daría la cantidad de veinte quetzales, acoediendo dicha menor, y al irse la '1'1eno' a hacer el
mandado solicitado, posteriormente el procesado la alcantó y se la llevó sobre la bicicleta
que conducía. circulando de sur a norte sobre la calle de terraceria ~ue conduce de la
aldea las Morenas hacia la aldea Obrero del municipio de Managua, Escuintle. y a la
altura de la finca Las D9lic~s, baj6 a la menor de la bicicleta y con lujo de fuerza abusó
sexualmente de ella empleando tanta violencia que le prod¡,¡jo la muerte por
estrangulamiento, todo esto ocurrió a la orilla áa dicha calle de tsrracerla. sobre la hierba, a
un lado di¡ un Quina; que se encuentra en dicho lugar. Posteriormente de comeler el hecho.
se quitó el panlllf6n que vestla. se puse una pantaloneta y procedió a arrastrar la manor

"
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Grindi Yasmín Franco Torres de doce años de eoad, quien la enterró en el indicaoo quina!.
poniéndole lodo encime, asl como un tronco que se encontraba en dicho lugar, con e:
propósito de ocullar el cuerpo de la victima, para luego bañarse en dicho quinel, y
seguidamente se retiró del lugar, regresando a la aldea Las Morenes, lugar donde tenía su
residencia, por tal hecho fue detenido en la calle principal de la indicada aldea, por un
grupo de vecinos quienes lo entregaron a la policía Nacional El hecho cometido por el
sindicado I!S el delito de viOlación calificada' 6

En la parte resolutiva de la resolución, literalmente se indies:

"Este Juzgadc con base en lo anles considerado y leyes citadas al rssoiver declara A) Se
admite ItI preserrte acusación que formula el Ministerio Pilblico de esta ciudad. en contra de
FERMlN RAMIREZ ylo FERMIN RAMIREZ ORDOr;¡EZ Por el delito de VIOLACiÓN
CALIFICADA Bl se ebre a juicio el presente proceso penal y los hechos sobre 105 que
versará, es el que se cita en la parte considerativa de la nresente lesoluciÓn,. "r.

Como se ObuMI, el juez diCl6 auto de apertura a juicIO exclusivamente por el deUto de violaCión
calificada, De esta manera, en ningún momento se estableció la calificación jurídice de asesinato.
a 105 hechos descriptos en :a acusación: no se mencionó la posible concurrencia de
circunstancias agraV"dntes propias del delito de asesinato y tampoco senala la po~ibie

concurrencia de ia agravante de peligrosidad.

3. De' Dtbete:

El debate oral y público seguido en contra de Fermln Ramlrez tuvo lugar ante el Tribunal de
sentencia Panal, NarcoaetiVidad y Delitos contra el Ambiente de Escuintla ¡OS días 5 (de 09.30 a
12.25 y de 13.00 a 16.00) y 6 (de 14.00 a 16.15) de marzo de 1998. Contorme a las copias del
acta Que obra en el expediente, al iniciar le jornada de la tarde del primer dla del juicio oral el
Tribunal advirtió él las .par18s sobre la posibilided de un cambio en la caliñeación jurídica del delito,
de la siguiente manara:

'De acuerdo a lo establecido en el artículo trescientos setenta y cuatro, trescientos
ochenta y ocho del COdigo Procesal Penal, el Tribunal advierte a las partes que en el
momento oportuflO se puede dar una calificación juridica distinta de la contemplada en la
acusación y en auto de apertura a juicio' '8,

De conformidad con el artículo 373 dei Código Procesal Penal indica que cuando exislll una
ampliación de la acusación a nuevos hechos o circunstancias o un eventual cambio de
calificación jurldlcs' "el presidente procederé a recibir nueva declaración al acusado e informara
a las partes que tienen derecho a pedir la suspensión del debate para ofrecer nuevas pruebas o
para preparar su intervención. Cuando este derecho ses ejercido, el tribunal suspenderé el
debate por un plazo que fijaré prudencialmente, según la naturaleza de los hechos y la necElsidad
de 1a defensa".
-_._"-,---"- ',,,--'-

" Ver ClfrNnd. de la Comieióo Int...""",,,",a de Oerec¡hos Humanos. Anexo 5,
" Ver domond. d.!JI Comilión Into",....ic:oon. d. Derechos I-Iu"",noo. Anexo 5.l' Ver demanda rJe la ("~mtsión Interamericana de DereenM Hum.nos, Anexe F.
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El Tribunal de Sentencia cuando efectúo la advertencia, no indicó en que sentido se pretendla
realizar el C8rmio de calificación jurídica, de una menere c1ere y precisa, e modo de orientar la
defellll8 del sellar F'ermín Ramírez. Pero edemás incumplió con las obligaciones dimanantes del
articulo 373 del CPP: no cumplió con tomar nUlWa declaración al Imputado, ni le informó de su
derecho a solicitar una suspensión del debate, para poder contar con el tiempo y los recursos
necesarios para ofrecer nuevas pruebas o preparar su intervención y, en n;"gun momento. le
informó que podría imponérs!l'le j¡¡ pena de muerte, que podría concurrir las cucunstancias del
delito de asesinato. ni la agravante especifica de "peligrosidad" del articulo 132 in fone del Código
Penal.

El deballl continuó sin que se hubiera cumplidO con tornar nueva declaración al Imputado, como
obliga el Código ProC8SllI Penel. Como consecuencia, no se suspendió el debate para que el
señor Fermín Ramifez pudiera preparar adecuadamente su defensa en la forma legalmente
establecida.

Bl Sentencil Condenatoril de Primera Instancia

Con fecha 6 de marzo de 1998, el Tribunal de sentencia Penal. Narco¡¡c!ividad y Dentos contra el
Ambiente de Escullitla, por unanimidad, decidió Que Fermln Ramlrez, era autor del delito de
asesinato cometido en contra de la menor Grlndl YasmlnFranco Torres y le condenó a la pena de
mue~

Con fundamento en la prueba recogida en el proceso I~, en particular durante el juicio oral y
público, el Tribunal estimó que se hablan determinado los siguientes hechos'

______~.__....~ .A_·._~_ ...... ~ ...._
I~ a) OecIeraciQn de l.iti8n Franco, quien dilo que carne a lBS n~ve de le mañane del ~O de MB~ de 1997 cuando
salió a comprar 8 una tienda vio la menor ofendida qUien e'e su hermana jugllndo .. comPlfiía de otros menores
entre elfos su hijo Josue Franco quien posteriormente le comenlO que 8 la menor 58 le habia~o un hombre
ofreciéndole veinte quetzeles para que le fuera a ha<:.r un ."..,daoo y ela se hable ido bulCCldo .. rió.
poslenormenll! fue a bu&c8rI8 y una l!1\Jehacha l. dt¡o que a Yasmin la habian .ncentrado muerte cerca a. uno.
tubo/;: b) DecI8tllciOn del menor Josué Franco de ocho ello>. quien indICO que mion!r", se encontraba jugando con la
otendide yotnle Irea niIIo&; el acusldo .. le _reo en una bicicleta y le ofreciO .-jnte que.e 8 y...",in para que
fuera a hacer un mandado yque elta slliió sola caminQ del rió y el hombre se fue delras de la oitIa: e)~ de
Ju"o Adolp RodJíguez Ojeda y Rit8Ido o¡eda Domínguel, quien" declarllltll1 que mientras se e""""traba~

pescer:do por los quineles de la Finca Las Delicias. se e_nlleron con el proee*o que llevebe uo. biolclet. en l.
mllnO, no tenia canlÍ.. pueda, sino Que II tenia ..".nada en el timan de la bic:icleta y qV9 iba mojtdo y tslil811a
iOdo. Ei sind1eallo les nlItlifelllO que no Sigulelan tdelanle porqUI cuar.do él se encontraba busc8I1d0 "'erbas ¡'ab••
sido atacado por vanos indiwiduos QUienes lo había golpeado I!l!Ilegando qua .aye quo ya había ido a dejar a la nifia:
aetas lKtigos ta~n il10icanJn que se encontrarlln ecn un señor de nombre Deme!'", Quien '.. dijo que hat:'a
lISCUChado unos griro y~e el sindiefdc; habla "",tOldo a la niña: ~) OecIaración de (lem&trio Diez quien v,o paser al
sincllcallo en llIclIllIeIa nacla el lUgar donde fUe enoontnldll mue~. i8 nma y lievace a la ""sma "nllda lOor. el tUbO
de l. bieidet*. Poateno,lI61te oyé dos grim y se dirigió 11 mIrar pudiendo Qb,NlVar al sindicado .'1'lienltas se
billaba. con panta!on y sin camisa y que le "",u"ialadO. n<J pudiendO ver a le nme. Fuo • buscarla 01 aUloe). ""'0
solo llnCOnlfó unos caites ceIesIfll!l y dos bolsas de ,eflllllOOS y gallllt8S: e) Declaraciones de Hortensle de; C.d. quien
vio cuando el procesado llevaba • 'e ni~a sobre la biei~: de Soladad RoIoar.. Quien vio a: acusado """'. Su
biciclata sin cami811, mo¡ICO y estilando c. iOdo, comenl*'oall ..la quo unal hombles io pe/segulan: y de Irma
Eslltl'anza Vega, qua cuando supo que el sindicadO habla dado muétte ale mena, fue • capwrarlo con un grupo de
'Itc:inos; f} Vano. llicl8men8f per\el8tes: el del dOClllr Rene Ca¡M dei Laoorataria CriminlllisliCO del GabInete oe
identificación de le Pr<, que acredita qoe unl mlncha O" '''''9'.... tí~o AB. er.contrada en la exbemidad dor""ha de
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"" la muer-.e violenta de la menor ofendida; la violación de que fue objeto; la presencia
del procesado en el lugar donde ocurreron los hechos: !a detención del sindicado. la
presencia óe sangre tipo AB en la extremidad derecha del cuerpo de la menor
perteneciente al mismo tipo de sangre del procesado y presencia de semen en la
muestra vaginal tornada a la menor calzón de la misma y calzoncillo de! acusado".

1.

El Tribunal invocando el articulo 388 del Código Procesal PenaL Que lo faculta para hacer en la, ..
sentencia una nuell8 califtcación del delito, decidió cambiar la calificación hecha en la aCUS8Clon y
en el auto de apertura.a juicio, de violación calificada al delito de aselinato. Se basó para ello "en
el anilisi$ de la pruebe rendida, especiallll8nte en el informe legal referente a la necropsia". en ei
que se establece como causa de la muerte la 'astixia por estrangulamiento' y no ocurrió como
consecuencia de la violación y que "pudo Illber occ:urtdo que después de fallecida la víctima
tuvo acceso camal con el cadéver, convertiéndose en una NECROFILlA"2C

El Juzgado Segundo de Primera Instancia de Escuíntla admitió la acusacén por el delito de
violación calificada. El debate fue abierto por el del~o de violeción calificada. Durante ei desarroJ!o
elel debate. el Tribunal. Invocando los articulos 374 Y388 del Código Procesal Penal. advirtió a
las parte" qiJe 'en el momento oportuno podía dar una calificación jurídica distinta a la
contemplada en la acusación y ei auto de apertura a Juicio". Sin embargo, en ningún momento
prscísó que tal varíacón de la callflcación jurldlca seria por el delito de asesinato.

Igualmente, el Ministerio Público siempre sostuvo a lo largo de todo el proceso. que el hecho
constituia violacióncafiflCada. e indicó que la pena que correspondla era de 30 a se anos En las
conclusiones finales. el MP indico'

"... siempre se sostuvo la tesis que el procesado es responsable del delito de vloleción
calificada, a través del transcurso del debate como el Tribunal lo hizo ver de darlll una
calificación jurldica distinta al delito por el cual se le acusó. ,para hacer un análisis en
relación a lo que se produjo en esta sala de debates. la tesis que sustenta el MP es que
Fermln Ramirez es responseble del delito de asesinetc?'.

Es decir. la petición del cambio de calificación jurídioa formulada por el Ministerio Publico fue
hecha d& manera sorpesiva y se produjo hasta el último momento del debate. en las conclusiones
finales, cuando ya el imputado carecía de toda oportunlad de defensa.

Por io tanto, el Ministerio Público :ncumplió en este sentido el articulo 373 del Código Procesal
Penal, en cuanto a 'a ampliación de ia acusación y el Trbunel de Sentencie. con las obligaciones

-------,-----------_._-----_.__._._.__._--
le menor. coincide con el tipo oa _gre del procesado ydelec16 la presencia de semen en la vlIllina de la ofendida
asi como an la. prendes intimas del agresor y vlctima: el informa médico legal rendido por Erick De León. Medico
Foranee da Eocuintla y las OoclerllCiOnes de pernos de Onelia Calderón. Hanry Ramos llillan"eva. Mereelo Manine,
Tuchan y José Arturo G6ma. (No" describen en 'e sentencia las concklslones de é""'s dietémanes)
10 Ver damonda de 'a Comili6n Interamericano de Oareoho. Humonos. Ano.o 6.
,. Ver demanda de la Comisión lnteremeri<:ana de Derechos Humanos. Anexo 7.
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de tomar nueva declaración al imputado e Informar el derecho del procesado de pedir la
suspensión del debate, para preparar su intervención

El articulo 132 del Código Penal guatemakeco establece como agravantes dl!¡ delito de
asesinato: la premeditación: la alevosia; el impulso de parversldad brutal: el ensañamiento:
preeo, recompensa o promesa.

El Tribunal estimó que concurrlan las siguientes circunstancias agravantes: alavcsla,
premeditación conocida, ensañamiento, con impulso de perversidad bruta: y el "ocultamiento del
mismo"; abuso de superioridad, despoblado, menosprecio de la victlma y artificio para COrJlQter el
delito al haberle ofrecido veinte oue12ales a la víctima. El ensanamiento y perversidad brutal el
tribunal los considera acreditados porque "al violarla le desgarró sus órganos genitales y recto,
actuando de esta forma en contra de su calidad de meno' de edad y niña, acuitando
posteriormente el cadáver'.

Estas circunstancias agravantes nunce le fueron comunicadas da manera previa y detallada en la
acusación, ni en el auto de apertura a juicio que se le formuló. En este sentido, es importante
senalar el contenido del ertícuio 332 bis Código Procesal Penal en el inciso 4), que estabiece los
requisitos de la acusación:

"La calificación jurídica del hecho punible, razonándose el delito que cada uno de los
individuos han cometido, la forma de participación, el grado de ejercución y las
circunstancias agrllVantes o atenuantes aplicables"

Así, la mención de las circunstencias agravantes en la acusación es un requisito de la intimaCión
confoqne el articulo 332 bis del CPP. precisamente para poder informar de manera detallada la
acusaci6n yorientar la defensa.

La base fáctica de las circunstancias agravantes, por otra parte, fueron hechos que no se
encontraban incluidos en la acusación. Además, estas circunstancias fácticas no se Imputaron
como agravanl'lls del delito de asesinato en la acusación, Es decir, que el Ministerio Público
incumplió con lo establecido en e! artícule 337 bis CPP en cuanto a sellalarlas expresamente en
cuanto a su sentido juridico.

El Tribunal, después de enumerer las agravantes, indicó que:

·En la sentencia, el Tribunal procedió a cambiar la califICación jurídica formulada en la
acusación y en el auto de la apertura de' juicio, de violación calificada ai delito de
asesinato Al respecto. el Tribunal hizo el siguiente razonamento:

En el presente caso, delenálisis de la prueba producida en el dabate. especlalmenle en
lo que respecta al informe legal referente 8 la necropsIa practicada al cadáver de la
menor... , mismo en el que se establece que la causa de la muerte de dicha menor, se
debió a ASFIXIA PO~ EST~ANGULAMIENTO, el Trtbunal estima que el ~echo delictivo

15
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imputado al Procesado encuadra en la figura contemplada e, el articule 132 del Código
Penal, reformlldo por el Decreto 20-96 del Congreso de la República, es decir. el
DELITO DE ASESINATO. POr lo que, por Imperativo lagal debe cambiarse la tipificación
jurídicit formulada en la acusaci6n y an el auto de la apertura de juicio, de VIOLACIÓN
CALIFICADA AL DELITO DE ASeSINATO"::

ión De

En cuanto a la peligrosidad del imputado tampoco le fue invocada de manera previa y detallada ni
en IIlIlCUSllGi6n. ni en ,,1 ..ulo de apertura" julclu, IIi ~ul,,"l....i uanscursc del aeDate. ES nasta la
sentencia que de manera sorpresiva se tiene por acreditado este hecho.

De esa suerte, durantB el proceso el no supo que el tema de la peligrosidad 'soclal" Iba a ser
disculido y que debía desvirtuar "la ímputacibr, Ello impidió en consecuencia ofrecer prueba
para el efecto. AcIemas, de la relación de medios de prueba que el tribunal analiza en la
sentencia, no axiste ningún peritaje científico ni medio de prueba que pudiera fundamentar esta
conclusión elel tribunal.

El Tribunal impuso la pena de muerte si sentenciado, en consideración a las circunstancias
agravantes concurrentes ya la peligrosidad social del mismo. Es decir, por un hecho por ei cual
no habia sido acusado. que no se le habla comunicado de manera previa y detallada y sobre el
cual no pudo ejercitar el derecho de defensa en juicio.

!Jebe recordarse Que la pena del delito de violación calificada era de 30 a 50 años y que el
Ministerio Público, al formular la acusación, específicamente mencioné este marco penal. Asi
pues. el cambio de la pena de una privativa de prisión a una privación de la vida se htzo hasta en
sentencia y varl6 radicalmente la antldad de la pena

Al respecto de la signiflcaeión de esta variación de la pena tiene una gran trascendencia en el
derecho internacional de los derechos humanos. La Comision Interarnericana de Derechos
Humanos ha expresado lo siguiente:

...se reconoce en general que la pena de muerte es una forma de casligo que difiere
sustancialmente y en grado de otras formas de castigo. Es la forma absoluta de castigo
que da lugar a la confiscación del denlCho más valioso, el derecho a la vida y, una vez
implemantada, es irrevocabie e irreparable. Como lo ha observado la Corte Suprema de
los Esfado..~ Unidos. "la pena de muerte es cualitativamente diferente de una sentencia de
prisión, por prolongada que sea. La muerte, en su finalidad, difiere más de /a cadena
perpetua que lo que difiere l/na condena de 100 allos de u.rya condena de sólo l/no o dos
años. Dad8 eS8 dife",ncia cU8Iita/Ívil, exisle una diferencia consiguiente en la necesidad
de confiabilidaden /a determinación de que la muerte IXNJ el castigo adecuado en cada
caso específico"23.A juicio de la Comisión. el hecho de cue la pena de muerte sea una

---------
" VIII dcnanda dlIla Comisión Intelwnelicana de Derechos Humanos. Anexo 7
"Woodson e. CaroIine del Norte 49 L Ed 2d 944 tus.s.c.i
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forma de castigo excepcionel también debe tenerse en cuenta al mtsroretar el articulo 4
de la Convención"24 '

el Impugnaciones ySentencia. de Tribunlllell Superiores

El defensor públiCO interpuso un recurso de apelación en contrB de la sentencia de primera
instancia. El defensor alegó que no se habian probado las causas de agravación del demo. que Ja
condena a muene se basaba en presunciones y que el cambio de caiificación de violación
calificada 8 asesinato habla póvado al inculpado de la oportunidad de declarar sobre este nuevo
hecho delictivo. La Sala Duodécima de la Corte de Apelaciones, por sentencia de 27 de mayo de
1990, <i"...Ii:lIV illll',V\;\;Wlllll ~I !t!I,;UIW. La ~Ia eStimo que no se vIolO la presunción de illOC&ncia
del acusado, y que se respetó el debido proceso y las garantles judiciales de que gozan los
procesados. La sala opinó que se daban todos los elementos para calificar el delito de asesinato,
que el tribunal de sel'ltencia razonó el motivo por el que impuso la pena de muerte: que ia
imposici6n de esta pena se fundamentó en pruebas contundentes producidas en el debate y qve
no había habido una ampliaci6n de la acusaci6n del Ministerio Público de violación calificada a
asesinato. sino Que el tr'ibunal hable vaado la fecultad legal de hacer una califICación distlnlll del
delito en la sentencia, 'En ningún momento se amplió la acusación por inclusión de un nuevo
hecho o una nueva circunstancia que no hubiera sido mencionada en la acusacon o en el auto
de aperture a juicio", señal61a Sala25,

Z.Cyeción:

En un recurso de c8sa0i6n InterPuesto coritra la sentencia de segundo grado también se blzo
valer el argumento sobre la variación de la calificación juridica de los hechos y de la califICación
juridica No obstante, el recurso fue rechazado por la Cámara Penal de la Corte Suprema de
Jusbela, la que en sentencia de 17 de agosto de 1998 estimó que no existían motivos de forma o
fondo para casarla sentencia y que el proceso se habla sustanciado con apego 11 las garantías
judiciales".

3. AlIlJl!Iro:

La defensa interpuso una acción constitucional de amparo ante la Corte de Constitucionalidad, en
el que denunció las Sllluientes violaciones a garantías constitucionales: la imposición de la pena
de I1l\Il!rIB en base a presunciones; la violación de la presunción de inocencia y del dereChO de
defensa del sentenciado. El Tribunal de Serit."cia valoró pruebas ilegitimas como el informe del
Licenciado Rellé Ch8COn, del Laboratorio de Criminalislica del Gabinete de Identiflceción, en
virtud de que las muestras de tepdos oble\d del informe fueron extraídas del sentenciado sin la
presencia de abogado defensor y porque 111 informe no fue ratificado an el debate. Ad.má$, se

" Comiaión Inlelame,le"". <fe o..rechos H.mano. ,nlor"'" 36/00 caso 11.743 'ludolph BaPllSte Gn,"ada 13 de
Abril de 2000
II Ver ciematld. de l. ComiliÓ!' Interamericano de Derechos Humanos. Anexo 8.
"Ver demand. de la ComisiÓfllnlerame,:ceno d. Derecho. Humo""', Anexo 9
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alegó la detención ilegal del Sindicado, ocurrida cuatro horas después del acaecimienlo del
hecho.

La Corte de Constitucionalidad, en sentencia de 18 de febrero de 1999, denegó el amparo La
Corte de Constitucionalidad sostuve que no existió detención ilegal del sindicado, porque fue
aprehendido por vecinos del lugar donde se cometió el hecho y entregado a la policia; contó con
defensa técnica durante todo ei proceso: los juzgadores actuaron apegados al debido proceso; la
condena sa basó en prueba directa y no en presunciones, y la supuesta Ilegalidad de la prueba
no se hizo valer en su oporlunidad2' .

4. Revleión:

El 14 de mayo se interpuso un recurso de revisión en favor dei condenado, fundado en qua se le
había condenado a muerte con base en prssuncones. La Camara Penal de la Corte Suprema
rechazó el recUfSO en el mes de julio de 199928,

En ocfubre de 1999 fue interpuesto el recurso de gl'!lcia ante el Presidente Aivaro Arzu Irigoye~.

Con fecha 29 de mayo de 2000, el Presidente Alfonso Portillo denegó la solicitud por medio del
Decreto Gubernativo 735·2000 E! motivo para denegar en forma negativa el recurso de gracia
fue que vulnerarla la división de poderes del ESlado29.

6. RGYml o. Amp!l'o:

El Inslituto de la Defensa PúbliCa Penal II1te.tpuso un recurso de amparo ante la Cort& de
ConsUfucionalldlld, basado en la supuesta violación al derecho a la vida, Este recurso fue
rechazado por la Corte de ConsUtucionaldíad con fecha de 30 de diciembre de 2002Y.l

7. PI!IIci6n Ante

El 9 de junio de 2000, se presentó una petición ante la Comisión Interamericana de Derechos
Humanos. En la misma presentación se solicnó la adopción de "medidas províslonales" por la
Comisión3', En diciembre se reiteró a la Comisi6n la solicitud de medidas cautelares32 Dicha
solicnud fue la que dio origen al informe del artículo 50 de la Comisión Americana en donde se
señalan las violaciones al debido proceso en contra del señor Farmin Ramlrez,

l. In~. D. Falta D. §lcutorieclPp~ Ante El JuZUdo haYD!!o De
~etn.ll.t

-----------.
"Ver demanda de ¡a Comislón Inlell/T18<icana de Derecno5 HUl1'.an05, Anexo 10.
11 Ver demend. de !lI Comillón 11lI'IlIm&ricana de Oerechos Hum.nos AnA'O 1?
2' ANEXO 12: Acuerdo GuberMlivo 235-2000.
.. ver damlnda de laCo~ Int.rarnenc.>a de Oereehoa HumallO$, An8J<o 20,
" ANEXO 2: Petición inioíel ante la Comisión Intoromerieano de Delechos Humeno. del 9 de junio de 2004. con
solicitud de medidas cautelerll5
32 ANEXO 4: Solicitud de reiterecion de m.did8S cautelares ante la Comisior'! lmeremerteana de Derechos HUmanO$
de 7 de diciembre de 2000,
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La defensa presentó un incidente de falla de ejecutorledad ante el juzgado segundo de ejecución
penal. La deMns.a lO8liene que estando pendiente una petición ante la Comisión Interamericana,
no se puede eJllClllar la pena de muer1e, puesto que debe estimarse que la petición es
tecnicamenle un 'recurso" para los e1ectos del articulo 18 de la Constltucón Esta disposiCión
prohíbe la ejecución de la pena estando pendiente algún recurso.

Ellncldente fue rec11azado por e/juzgado segundo de ejecución, debido aparentemente a defecto
de prueba33. La defensa apeló la decisión. la Que fue confirmada por la Saia 4' de Apelaciones
Un recurso de ampero cono e!la resolución fue interpuesto ante la Corte Suprema de Justicia y
delcarado sin lugar". Posteriormente Se presentó recurso de apetación de la sentencia de
amparo ante la Corte de Constitucionalidad. El máximo tribunal constitucional en la sentencia de
techa 19 de diciembre de 200 1, expediente 968~2001. declaró que las medidas cautelares de la
Comisión Inlerameri<:ana de Derechos Humanos no suspenden la ejecución <le la pena capital
y rechazó la .,.~cf(m del recul'$O de empato int.rpuesto36.

9. . 1IIdId' nContra lo 132 OalCó

En febrero del 2004, los defensores del señor Fermín Ramírez interpusieron una acción de
¡nconstitucionalidad en contra del artículo 132 de! Código Penal por considerar que violaba el
principio de legalidad garantizado en el articulo 17 y el derecho a la presunción de inocencia del
articulo 14 de la Conatituei6n Pol«lca de la RepúbliCa de Guatemala~o. La indeterminacion del
término peligrosidad que constituye la circunstancia agravante que fundamenta la pena de muerte
deja un ampllo margen de arbitrariedad judicial. Además, dado que la ;¡eligrosidad constituye una
prognosis sobre la comisión de nuevos delitos, representa una vlolaeión a la presunción de una
actuación futura que es indemostrable po~ Sll naturaleza Imprevisible En sentencia de fecha 20
de Julio de 2004, la Corte de Constitucionalidad rechazó la petición))

En virtud de lo anterior, es evidente que Fermin Ramirez agotó los recursos disponibles en la
legislación interna en procura de obtener una reparación a las violaciones a los derechos
humanos cometidas en el proceso judiciai Que culminó con la imposición de la pena capital. Tales
recursos fueron inefectiVj)s para lograr remediar las violaciones cometidas en su contra

O) Condiciones de Reclusión de Fermin Ramiraz

En tol8l, el señor Fermín Ramírez lleva Mili aftas y 8 me_ en el corredor de la muerte. Casi
tres años estuVj) detenido en una celda de aproximadamente 4 por 5 metros (sector 11 del Centro
Preventivo para Hombres de la Zona 18: sector de máxima seguridad). En una celda concebida
para dos personas. la mayoría del tiempo la habitaban tres. El baño únicamente tenia una coruna
que lo separa de donde comian y dormlan, lo que es degradante y puede dar paso a que surjan

--------
lJ Ver demlt1da ele la COt1llSiOn Int8ramer,c¡na de Uarecr.us HUmllODS. ~.neXQ 16.
34 Ver demanda de la Comisión Interamericana de DerllChos Humanos. Anexo 18.
.. ANEXO 11: Senlllncil de la Corte de CDnstiluciOrl8W8d. 19 d' dicitmbre d. 2001.
"Ver demanda de la ComiBiOn Int....mwicana clt D.reohos Huma""". Ana.o 22.
~7 Ver demanda de la comisión Interarntlric.na di Demcho!ll Humanos, Anexo '5
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enfermedades. En ninguno de 105 centros se respira aire fresco; hay problemas con los drenajes
y conlaminación. Léi iluminación es pobre.

Actualmente el señor Fermín Ramlrez se encuentra recluido en un centro penal de alta seguridad
de le costa sur (Escuin6a). en un sector Con otros 80 reclusos: Duerme en una plancha de
segundo nivel ydurante la época de calor duerme en el patia; no tiene ventilador y le es imposible
dormir dentro. En ninguno de los dos centros ~a contada can la posibilidad de salir al aire libre.

No hay agua la mayor parte del tiempo y cuando esta disponible se encuentra contaminada con
óxido~. En el sector 11 se bañaba en la pila porque la ducha no servia. Se ha detectado varios
problemas serios en el estado de las instalaciones sanitarias Por su clima caluroso la situación
de higiene es aún más precaria en Escuintla.

La comida es de mala calklad3t y no es suficiente. se le proporciona agua pura en escasa
cantidad. Por ello. el señor Ramírez se ve obligado a beber agua del grifo. la cual estil
contaminado y causa enfermedades. Fermin Ramirez desarrolló gastritis dentro del Sistema
Penllenclarlo, pero nunca recibiÓ una comida espeCial. lo que derivó en ;llcera

El nivel de enclerro es extremo en el Sector 11; prácticamente no hay posibilidad de moverse. No
se le permitía ejercitarse al aire libre. y tan solo padla realizar e,ierciclo estético como sentadilias,
pesas o saltar; por otra parte, las dimensiones reducidas de /a celda no permiten caminar. sino
unos pocos pasos de un lado al otro. Cuando se conversó de este tema con el señor Fermin
Ramirez, exponía irórncamente: ·si. practico ejercicio. Damos vueltas como si fuéramos tigres'.
No existen programas educativos, de trabajo o de recreación. Los internos trabajan
manuatidades, por su propia cuenta y dependiendo del material que les llevan sus famíliares El
ingrllso 9COnómico es bajo y no sirve para dar un sustento ecnnómico asus seis hijos

Falta un servicio médico. dentai, psiquiátrico y psicológico adecuado y responsable. Las clínicas
médicas en ningún momento responden a las necesidades. por falla de personal. equipo y
medicamentos: sólo hay past~las para enfermedades del estomago. dolores de cll/leza G

antiácidos. Esta realidad se agrava cuando no se trasladan al hospital a los lntsmos que
necesítan una atención médica mayor. No existe ningún controlo registro sobre VIH o SIDA. El
señor Fermín Ramlrez nunta ha recibico tratamiento psicológico. Cuando tenia citas en ei
hospital público, el Sistema Pen~enciario no le trasladó y consecuenteMente nunca pude
concurrir a la cíta médica.

El tipo de sanciones, el caracter de estas y su aplicación no se encuentra reguiado en uro ley o
reglamento. H~y discriminación por la condición socio-económica de los internos Se paga por
obtener privilegios (USO de telefono. acceso a los médicos. irgreso de materiales para trabalar

la ANEXO 13: S_doen. Kristin y Celina. Gustavo: -El COrT9dor da l. Muerl' Condición C.rcelari. de los
Cond<!n8dos a Muerte en <3ulll8"'.I..•. ICCPG. Gu"om-'a, 8SoalO 2004. P"9in. 70.
" Una inspección e!eclu;lda· por pQ do lo Proeur8dulia de los Derechos Humanos ei ',1 de Abril de 2003 en el
Centro de Detención Preventiva en l. Zona 18. reveló que el a!lJ1\Ier;o que •• trajo _ di. d. polio frito. arroz.
tortlUas y refresco de U\l8 . tenia mal o)or de \a carne, sabor a gamezan. el arroz lcunbien sabor a qulr.,¡cos y el 1rescu

insípido El .1Iudí<> revel6 que la """'ida también tian. yodo. un qulmlco que. so supone. inhibe o, deseo SeX"8' en
los internos. Ver ANEXO 13: S...nd•.." Kriolin y Celi-.a, Gustavo "El corrodor de lo Muerte. Coodinion Co"",'.ri. de
lOS COl\Ilenllllos a Muerto en Gull\""'a1.··. !CepG, Gualem.'e. agoste ZOO4, pagina T4.
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etc). Fermín Ramirez reveló que se le discrimina por ser condenado a la pena de muerte. Existen
malos tratos - fisicos y verbales - tanto de parle de otros reclusos como de parte de guardias. Ha
habido muchas amenazas de muerte y Ramlrez expresa que le afecta mucho vivir balo esta
presión. Incluso, fue alacado con cuchillo por otro reo mientras estuvo detenido en el Sec!~r 11 y

actualmente sufre ooores en el lado izqulerdc bajo ias costillas40 •

El señor Ramírez presentó una petición de gracia al mismo tiempo que los Señores Luis Amilca'
Cetino Pérez y Tomás Carrate Hemández; a los tres les denegaron el recurso. Cebno y Cerrate
fueren ejecutados en junio de 2000 con inyección letal. Ramirez ha contado que - después que
se llevaren a ellos al módulo - no pudo dormir porque se quedó esperando que en cualqUier
momento se le iban a venir a lIevarselo a él también.

El se/lor Ramirez tiene seis hijos vivos; dos con su primera esposa y cuatro con la segunda. Un
hijo se murió hace dos al\os. Actualmente. tiene el derecho a 1 hora de visita por semana. sin
embargo. por el registro se reduce a 35 a 45 minutos. El contacto fisico con la visita se
imposibilita por barrotes y porque se encuentra esposado durante la visita. Hace 7 meses vio a
dos de los hijos de su segunda esposa. Hace dos años y medio que no ha visto a los ~:ijos de :a

•pnmera esposa

No ha recibido visita conyungel en mas de un a/lo. Tiene el derecho a recibir visita conyugal
semanalmente; esta [lene una duración de 30 minutos, pero por el registro se reduce a 20
minutos. Los locales donde se la reciben son inadecuados -taita privaeidad, espacio y limpieza.
Faltan también espacios flsicos adecuados para la comunicación efectiva cor el abogado
defensor.

En el Sector 11 Ferrnln Ramírez sO'lo tenia permiso de usarlo 10 minutos por semana. Pero
únicamente pudo hablar por teléfono 8 minutos cada semana, porque sólo pudo comprar una
tarjeta de valor de 5 quetUlles4'. Ramlre% acab<l de aprender a leer y escribir. con ei apoyo de
otros reclusos de su sector. Por tal motivo durante la mayor parte de su intemamiento ha tenido
bastante limitada la posibilidad de comunicación con el mundo extenor. Cuando se murió 9U hiJO
de 14 años. no fue avisado yhasta el dia de hoy no sabe por qué ni cómo murió.

A continuación, los peticionarios demuestnm que en el presente caso el Estado de Guatemala
impuso la pena de mlierle a Fermin Ramírez en violación de las disposiciones de 'a Convención
Americana. En particular, se propone a establecer que mediante !a imposición de la pena de
muerte el Estado de Guatemala violó:

A. El articulo 8 (1) de la Convención en relación con el derecho a ser oído con las debidas
garantias;

B. El artlclllo 8 (2) b) de !a Convención en relación con el derecho de audiencia al no existir
una comunicación previa y detallada de la acusación formUlada:

...
.. ANEXO 14: Informe Psicológico de; Area de Psicologia dell"s~tuto ce la Defensa PcDlica Peral.
" 60 eent~vo. del USD
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C. El articulo 8 (2) C) de la Convención en relaci6n con e/ derecho de! inculpado a contar

con elliempo y los recursos necesarios para preparar la detensa
D. El articulo 8 (2) f) de la Convención por viplllción al derecho a interrogar a los testigos de

cargo y obtener la comparecencia de testigos o peritos
E. Los articulos 8 (2) h) Y25 por violación al derecho a la revisión del fallo eor un tnbunal

superior .

F. [1 articulo 4 de la Convención Americana en relaci6n con el artículo 1(1) del mismo
instrumento por la eventual ejecución de ia pena de muerte impuesta a Fermín Ramirel
en un proceso penal en el que se incurrió en viOl¡¡Ciones de los dsrectios al debido
proceso legal y a la tutela judicial efectiva.

G. El articulo 9 en relación con los articulos 2 y 4 (1) de la Convención por imposición de I~

pena de muerte en un proceso que no reunió las garantías judiciales
H. El articulo 4.6 de la Convencíón por negar el derecho a solICitar el indulto
1. El articulo 5 (1), 5 (2) Y 5 (6) de Convenci6n en relación con el derecho de no ser

sometido a trlItos crueles inhumanos o degradantes
J. El artículo 17 de la ConvenciÓn en reladón al derecho a la vida familiar
K. Todo lo anterior. en relación el articulo el articulo 1(1) del mísmo instrumento

A. Víola<:ion al Artlclllo 8 (1) de la Convanción Americana

El articulo 8 (1) de la Convención Americana establece:

1. Toda persona tiene derecho a ser oida, con las debidas garantías y dentro de un
plezo razonable. por un juez o tribunal competente, independl8nte e Imparcial.
establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cualquier
acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus derechos y
obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

A su velo el artículo 8 (2) dispone que:

2. Tcea persona inCUlpada de dalito tiene del'l!Cho a que se presuma su inocencia
mientras no se establezca legelmente su culpabilidad. Durante el proceso, toda
persona liene derecho, en plena igualdad. a las siguientes garantías mínimas
b. comunioación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada.
c. concesión al inculplldo del tiempo y de los medios adecuados para la

preparación de su defensa:

El articulo 8 establece los requisitos que deben ser observados en los distintos momentos
procesales para asegurar una protección efectiva al derecho de un juíciO justo4¡ Dichas garantias
emanan de la convicción de los Estados de asegurar el derecho de todo individua un juicio justo
Tal derecho es fundamental en una sociedad democrática. Eso garantiza el respecto de otros
derechOs dado que limita el abuso de poder del Fstado. Dada la importancia del artículo 8 con

------- .-
" Corta lnte_iean•. Garantias Judic,.....n eslado. de Emerg.ncla. Opinio" Consultiva OC9187 e de octubre
do 1987, Sorio A, No. párrofo 27
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relación a otros derechos reconocidos pOI la Convención. una interpretación restrictiva de estas
garanllas es Inapropiada·3.

La Corte Interamericana ele Derechos Humanos" ha sarialado expresamente que

"Tomando en cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e inreparable de la pena de
muerte, le observancia del debido proceso legal. con su conjunto de derechos y
garantlas. es aún más importante cuando se haile en ¡uego·la vida humana"'l.

en el presente caso, el Estado de Guatemala violó en perjuicio del señor ferm,n Ramirez, el
derecho a ser oído con las garantías judICiales minimas del articulo 8 7 y su derecho a la
presunci6n de inocencia.

De Conformidad con la doctrina, el dsrecho de defensa: 'comprende la facultad de intervenir en el
procei:fimlento penal abierto para decidir acerca de. una posible reacción penal contra él y la de
llevar a cabo todas las actividades necesarias parsporer en evidencia la falta de fundamente de
la potestad penal del Estado o cualquier circunstancia que la excluya o atenue.,,"46

Corno senala Julio Maklr. la base esencial del derecho a defenderse reposa en la posibilidad de
expresarse fibremente sobre cada uno de ios extremos de la imputación. agregando, incluso
todas las cIrcunstancias de interés para evitar o aminorar la consecuencia juridica posible (pena o
medida de seguridad y corrección) o inhibir la persecución pena:.

El derecho a ser oído conlleva en consecuencia el derecho a la contradicción, como libertad de
oponer todo lo pertinen1e pera desvirtuar la acusación presentada. Este derecho fundamental. sin
embargo. requiere de ciertos requisitos formales - previos al juicio y durante ei JuiCiO - para que
el derecho a ser oído pueda ser efectivamente ejercitado:

i. Imputación nec••aria: Para que alguien pueda defenderse de algo, es imprescindible que ese
algo exista; es decir, que se le atribuya haber cometido una acción u omisión. en un lugar. uro
tiempo y un modo determinado y en circunstancias claramente descritas La garantia de la
Imputación necesaria en un sistema acusatorio requiere que esta imputación sea efectuada por
un órgano distintll del juez, es decir, sea efectuada por el fiscal: sólo el fiscal. como \IIular de la
acción penal del Estado, puede formular la acusación".

. -----------..--
"Tribunal Europeo de Derechoo rlumanos, Caso OeCubber, Deci5iOn del 26 de octubre d. 1984, Sene A. No. 66,
parrafo 30. "Una inlllpretaClón rMlrictiva cel Articulo 6"(1) no es ""lIlflllbble eon ei objeto y propósito de esla norma.
tomando .., cuenta el promi_ lugtlr que el den¡c;ho • un juicio justo desarrolle en ""0 lOCiedad demoeratiea
denltO dellXlnlllxtli.Qe.la Con-;enc;ión.
.(~ Cotte IntemmeriO$'m, CalO Hnalre. Con,tintine y Bun!amin y otros, Sertencia de 2" de junio de 2002, Serie: e N'
94, ,*rafa 148.
,~ Corte Interameticana, El Derecho a la Informaciol1 8Obt'i fa Ali$t'OOB COnsular en el mEtrco Ce IlIs G8ratlCi8S (Se¡
Debido PIOCfIIO Lega! Opl:lión Consultiva OC-16199, ~'rrafos '34 y í 35
..~, J. 0""""'" Proooool Pana, Argelllino Pégln8 312.
.. Tribunal Eu_ d. Oerechoo Humanos. DeCu~~.r COAua Bélgica. 1984 elladn por .oris Mari<. K.y. Ricl'ard
and Bradley, Anthony. en "Eu_n Human Rights Law. ~.xt and MaIon.Ie", el.....on P,••s. Oxford. 1995 Pllg'na
240.
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En .. requisito se incluye la condici6n de imparcielidad dél juez. exigida por ei articulo 6 de la
Conveneibn Americana: el tribunllt 1610 puede ser imparcial. si no toma parlll en la formulación de
la 11TIpIJt8I:Ión4'. La acul8C:ión del Ministerio Público es el acto prooesal que cristaliza con mayor
clarlcl8d .... exigencia: este 6fgano ejerce el poder punillvo del Estado, requiriendo que se
compn¡elle jucIlotelmente que el acuilIdo ha comettdo un delito y demandando una pena. Para tal
eleclo, el MinlstBrIo PllbIlco Mll81a el hacho Imputado, pero. además, indica al tribunal la
oa1iftcacl6n juridlca y la consecuencia juridica que demanda imponer.

.. ~.

••• •

.-'

O"

••••

11. Inllmlción o ClIftGCIMIIllIo previo YdeáIIIlIdo de 1ll1GU1MiOn: Nadie puede delenderse de
algo que no conoee, Es por ello que para garanUzar el derecho a ser oído. La Convencl6n
AmeriCana soIn 0enI.dt0e Humanos exige en el artículo 8 (2) b): el conocimiento previo y
detllildo de la aeusaeión. Como eel\8la Mlltr: 'no lendría ningún sentido expresar el derecho a
ser oído, ni reguIIr la ntCIIlded de una irnputael6n correcta para darle vida.
si no se pttYler&el deber de comunicar el pet'8l9uido la impUllClón que aél se diflge49.

En ti mismo sen\iW. el Tribunal Europeo de Oerechos Humanos indiCO: 'el parágrafo 3 (a) del
articulo 6 (de la Convencitln Europea sobre Derechos Humanos) apunta la necesidad de dar una
atenciém aepecIala la notiIIcIción de la acusación al acusado. Las particularidedes del delito
Jue¡¡an un pepel crutlel en el pro<;88O crlminll, es desde este preciso momento que el acusado es
[orrnaJmenle puestO en conocimiento de las beses fáctica y 1ag.1 de los argumentos en su
contr;50. El erticl.110 6 (3) el de la Convenci6n concede el acllNdo .1 clerecho a ser informlldo, no
solo de la cau.. do la llCU8lICión, as decir, del acto que se alega que él ha cometido y qua es la
base de la acusación, sino también de la calificación dada a l8/tS actos. Esta informacl6n debe,
como la Comisión Europea com!Clamente ha afirmado, ser detalleda"&' ~2.

... '

·'.

Por lo tanto, el adg de clar a conocer la imputaeiÓll es uno de los momentos más importanles y
deliCIdoS del ptOOOIC, En .. rmmento se decide si es poelble ejereitar una elelanse atadiva en
juicio· o no. La comunicaGi6n previa y dtlallada, qUe eKige el articulo 8 (2) b) de la Convención
Americana, por lo tanto no retlel'e única y exclusivamente a la detcripci6n fietiCll del hecho, sino
ak:eni:a, como un punll:l deCi8ivo del cleretho de defltnsa. la imputaci6n sobre cual es la
caHfioeclón JuricIlcII que pmende el flsceI qua te ~Ilque (y ccnsecuentemenlll, cual es la posible
pana a imponer), Así \o entllndió el Tribunal Europeo de OerachOs Humanos en el caso Pe!issier.
corno quedO IllPUntadoa¡

---------

••••

· '.

.. Tribunal Eurapeo da OerIehos Hu-.os. PlllI7ack v. ll'Igiea. Sentencl' del 1 de Octubre de 1982 parrafo 3;
COIIt~ c.o CfilIIIo Pwtruui. SentenGiI de 30 de M¡yo de 1999. pirrlfo 130.
It I.AIíIlr. DenIdIo.IIRlil.t't PIftlII~. Pigillli 324
'" viIf~ v. AuatIle. 5enI8nciI del 19 de dilliltrnm. <!e '989, serie A. no 188 pp. 36-37, pllrrllo 79.
S1 '".lh8I!he provilions of pmgriph 3 (.) ol Miele 8 poírIllo !he nled lo, SjIICIa\ IllInlion lo be peid lo lhe
~ of lIIt .......... ID lit__l PIIlicIl.. ot... otrI!Il:e fIlIIV • CNCIII raIe in 1lII cñmi1II PfO(llIII. in
1hIt11. fram'" _1IlIt oftlllr llIIVIae UlIIl1N__• fu¡f11l111y fllIl 011 na4lcf ofthe .........1IIIII el \he
~ egaiIIIt hlln <_ lile~I v, Au.-)IlllOmIilt ot 19 c...nber 1•. Series A no. lee, pp. 36·37. §
79). AIlIdo' •3 (1) ot lhe Con~ lI1lorae !he ......,.., !he ri91l1 lo be info",..d nO! anty 01 tIIt e_e 01 lhe
I'COJS'IIIDn, llII hila~ lIlelCll tII ilellIged lo~ commi1IId end 0/1 \OIIliCI1 \he 1CllIJ1I.... lo bE Id, bull1110 !ho
1epc:h~giYInID tI1olllGl$. Thll lnforrnetian """'Id, es ll1e Commioeion rigI1tly 1IIIId. be dItlIlIed"
Jl TIllIutW EUfllllIO 41~ Humenos, Pllllai8r VI. Frencia. 8InIIneia de 25 di mII20 de 1999.
.. Tribunel Europeo de Do,..;has HumIllOS. Pe""ie' lIS, ~'encio. Sentl!lrlCi. do 25 do marza de '999.
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¡ii. Audiencia: La tercera garantía del derecho a ser oído es el derecho a audienc:a, en donde se
concede a la persona la facultad de expresarse libremente sobre todos los presupuestos de la
acuseclOn Como puede observarse. la imputación necesaria y la comunicación previa y detallada
de le acusación son recaudos especificos del proceso penal que vienen a garantllar
especialmente este derecho de audiencia. Es decir. la garantía de que ei imputado se pronuncie
efectivamente y con toda propiedad sobre todos los extremos de ia acusacióe y pueda ejercer los
delllÍlS derechos que aparecen dentro del articulo 8 de la Convención Americana
específicamente, el derecho a contar con los recursos y el tiempo necesario para preparar la
defensa. el derecho a repreguntar a los testigos de cargo y de presentar testigos de desca~go.

etcétera

¡v. Correlación emreacuSlCión y fallo: Según Maler, la regiamentación rigurosa del derecno a
ser oido que hemos estudiedo no tendría sentido si no se previera que la sentencia sólo se debe
expedir sobre el nechoy laS circunstancias que contiene la acusaci6n, que han sido intimadas al
acusado y. por consigul8nhi, sobre aquellos elementos de la acusación acerca de los cualeS él ha
tenido la oportunidad de ser oído, lo que implica vedar que el fallo se extienda a hechos o
circunstancías no contenidos en el proceso La regla se expresa como correlación entre
aCUSaCIÓn y la sentencill, yes un principio de rengo constitucioneJS4 ypor eso ha sido Incorporada
legalmente en el articulo 388 del Código Procesal Penal de Guatemala.

Si bien la regla no se extiende a la subsunción de ios hechos bajo conceptos juridlcos. Maler
destaca que: "el 'cambio brusco del punto de vista jurídico bajo el cual se examina un hecho,
puede provocar indefensión'55

y así tue invocado por los peticionarios del caso Peiissier, quienes afirmaron que "de haber
conocido la calíficaclón penal pretendida", 'ellos habrían adoptado una estrategia de defensa
totalmente distinta y habrían utilizado arf1Umentos dilerentes"56. En este sentido. e! Tnbunal
Europeo de Derechos Humanos indíca. "el derecho de la defensa únicamente podría haberse
ejercltado efectiVIIlTll!nte si el Tribunal de Sentencia hubiera escuchado argumentos sobre la
acusaclon alternaflva propuesta. Dado que la defensa nunca tuvo la oportunidad de pronunciarse
sobre tal acusación, sino hasta la deliberación de la sentencia. los petiCionarios no contaron con
el tiempo y los recursos necesarios para preparar la defensa;'";'.

En el Manual dei Fiscal5! se explica que: "EI principio de congruencia entre acusación ysonter.cia
obliga a los jueces ano dar por probados en la sentencia condenatoria, hachos no contenidos en
la acusación. Sín emb<irgo, en base an el principio "iura novit curia- 'el juez conoce el derecho',
el tribunal podrá cambiar Hbremente la calilicacíónjurldiea de esos mismos hechos y por lo tanto.
también la pena, que el Ministerio Público solicitó, incluso en agravio del condenado No
_. -. __._---_._-
.. Maler, Julio. OIf8Cl1o Procesal Penal Argentino. Pagino 338 citando la sente',e'a de la Con" Suprema Argentina
ss Maier, Julio. DeIllCho. Proc;aII ~a1 Argentino.
SI T~nal Europeo de' o.~Hutn8!'IOS, !'eliuit' lIS. Francia. sentencia del 2~ de merzo de 1999. pa,rllIo 4~

" Th.. rigIlls of \he de...... could be e1fectively e..msed· only il the t';al court hen I1"gumenl on the propoted
8l19~ive ""8rge. As they hall nct bien able lO conteol that cnargo, lince it was nol decided en un~1 deliberalions.
!he aPlllieanl. hall no( had adequate time ond '""liMO lor !he preparation of lhli, defense.
sa Tribunal Europeo'de Derechos Hum.nos. Pelissier V$. Francll. Sentencia del 25 de rrarlO de 19Q9, u~lIrafc 48
10 El Manual del Fiscal e. un docurnenlO elaborado por el Mini.terio Publico de Guatemala con ia hnaiidad de
capacitar a los miembros de la institución
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obstante, con el fin de evitar la eorpresa debenj observar el contenido del articulo 374 del Código
Procesal Penal"".

El articulo 374 cpp dispone que:

'Si el Tribunal durante el debate entendiese que los hechos contenidos en le acusación
pueden tener distinte calificación jurídica a la vertida por el Ministerio Público, deberá
indicarlo a las partes, pudiendo estas solicitar la suspensión del debate para hacer valer
los derechos que confiere el articulo 373 del COdigo Procesal Penal'.

En este último erticulo claramente se indica que si el tribunal de sentencia advierte de oficio que
puede cambiar la califieación juridica debera informar al acusado sobre ésta: deberá proceder a
tomar declaración sobre los nuevos hechos al acusado, para que éste pueda solicitar una
suspensión del debate y ejercitar los derechos de aportar nueva prueba o argu'1'1entos jurídicos.

No se discute el poder del tribunal de sentencia a cambiar la calificación jurídica - principio iura
novit curia - siempre que tal poder sea respetando al máximo el marco fáctico presentado en la
acusación. Pero además, por la trascendencia que tiene esta facultad y e' hecho q~e puede dar
lugar a indefensión, desde la Ordenanza Procesal AlernanaG' se ha incluido una norma espec.ñca
que óbliga a los tribunales a advertir al sindicado de la posible variación de la calificaciOn juridlca.
para. que éste pueda ejercer adecuadamente el derecho de defensa. Esta disposición se
contempla en la mayoría de códigos procesal penales de nuevo cuño en América Latín¡¡62 y, por
supuesto, ha sido recogida en el Código Procesal Penal de Guatemala en el articulo 374. para
garantizar al acusado ejercer los derechos contemplados en el artículo 373.
----._-_.-

lO ANEXO 15; Monual de riScal. Mini.lene Publico da la República da GuateMaI. " Edición Págin.318
" E: III1lculo 265: ".EI acusado no puede se' co:l(j,nedc en vi~ud de eee precepto penal del citado en la acusacion
jurisdiccionalmente admilida, sin que prevlamoma haya Sido advertido especialmente de la modiflCaCl6n del punto de
vista jurídica y ~ado oportunidad para la defensa 'sualménle. debe procederse cuando en el debate ap....cen
circuAslancia••spIicl.'mente previlllas por la ley penal que "llfllvan " punibilidad o lustifican la ;mposiclor. ae una
medida de oeguridild o corrección. Si el acusado objeta. afirmando no eslar SlIficientemenle prepar8dc para :.
de"'",a, 1.. n_lIS oiIl:unfhlneias inlrod,JCidas que pennitvn la aplicación de un precepto penal lilas grave contra al
acuNdo que el citado en la acuaoeión jurisdlccionaimenle aamitida o n," p4l~eneoen a las designadilti en el
segundo ptmlIo, al debllte debe inlr.rumpirse a su pedido. Ademils, el tnbunel lemb,en tiene que ,nltn'umo,( el
debate a requarinwenlO o de oficio en oaso de qua ollll aparezca ,a¡enablt econsecuencia de l. modificade situecicin
de hecho para la suficiente preparacl6n de ia acusllClon Odo la defensa". En MBitr. Julio: La Oroenanza Procese.
Penal Alemana. Su comentario y comparación con los s'.tomas ce enjuiciamiento pana. ar.genbno. Vo:"men ;.
Ediaon... Desalrna. Buenos Ai.... 1982. Pagina 23',
.. Art: 322 del COdigo Procuall'l'odelo p.a lberoamilrlea establece
'Senli>llcia yacuDCiCn. Le sentencia de condena no poetri sobrepasar el hecho y la. circunstancias descflptiv!lS en
lalCllsaclOn y en ai",,1O de ap8Itu1a del jeicio o, en 6U CIlO, en la amplilClOn de la llCusacion.
En la· condona, el tribunal podrá dar III hecho una calificación ¡urjdica aislinta de aquella de la acusICi6n o de la del
auto de apertura del juicio, o aplicar penas mas graves o medidas de segulldad. siempre que 110 .,ceoa $U pc"Oi.
consecuencia. Empero, elllCuaeclo no pueda ..' condel1ado en vl~ud de un precepto pena' distinto del Invocado e"
:a acusadOn. comprendida su ampliaci6n. o en ei auto de apertura del juicio, si praviamenle no fue advertido sobre la
modifteacj6n polible de la calificociOn juridica (.rt. 3' O); la fIllla comprende también. los preceplos que se refieren
sólo o lo pena ya'.. medid.. do seguridad ycorrección
Artlo.lo 310: AdYerfonc" da oficio. Rigo tombién lo dispuosto on 01 llIt. 322. a cuyo efeclo el presidente formulara
oportunamente l. advertencia ~rrwpondiente, conoediendo a los intervln••ntttl el derecho consignado en el artículo
antenor. NormllS sinvlareo so encuenlr"" contompladoo. entre otros. en loa artlcl.·OS 30S dol C6ciigo Procesal Penal
de Costa Rica. 343.344 y 359 del Codlgo Procesal 00nal de El Salvador y 258 de --ondura
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Por lo tanto, existe un consenso a nivel doctrinario y del Tribunal Europeo de Derechos Humanos,
que la potestad de cambiar la calificación juridica por parte del tribunal de sentencia no puede
hacerse, si con ello se veda al imputado de poder presentar argumentos sobre la nueva
'callficaci6n jurídica" porque implicaría una violaci6n al derecho de defensa

En la exposición de hechos ha quedado claramente descrito que el señor Fermin Ramírez fue
acusado del dalito de violación calificada, conforme al articulo 175 del Código PenaL En el escrito
de acusación formulilda por el Minlsterlo Público únicamente se contempló la pena de 30 a 50
años de prisión y en ningún momento se indicó que ei fiscal solicitaría la pena dI! muerte. Esta
circunstancia lIS cnucialpara el ejercicio de una defensa efectiva, puesto que en ningún momento
el señor Fermln Ramirez fue advertido que podia estar en juego su vida.

B. Violación al Artículo 8 (2) b] de la Convención Americana

Habiendo exp~sadQ cómo en materia penal se debe observar un proceso sumamenta riguroso
en materia de comunicación previa ydetallada de la acusación, se procederá a analizar cómo se
inobservó esta garantla en el proceso judicial que llevó a la imposiciOn de la pena de muerte del
senor Fermln Ramlre~.

1. La~nPII~EI Ministerio Plilllico:

El Ministerio Público, a través de su agente hcal y al finalizar la investigación sobre los necnos.
planteó su acu¡aci6n oor el delito de violación calificada del articulo 175 del Código Penal.

El Juzgado Segundo de Instancia Penal, Narcoactividad y Delitos contra el Ambiente de
EsculnUa, con techa 18 de diciembre de 1997, admitió la acusación planteada en contra de,
sindicado, por el delito de violación calificada, articulo 175 del Código Penal'

"Si con motivo o a consecuencia de la violaci6n resultare la muerte de la ofendida, se
impondrá prisión de 30 a 50 años. Se impondré :a pena de muerte si la victima tuviera
menos de diez años de edad".

En el presente caso, la victima dé; delito, la niña Grindl Jazmín Franco Torres, contaba con 12
años al momento en que se realizó el hecho, Por to tanto, no era aplicable la pena de muerte al
señor Fermin Ramírw:, sino en todo caso, la pena de prisión de 30 a 50 años. Por lo tanto. la
acusación formulada por el Ministerio Público no contemplaba en ningún momento el riesgo de
ser condenado a pena de muerte,

Es importante resaltar que la formuíaclón de la ecusacíón en Guatemala se basa en el articulo
332 bis del código Procesal PenaI6). Los requisitos de la acusación han sido formulados en
-----_.......__.

63 según el articulo 332 bis del CPP. (tI escrito de. acuslClQn deberá contener las siguienle6 eleme!"tos:
l' Lo. d.tos que sirvan p.r. identificar o individullliz", al imp.¡lado.•1 nombre del defensor y el lugar >'8ra
notilicerles; 2' La relllCión clara, prec... y circunstanciada dal h8eho punible que sa atribuye al 8ClJsadc y su
ClIIilic8eiOll. Este punto del memorial consiste In un relato preciso d. lo. hechos por los que se acusa Dicho relato
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terminos muy IKlgenleS, p*isamente pera garantizar una comunicación previa y detallada de la
acusatión, que responda a las exigencias de/articulo 8 (2) b} de la CADH

--
Como SI h. expllca<lo, en el procedimiento acusatorio es el fiscal quien imputa el hecho y quien
solicllll que ..tos hec:l1os se encuadren' dentro de una delllrminada calilic8ci6n jurldica,
evldencilndo por qué ClldI uno de los hechos se puede subsumir an cada uno de los elllmentos
del deUto o en delerminldas circunstancias egrav.ntes.

•....

.. .

El Código Procesal Penal también ganlntiza, para salvaguardar el derecho de daf8nsa y la
comuriic8<:ión previa y cltllllllda clt la acusación, la posibilidad de presentar una acusación
ahllmatiYe, en cuyo CatO 111 Minislerlo Público puede pretender la aplitaci6n de una norma
jurldlca dlelint., por considerar que IIld81en circunsltlncias concurrentes Esta po1lISllId está
~ en elllftleUlo m del Código Procesal PéIIal yevita la sorpresilla alleraciiln del ITlIIt'CO
ficIIco o da la calitlcIaI6n jurldica que 98 pMlende hllC8r, todo con al objllto de garantizar
adecuadamente" derecho de defensa del imputado.

•••

•

...

En el' derwchO PfOC"8I penal gualJmalteco, el deracho a la intimación es tan importante Que se
ha pr8VlitO UIUI audiencia especifica para discutir sobre la acusación y poder hacer un control
ad8cU8dO de IOl\Os los punlllS féclIcos y jurldlcos de la acuSlci6n (artículo 340 CPP). En esta
audiellClt se Pf*Id4I que el imputlIdo ejerza su deracho de defensa. ya sea se/lllando los vicios
fol'llllllil en la lCU88Ci6n YI'IQIIIrIendo su corrección, o h_r un control sobre los ptlS$II!l'l8stos
fáctlcos o jurltlfcos de la acu8lICión. Esto incluye ·Iit poaibilklad de se".r los defectos en la
calificación jurídica dI! hICho, imputada por el fiscal en la llCll8llCión. Todo elio para garantizar al
máximo que la aCusación y el auto de aperiura a juicio conl8ndrén le plataforma liGtica y juriclica
sobre la que IIlII'sari .1 juk:Io, Ypermitiendo conocer cual serán los hechos y las pruebas que se
ditcutirin en juicio y todas tas circunstancias jutidicas relevantes Que se discutirán en el proceso.

.~.'

Esta dilflOllciOn ..tí 0I1lInlI0I a permitir al imputado pt'eplll'lll" adecuadamente su defense en
juicio, bajo le rnmiSa que conoce delalladamente lOdos los elttTwntos sobre los cuales tiene Que
pronuncilll18 yque son relevantes en el juicio

..-.

... La veMcIón de le CIlIfic8ción jurldice efectuada por el tribunal de sentencia, fue afeclulda al
momento de proferir le sentencia. El cambió del delito de viOlación callflclda (Art. 175 CP) al
delito de 1I111Sinato (Art, 132 CP) es totalmente radical, e implicaba la nllcesldad que durante el

... ~ ._---------_._-----_._..._._•._--

...-

no abe bll_ In Clillcociane& jurldicas sino on dllClipciOn deIlMIada cII compo....., 3' FunclMlIntos
ruumilIoIclllIl~, ~ o"p'Milm do lo. nlldiolllle in_lIglCilln uliIiaIdoo yque delellMe/llop~
d. que el...... -..lI6 .. dIIiIIl /101 el OUII .. lo _. En ... punto .. pPIc8n la__ Y1.. pFUlllll8 IlIII
11-. 'de !unIlIINnlo 11 lIeciII pn .... Jos ll«:IIOa puaiIlIes. No .. UI1II lID do PfIIIII*IinO que .. una
~ do como C8ia rMIdlo do prueba va a pIOllar CIIda uno de lea alllnlmol dll hecIIo qw .. le impulll "
1CU1Ido. ~o UI~ jurldiea del hlIcIlo punlllle. razoMnclose 1I iSIIito qUll~ uno de Jos IndMOuol ha
conlflido, lo Ionna di ~ión, el gtlldo de eillQK.i1ln y l. cin:un1llllnclM~e o -.en......... En _
punto abe expan_o 01 molMl por 11I ~\I8i el fQ _ra que 01 hlIcIlo punibll! que SI la imputa eclldo uno do
101 _tI en U"" ........,. IOI?M otllcllve Yupectticando con r.latiotcl toda Ita eireu_cias
"9r ,1t8 0"" conoide,.. eoneurl8fl el.- concreto: y 50. La indlo8oilln dellribune' eompoIlonlt .,.,.11I jUle.,.
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. "

'~~il"~:'4.. - .., .'.' UE
~ "-'--':1
'- ..., ~ ..... ,.-.-.',

¿ '.' • ~••J "-~"'T"'-'-J".:"_ J::!. • =.~} FF-. :'~':':
"J' " ',o - , - -; ~J .:
..' •. '"~ .. _:...>(, e . •.)'-' ......-., .... ~.

••-._.~ .....__.~---_ .. -_._._~.... ...._-----_._-----------------------------------



FRUM : jrXPG

•

000230

"

.. '

juicio se probaran y discutieran elementos como la alevosía y la premeditación. y la circunstancia
cualificante egravanle de peligrosidad.

Ninguna de estas circunstancias agravantes o califieantes aparecen descritas en ia acusación. Se
debe recorllar que de conformidad con el Art. 332 bis inciso d) del Código Procesal Pena! el
Ministerio Público debe razonar 'el delito que cada uno de los individuos ha oometido. la forma de
perticipación, elgredo de ejecución y las circunstancias agravantes o atenuantes'; todo ello para
poder satisflCer una "comunicación previa y detaNada de la acusación" Que demanda el articulo
8.2 inciso e de la ConvenclOn Americana sobre Derechos Humanos.

En el caso del señor Fermin Ramírez. las autoridades judiciales de Guatemala no informaron de
manera previa y detallada de la acusación. en la medida que:

• Nunca le lnumaron circunstancias facticas especificas y relevantes para efectos de la
agravacl6n de la pena, las cuales sorpresivamente fueron declaradas en sentencia, sin
que le hubieran sido comunicadas previamente al acusado;

• Nunctl le informaron que tales círcunslllncias fácticas podían variar la posible calificación
jurídica en cuanto a ser consideradas como circunstancias agravantas del delrto de
asesinato:

• Nunca le intormaron que al hecho se le podría dar la calificación ¡uridioa de asesinato del
articuio 132 Código Penal.

• Nunca le informaron sobre las circunstanCIas tacticas que se consideran relevantes para
fundamentar la circunstancia agravante de "peligrosidad" del ultimo párrafo del articulo
132 CP y, consBCUentemente, no le informaron o advirtieron detalladamente que en juicio
se discu!lrla sobre la circunstancia agravante de peligrosídad (mal denominada por el
Tribunal de Sentencia "seclal")

• En consecuencia. nunca se le informó que podría imponérsele ia pena de muerte.

Adicionalmente, nunca !ll! le tomb nueva declaración al Imputado. n: se le informó del derecho a
solicitar una suspen9i6n del debate y al mismo tiempo ofrecer nuevas pruebas o preparar la
intervención porque existía la .poslbilidad de calificar los hechos como delito de asesinato. como
lo exigen los artículos 374 Y373 del Código Procesal Penal de Guatemala

El derecho a una comunicación previa y detallada de la acusacón es claramente salvaguarllado
por la ley procesa! gualllmalteca en todas las etapas del proceso, precisamente para evitar
sorpresas y garantizar al imputado que podrá contar con los elemontos suficientes para poder
pronunclar.Je y defenderse adecuadamente dll la imputación que se le hace Durante la apertura
a juicio, la ley garantiza que se haga la lectura de la acusación y del auto de apertura a JUiCiO. en
este mismo momento. se exige que el Presidente del Tribunal de Sentencia proceda a explicar,
en palabras sencll!as. cual es el obJetc de la acusación al imputado (Artículo 371 dei Código
Procesa! Penal).

En el presente caso, nunca se Informó que se iba a cambiar la calificación jurídica de! delito de
violación calificada al delito de asesinato. Si bien el Tribunal de Sentencia, adviniO sobre la
posible variación de la calificación jurídica, no indiCó cuál seria la figura delictiva que prelendia
apliCar. Por lo tanto, no satlsnzo la exigencia del derecho de audiencia. ya Que no ie comunicó de
manera previa y detallada el contenido de ia acusación o en este caso, de la modificación de la
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misma. El artículo 8 (2) b) requiere una indicación precisa sobre el delrto que se pretende aplicar,
para poder orientar la adividad d.f8nsiv~ hacia todos los aspectos relevantes de la acusacion
que servirán de base al tribunal para imponer una pena

En este sen~do, se da la absurda srtuación que el señor Fermin Ramírez nunca se le informó que
encontraba bajo el fenómeno del col'!9dor de la muerte. puesto que el delrto de violación
calificada, no contempla la pena de muerte sino la privación de libertad de 30 a 50 allos Por otra
parte. el Ministerio Publico al tormular la acusación solo hizo mención de la pene de 30 e 50 anos
de prisión: en ningilrl otro momento del debate, sino hasta el finel, al momento de presenter 10&
alegatos finales, el Ministerio Publico mencionó la posibilidad de solicitar la pana de muerte,

Por lo tanto, elllllinisterio Públieo 1I01lc1til I1 ".nación. de I1 calificación juridlca al delito de
al_neto ylllQlllclel6n de la pena d. mlltl'te. cuendo ya le habian prnentldo toda las
prueba y aItptoI yagatado la dilGusión en el juicio.

Como se aprecie en la sentencia dlcllde por el Tribunal de Sentl!ncia Penal. NarcoaetlvldBd y
Delitos contra el Ambltnlt del Departamento de Escuintle. de 6 de marzo de 1998, en el apartado
11. 'De la enunciaciOn de tos hlehos ycircunslBncla.0_ de la acusación y del auto de apertura
de juic:io", la acusación fue formulada por el.clelíto de violación califiCAda y en ntngún momento
hace mención que ~a advertido al sindicado del posible cambió de la calificación jurídica al
delito de a88Sinalo. En igual sentido, en al acta de debete consla que no se le informó que ei
posible cambio de calilicación jurídica era por el delrto de asesinato y que podria contemplarse la
circunslllncia agravante de 'peligrosidad social', para que el preparara una defensa con relacion
a una eventual condena 8 muerte

En cambio. en el apartado IV 'de los razonamientos que inducen al tribunal a condenar o a
abSolver". H) "de la calificación del delito', el tribunal aflrma:

"El articulo 388 del Código Procesal Penai establece que en la sentencia del Tribunal
podrá dar al hecho una caltficación jurldlca distinta de aquella de la acusación o la del
auto de ep8rtura a juicio o imponer penas mayores o menores qua la pedida por ei

Ministario Publico. En el presente ceso, del análisis de la prueba producida en el debate.
especialmente en lo que respecta al informe legal referente a la neCl'O$COpia pradicada a'
cadáver de la menor Grindi Yasmin Franco Torres, mismo en el QUI se establece que la
causa de la muerte de dlche menor, se debió a !\SFIXIA POR ESTRANGULAMIENTO. el
I11bunal estima que el hecho delictivo imputado al procesado encuadra en la figura
contemplada en el artículo 132 del Código Penal, reformado por el Decreto 20·96 del
Congreso de la Republica, as decir, el DELITO DE ASESINATO. Por lo que por
imperativo legal debe cambiarse la tipifICación jurldica formulada en le acusación y en el
auto de apertura a juicio de VIOLACION CALIFICADA Al DELITO DE ASESINATO'.

Más adelante. el propio tribunal de sentencia aclara:

"." arriba a la conclusl6n de certeza jurldica de que el procesado FERMiN RAMIREZ ..
es responsable del delito de asesinato y no de violación calificada. como inicialmente
formalizó la acusación el Minisleria Público. ya que la prueba producida en el debate.
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especialmente el informe médico legai referente a la necroscopia practicada al cadáver
de la menor Grindi Yasmin Franco Torres establece que la causa de la muerte de dicha
menor se debió a asfixia por estrangulamiento, informe que fue ratificado por el Doctor
Douglas Eriek De Leon Barrera, Médico Forense Departamental en la propia audienCia
del debatll y pudo haber ocurrido que después de fallecida la vlcllma, tuvo el procesado
acceso camal con el cadáver, convirtiéndose en una necroñlia..".

De lo expuesto por el Tribunal de Sentencia resulta claro que el cambio de t.alificación )uridica se
operó en la Sl!I1tencia, sin que se haya informado previamente al senor Fe''''ln Ramirez sobre
esta circunstancia, para que él pudiera preparar su defensa y nuevos argumertos

Sin duda, este cambió da calificación jurídica mod~ica sustancialmente la naturaleza de la
acusllCión en el juicio; incluso, el Tribunal de Sentencia llega a cambiar los hechos que tuvo por
acreditados en la sentencia (puas en lugar de existir una violación, el tribunal afirma que exisM
una necrofrlia), De esta manera. el tribunal se aparta del marco fáctico que ie fue comunicado al
señor Fermm Ramkez para dar por probados hechos que no aparecen consignados en la
acusación y que son los que fundamentan la aplicación del delito de asesinato y la comprobación
de la agravante peligrosidad social. que es la que fundamenta. en última instancia, la imposición
de la pena de muerte

CircunSÚlncias FícticAt De La.•. ------ _......•-
C' oPenal.

Para poder imponer le pene de muerte por el delito de asesinato se requiere, de conformidad con
el artículo 132 del Código Penal' de Guatemala: "que de los móviles y circunstancias del hecho,
se revela una mayor y particular peligrosidad del agente". El elemento de peligrosidad.
evidentemente. tampoco fue contemplado en la acusación: no se describió fácticamente en sus
elemento:;, ni por supuesto fue indicado como una de las circunstancias agravantes concurrentes
en el hecho.

La agravante de peligrosidad no ha sido definida dentro de la jurisprudencia guatemalleca
expresamente. Incluso, el término presenta connotaciones distintas en los tribuneles, pues
algunos hablan da peliurosid8d sooial y otros de peligrosidad crimina!. Las impiicaciones de esta
di!erBf1cia son importantes.

La doctrina saMIa que la peligroSidad social no puede ser invocada en un estado democrático de
derecho. por ser una manifestación de un derecho penal de aulor

La peligrosidad criminal por su perte es un juicio probabilística que realiza el tribunal sobre el
hecho que el acusado puOda cometer nuevos hechos delictivos en el futuro, cuando dicho
acusado e8 inimputable y se discuta la necesidad de aplicar una medida de seguridad04

En todo caso, la peligrosidad criminal no puede ser presumida sino cue ha de ser probada Por
esta razón, como Indica Romeo Casabona. "su apreciación implica un juicio naturallstico les

6& Muñoz Conde. F: Der80hos Penal. Parte Genera!. T!rant LoBlanch ValenCia. 7081 Mi' Puig, S' Jer&chc ~enal

Parte General, Barcelona, 2001. 5' Edición.
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decir. no ético, m01'll1 o d. valor), un cálculo de probabilidad, que se concreta a
contllUllCIón de Ima prognosis. El juicio de peligrosid8d se desenvuelve "en dos
momentoe, dlrivadoe de su propia definición: la comprobación de la cualicMd sintomatica
de ¡MIIgroso (el dlagno.tico de peligrosidad), por un lado, y la comprobación de la relación
entre dicha cualidad y el futllro criminal del sujeto (prognosis criminal)"'''.

El resultado del juicio de peligrosidad tiene una gran trascendencia, dado Que es lo Que
constituye precisamente el supuesto de hecho de la aplicación de la consecuenca Jurídica (en
este caso. la pena de muerte), yésta deberá adecuarse y ser proporcionada Bequél.. (La prueba
sobre la prognosis de peligrosidad) debe basarse en el estudio de la personalidad del sujeto PO'
especialistas y técnicos, mediante procedim19ntos cienlíficos66.

En este sentido, el Tribunal de sentencia dio por probado un hecho que no había sido previa y
detalladamente comunicado en la acusación: la supuesta peligrosidad del señor Ramírez y sobre
el cUII no exiatió ninguna discusión, no se le dio derecho de audiencia y tampoco se le probó en
juicio. Recordando al Tribunal Europeo de Derechos Humanos se puede concluir que al señor
Ramirez: nunca fue noifficado de los procedimientos en su contra(..) . ni fue escuchado por los
tribunales; ni se le dio la oportunidad de argumentar su caso'61,

Entre los hechos que fundamentan la peligrosidad, el Tribunal declara: "..que 'a menor Grindi
Yasmin Franco Torres fue asesinada con ensañamil!Jlto y perversidad brutal. que al Violarla le
desgalTO sus órganos genitales y recto, actuando de esta forma en contra de calidad de menor de
edad y de niña (...) Ademas de las agl'llventes comentadas de abuso de superioridad,
despoblado, menosprecio a la víctima y artificio para cometer el delito ai haberle ofrecido veinte
quetzales para que le hiciera un mandado Por todo lo antllríor se viene a demostrar la
peligrosidad social del procesado ... "

En el caso en cuestión, 18$ circunstancias fácticas en que el tribunal basó la 'peligrosidad social'
del ilCulada, no le fueron comunicadas previa y detalladamente, fueron apreciadas e integradas
en sentencia, pues no estaban descritas en la acusación ni fáctica ni jurldlcamente. Tampoco se
produjo una ampliación de la acusación en los términos del artículo 373 y 374 del Código
Procesal ~n81, en el sentido de comunicar esta circunstancia durante el debate. Es decir, si se
preteridía aplioar la agravante de peligrosidad, el Ministerio Público debió haber ampliado la
acusación sobre nuevos hachos. para que el tribunal pudiera tener por acreditada estas
clrcunstancfllS en la sentencia. Además, la ley adjetiva exigía por virtud de los articulos 373 y 374
tomar declaración del imputado sobre las nuevas circunstancias fácticas que se pretendia
apreciar e informar al sindicado cue gozaba del derecho de pedir la suspensión del debale. para
preparar adecuadamente su defensa

.. Casa!lons, R citado·por Gracia Martln, L:. en 'L.cciones d. Consecuencias Jurídiess del Delito", liranllo ollflCh.
Vllieneia, 1998
6Ii Luis Gr~ie Martín, teer:iones dé Consecuencias Jurldícas del Delito. tirant lo btanch. Vaiencl8, 1998 Paginas 344

y SS,

" Tribull8/ Europeo de Dereenos Humanos. Wirlerwerp vs, Holanda. S.ntenr,ie del 24 de octubr. de 1979. pirralo
51.
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La circunstancia de una mayor peligrosidad no fue planteada en la acusación formulada por el
Ministerio F'Oblico De ello deriva la imposibilidad material del Tribunal de sentencia de entrar a
conocer esta clrcunstancla en Juicio. En efecto, el articulo 388 del Código Procesal Penal
establece que el Tribunal no podrá tener Dar probados hechos distintos a tos contenidos e~ la
acusación o en el auto de apertura a luiclo

El hecho que el imputado pudiera ser peligroso no fue mencionado en la acusseón. con lo cual
se estil violando claramente el derecho a una comunicación previa y detallada de la acusación
(articulo 8.2.b).

La defensa. en consecuencia. nunce tuvo oportunidad de conocer que esta circurstancia iba a
ser discutida en juicio, con lo cual queda clero que le peligrosidad crírnínal no fue thema
proNiorium durante el debate, De alli que el tribunel no podia acr&ditar dicho elemento en la
sentencia. pues tenia prohibición conforme el ertículo 388 del Código Procesal Penal de
Guatemala.

De conformidad con las exigencias de la dogmatica penal. para que exista un juicio fundedo di!
p~iglWidad criminal' se requieren dictámenes cientificos sobre la personalidad del individuo.
Pero ello no garantiza el derecho a un juicio justo. si no se permite ademas en el debate une
discusión amplia y suficiente de dicha circunstancie agravan\ll. par parte de la defensa. Y para
preparar tal discusión. es tOltlllictio ,ine qu. nOll que se haya intimado al acusado sobre esta
circunstancia al hacer la comunicación previa y detallada de la acusación, Por lo tanto, para que
el Tribunal pueda arribar a una conclusión sobre este extremo requiere que haya dado a la
deffnsa la oportunidad del contradictorio y la refutación (garantías judiciales minlmas que
garantizan el derecho de audiencia),

El elemento peligrosidad no fue objeto del marco fáctico del juiCiO, pues no fue indicado en la
acusación - y el Tribunal de Sentencia arribe) a una conclusión de carácter eminentemente
subjetiva, en violeción al deracho del señor Fermln R.amírez de contar con el tiempo y lOS medios
adecuados para preparar SU de"nsa, y vioiando su derecho a la contradicción, La subjetiYidad es
doble en este caso: primero, porque proviene de elementos que no fueron discutidos ni 9robados
en juiCio y. segundo. porque emana de una decisión meramente intumva e Irracional del tribunal.
que carece de sustento objetivo, Ninguna decisión judicial puede fundamentarse en el
convencimiento privado del juez o. peor aun. en juicios que no han podido ser contradichos por la
defensa,

La p~ueba. como bien lo ha expresado Gustavo Vivas Usher, radica en que un elemento de
pruebe. debe ser objetivo 'en tanto que ei dale y la trayectoria seguida para ingresar al proceso
debe provenir del mundo externo al proceso. su confrontación (examinación y contra-examinación
por las partes) es lo que le da el carácter de intersubjetividad (u objetividad) en el proceso penal,
en el mismo sentido en que sucede en la órbita de las ciencias científicas"·s.

No existe, por lo tanto, en la sentencia de condena del señor Fermír qamirez 1!ngLm dato
objetivo que se haya incorporado legalmente al proceso. capaz de producir un conocimiento
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cierto o probable eeerea de la oeligrosidad criminal del condenado. Esto !mpedia al Tribunal de
Sentencie tener por acreditado este hecho Al haber tenido por establecida la peligrosidad
criminal sin prueba, sin contradictorio y sin derecho de defensa. el Tribunal violó las reglas del
debido proceso legal yespecificamente la .garantla de defensa en luicio. ya que el juicio nunca
versó sobre estll elemento fáctico, ni la defensa sabia que debia orientar su actividad defensiva y
probatoria a refutar la peligrosidad.

Pero, además, en el caso del señor Fermin Ramirez los órganos judiciales del Estado de
Guatemala actuaron de manera discriminatoria. En efecto, en otros casos juzgados ante los
tribunales de justicia guatemaltecos se han anulado sentencias por la faita de imputación e
InUmación de la peligrosidad criminal en la acusación.

Asl, la Corte Supntma de Justicia de Guatemela en un caso similar anuló la sentencia de pena de
muerte dk;tada en contra del señor Maximiliano A1faro Piri~g. De conformidad con dicha sente~cia

se indica:

"..asiste razón juridica al recurrente .. al afirmar que la Saia Cuarta de la Corte de
Apelaciones falt6 a la aplicación del articulo 12 de la Constitución Politica de la República
de Guatemala, lo cual trae como consecuencia. el conculcar el derecho de detensa del
procesado Maximiliano Alfaro Pirir, en virtud de que en la acusación presentada por el
Ministerio PÚblico, nc se describe la circunstancia de "pelig'osidad criminal del slndlcadc'
para que el Tribunal de sentencia io haya condenado a oena de muerte por el delito de
asesinato. como ocurrió en el presente caso: ello imolica una vioiaclón al derechc de
defensa I"Clspecto de la imputación necesaria que la acusacíén debe contener y Que el
Estado debe garantizar a toda persona sometida a juicio. por haberie vedado su derecho
a defenderse de la sindicación que le hace el Estado y de aportar todos los elementos de
convicción tendentes a desvirtuar tal sindicación así corno de la pena que el propio
Estado pretende alcanzar. E~ consecuencia. resulta procedente casar parcialmente la
sentencia recurrida ydictar una nueva conforme a la ley y la doctrina aplicable"

En igual sentido varias salas de ia Corte de Apelaciones han anulado la imposición de la pena de
muerte, por no haber comunicado previa y detalladamente la circunstancia agravante de
peligrosidad/O.

En conclusión y por todo io expuesto, nesu~a irrefutable que ai señor Fermin Rarnirez no se le
concedió el derecho a ser oído dentro de un proceso con todas las garantias, establecido en el
articlllo 8 CADH, dado que no se le dio a conocer, de manera previa y detallada al contenido de
la acusación y con ello se le impidió, poder pronunciarse sobre elementos esenciales de su
condena, como son el hecho de que se le juzgara por violación calificada y se le condenara a la
pena de muerte por el delito de asesinato.

------_... _ .

" ANEXO 16: CAmar. ?oal d. la Corte S.prom. d. Juslicia. sen~.ncio de casación de ,",ena 25 de octubre é.
2002
'. ANEXO 17. 5enlllncia de la Salo Ter",,'. d. la Corte de Apelaeiona. con !echa 11 de fobr.ro da 2002; Senlenc;a
do lo Salo DocimocUOl'll> de la Corte de Apelacio.... de CObén de 'eClla ' de julio de 2002; Sentencia ée la Sala
Dl!cimo de la Corta de Apelaciones con lecha 2de diciembre co 2002.
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Es importante re,alter que en el presente caso, la violación cometida por el 1nbunal de Sentencia
(y posteriorrT1llnte, confirmada por las sucesivas impugnaciones), a pesar de ser en su esencia
igual al caso Pelissier del Tribunal Europeo de Oerechos Humanos. contempla una rnucoíslma
mayor gravedad en su conjunto y el derecho conculcado es dramáticamente más valioso

En efecto, en al caso PeM&ier, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos cambiO ia calificación
juridiea de aldlir de Quiebra Criminal e cómplice (aidtng ene! abetting) de Quiebra Criminal.
Como se puede obMrvar, se trata no de un cambio radical de la calificación juridica. sino solo de
pasar de autor del dalito a cómplice. E.n el Caso de Fermin Ramlrez. el cambio de calificación
juridica entrena consecuencias juridicas radicalmente distintas pues pasa de un delito de
violación calificada a asesinato y de una pena privativa de libertad a la pana de muerte Las
penas en el callO Peli$,ier en juego eran sustancialmente inferiores, dado que 105 procesados
fueron condenados a penas de prisión interiores a los dos años da cilrcel. En cambio. en el caso
Ferrnín Ramiraz se pasó de una pena privativa de libertad a la pena de muerte,

Fsto quiere decir que se magnifica la violación de las garanlias procesales: no cabe t. menor
duda que en 1011 CItOS qul involucran I1 aplicación de la pena de muerte lal garantías
judiciales tlenen Que ser observadas con mayor rigurollidad por todas la8 in.tancias
jUdicial...

En este mismo sentido se ha pronunciado la Corte interamericana de Derechos Humanos:

"los e,tados que lIÚn mantienen la pena de muerte deben aplicar, sin excepción, el mas
riguroso control sobre las garantias judiciales en estos casos (...). Si el debido proceso
legal, en su conjunto de derechos y garantías. debe ser respetado en cualesquiera
circunstancias, su observancia es más importante cuendo se halle en juego el supremo
bien que reconocen y protegen todas las declaraciones y lratedos de derechos humanos:
la vida numana?'.

Asimismo, la Honorable Comisión. ~a sostenido que realizar un escrutinio de una manera
minuciosa también forma parte de su propio deber a la hora de analizar los casos sometidos a se
examen"n.

En reSUman, se puede afirmar con el Tribunal Europeo de Oerechos Humanos que la garantia de
una comunicación previa y detallllda de la acusacl6n se debe analizar a ia luz del denecho mas
general a ser oldo con las debidas garantias contanido en el articulo 6.1 de la Convención:

"La Corte considara que en un asunto penal la prescripción de una completa, detaliada
informaCión previa de la acusación al imputado. y consecuentemente la calificaciór lega!

••

" Corte InlerarrlOll1Cl1na: Opinión Consultiv. OC·16199 del 1 de och.b.e de 1999 sobre 'EI derocho a la mformac,ón
_la Hille~_fa,an ., m."", de fas galllntí•• d.J d.bido pro,,"" "'gol'. pArralo 135
" Comleión In....meri..n. de Doreehos Humonos 'nforme del caso Rcaolph Baptisle C, Greoaao. Info"," No
38/2000 del 13 de abril de 2000. parrafo 64.
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Es importante resaltar que en el presente caso, la violación comelida por el TrlDunal de Sentencia
(y posteriormente, confirmada por las sucesivas Impugnaciones), a pesar de ser en su esencia
igual al caso Pelissler del Tribunal Europeo de Derechos Humanos, contempla una muchísima
mayor gravedad en su conjunto y el derecho conculcado es dramáticamente mas valloso.

En efecto, en el caso Pelisaier, el Tribunal Europeo de Derechos Humanos cambió la calificación
jurídica de lutor de Quiebra Crimlnel a cómplice (aiding and aDalting) ele Quiebra Criminal.
Como se puede observar, se trata no de un cambio radical de la calificación Jurídica, sino solO ce
paaar de autor del delito a cómplice. En e:1 caso de Fermín Ramirez. el cambio de calificación
jurídica entraña consecuencias juridicas radicalmente distintas pues pasa de un delito de
viOlación calificada a aSlllSinato y de una pena priVativa de libertad a la pena de muerte Las
penas en el caso Pelisaier en juego eran sustancialmente inferiores.. dado que los procesados
fueron condenados a penas de prisión inferiores a los dos anos de cárcel. En cambio. en el caso
Fermin Remlrez se pesó de una pena privativa de libertad a la pena de muerte.

Esto quiere decir que se magnifica la violación de las garantias procesales: no cabe la menor
duda que en los CUClS quo involucran la apllllación de 'a pena de muerte laa garantí..
judicial.. tienen que ser obIIelVadas con mayor rigurosidad por todas lIS Instenclas
judiciales.

En este mismo sentido se ha pronunciado la Corte Interamarlcana de Derechos Humanos:

"los Estados que aún mantienen la pena de muerte deben aplicar. sin e~pción. ei más
riguroso control sobre las garantías judiciales en estos casos l... ). SI el deDido proceso
legal, en su conjunto de derechos y garantías, debe ser respetado en cualesquiera
circunstancias, su observancia es más .importante cuando se halle en juego el supremo
bien que reconocen yprotegen todas les declaraciones y tratados de derechos humanos
la vida humana""

AsimialTlo, la Honorable ComiSión, ha sostenido que realizar un escruuníc de una manera
minuciosa también forma parte de su propio deber a la hora de analizar los casos sometidos a su
examen"72.

En resumen, se puede afirmar con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que la garantía de
una comunicación previa y delenada de la acusación se debe analizar a la luz del derecho mas
general a ser oído con las debidas garantías contenido en el articulo 6 1 de la Convención

"l.a Corte considera que en un asunto plInal la prescripción de una completa, detanada
información previa de la acusación al imputado, y consecuentemente la calificaCión legal

71 COI1e lnt8ramerican8:. Opinión Conlulti'l. QC-16IW del 1 de octubre de 199ij sobre ~éJ dorocho a ifllnfofrr,8CJÓ/l

scbnl le__ ooll8ulwen el flllNCO de las garenrJas d8I debidO proceso legar. perralo 135.
72 ComiIlón Intararnericena de Denochos Humanos. Informo da' caso Rudolp~ SapliotA c. GrAnada 'nfartre No
3812000 del 13 d. lIbril de 2000, p",,.fo 64.
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que el tribunal puede adoptar en el caso, es un prerrequisito esencial oara asegurar Que
105 pfl1Cedimientos seen justoS"1'

C. Vlolacion l. Articulo 8 (2) e) de '1 Convención Americana

El articulo e(2) e) de le Convención disoone:

"? Toda persona inculpada de delilo tiene derecho a que se presume Su mccsnca
mientras no se establelCll legalmente SU culpllbilldad, Durante el proceso. toda persona
tiene derecho. en plena igualdad, a las siguientes garenllas mlnlmas:

[...] e) concesión al inculpado deL tiempo y de los medios adecuados para la
preparación de su defensa;'

Como ha senalado la Honorable Corte Inleramericana de Derechos Humanos. la falta de
comunicación previa y del8llade de la acusación conlleva impiicitamente la del derecho a contar
con el derecho al tiempo y los recursos necesarios para preparar la defensa1'.

Fn el mismo sentido. el Tribunal Europec de Derechos humanos indica:

"...el derecho de la detensil ilnicamente podria haberse ejercitado efectivamente si e;
Tribunal de Sentencia hubiera escuchado argumentos sobra la acusación alternativa
propuesta. Dado que la defensa nunca tuvo la oportunidad de pronunciarse sobre tal
acusación, sino hasta la deliberación de la sentencia, ios peticionarios no contaron con el
tiempo y los recursos necesarios para preparar la defensa" 75.

En el caso Castillo Petrulli y Otros. la Corte Inleramericana explicó que'

.... , la restricción él la labor de los abogados defensores y la escasa posibilidad de
presentación de pn,¡ebas de descargo han quedado demostradas en este caso
Efectivamente, los inculpados no tuviel'Qn conocimiento oportuno y completo de los
cargos que se les hacían; las condiciones en que actuaron los delenSOI9S fueron
absolutamente inadecuadas para su eficaz desempeño y sólo tuvieron acceso ai
expediente el dla anterior al de la emisión de la sentencia de ormera instancia En

---_.._._---
13 Tribunal Europeo de D6tIKlhos ~,mano •. Caso PolioSler vs Franca. Sanle"c.a ~ei 23 ~e marzo de 1999. p~rra'o

52: TIle scope 01 1he :Ibcrore provislon mus! in pll1lcullr be ••seHed in the IIghl 01 tile mere 9"'''0' "9hl te • fa"
heóg !llInnllled by Artic:te 8 § 1 ot the Con_1icn (_. mulatis mut.ndio. Ihe 1011o";l\g judllments. Oewaer ,
Sep of 27 February 1980, Seriea A no. 35. pp 30-31 § 56' Artico v. !t8ly 0113 May '9S0, Series A no. 37 p 1S
§ 32; Goddi v. Ital)< of 9 ApriI1984. Series A no. 76, p 11, § 28; and Colozza v. ltaly 01 12 Fobruary 1985, Series A
no. 89. p. 14. § 26). rn. Court considerslhal in eriminpllTllliters the pro,,",ion 01 I,lil, detai*l irllo'mation conl>!min9
Ih. l'II~s "9ain.ta defendant, ond consequenny lile legal rilarac:erizatien lhal !he court migOl adoPl in lile matter
is an es_tia! prervquislte Ior ensuring lIlaltl1e pmceedllllJs,óIlIl lair.
"Co7te Interamericana. Caso Castillo P.I,"l'; yOtros, Senlllncia de 30 de Mayo de H¡~. pírrofc' 34.
" The rightJ of lile ~._ could be eflectlVely e'lIrCi••d only if !he ~i.! cou~ heard argumenl en the proposed
aIlornatiw chlrge. As lIley had no! beIn _ te canl6ll lhat charge. sin... ij _ not decid.d on unti! deliberations.
tho "","cantJ had nel hal! adoquall ti"," ond f""iIilIé. tor lhe _nlllen ellhe" ~efense Tribunal Europeo !le
D4rectle. Humanos. eose PoIi.sier. Sanlencio del 23 de marzo de •999. p~""o 48.
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consecuencia, la presencia y actuación de los defensores fueron meramente tormales
No se puede sostener que las victirnas contaron con una defensa adecuada"7e.

La norma denunciada enuncia el derechO que toda persona imputada de un delito debe contar
con los recursos y el tiempo necesario para preparar su defensa y poder asl desvirtuar la
acusación que se le imputa. Esto Implica el tiempo y los recursos necesariOs para investigar la
prueba de cafllo que el Ministerio Público utilizará en juicio y preparar yofrecer oportunamente su
prueba de descargo. Ademés, esta norma trae aparejada !a obligación del Estado de concede' al
InculpadO la oportunidad de preparar una estrategia defensiva adecuada a la gravedad de! hecho
que se le Imputa,

En el caso de Fermin Ramirez, la falta de comunicación previa y detallada de circunstancias
agravantes que a juicio del tribunal podian dar al hecho la calificaeión jurídica de asesinato y el
desconocimiento que podía entrar en la discusión e~ juicio la circunstancia cuallñcants de
peligrosidad - que es el fundamento para imponer la pena de muerte - impidió que el defensor
pudiera adopl!lr une eslre1llgia detensiva adecuada, investigar la prueba de cargo y preparar
prueba de descargo sobre elementos decisivos que derivaron finalmente en la ImpOSICión de la
pena capital, Con eilo restringieron notablemente la labora defensiva del señor Fermin Ramire] y
de los abogados que tuvieron a cargo su defensa, hasta el punto de Impedir que pudieran
preparar argumentos o pruebas sobre extremos relevantes de la acusación

En cuanto a la preparación de la estrategia de detensa, el conocimiento previo y detallado de la
acusación en contra del señor Fermin Ramirez en cuanto a la posible la calificación jurídica de
asesinato y espeeifieamente, la circunstancia agravante de peligrosidad, hubiera posibilitado a la
defensa solieitlr la diviSión del debate y preparar prueba de descargo en cuanto a elementos
relEMlntes sobre la determinación de la pena,

En &SIe sentido, el articulo 353 del Código Penall ' faculta al defensor a solicitar la divisiór. del
debate a efecto que el tribunal divida el debate (mico, "tratando primero 'a cuestión acerca de la
culpabilidad del acusado y posteriormente, Ic relativo a la determinación de la pena o la medida
de seguridad y corrección que corresponda"

El Manual del Fiscal explica las ventajas de esta institución:

"La división o cesura permite ordenar el debate teniendo en cuenta la impol1ancia de la
concreta aplicación de la pena En /e primera parra del debate se determinaré Si el
acusado he cometido la acción que se le imputa y si es CUlpable. Finalizada la primera
parte se emitirá sentencia Si la sentencia declara la culpabilidad del reo o habilita para la

---_.~ ....._----
" corte Inl8rallJencsna, C_ Castillo Petruui y OlfQO, Seo\enci;¡ de 30 de mayo de lS99, parrato 141.
" AIUwlu 353. DiYi6ión a.t d.o.. lÍnko. 1. Por la 91T¡edad del delito, 8 ,o!icitud del Mil'licterio Publico o del
derenllOt', al tribunll dividiré el debate único, traltoIki prlme<o la cueslióo """,ca de la culf"lbilided d.1 ocuWdo y,
posteriormente, lo rel8lhio e l. determinaoión de la pena o medid. de seguridad y co"oceion Que cor,,,,ponda, El
.nulldo de la división s. ha a mae tarder en la aperMll del deDat•. 2, En este caso, al culmina, la p~rnera parte
del dob8te, .1 tribunal retolvetiil la cueetión o. culpobilidod y, si la docooi60 habilita la impootciOn de una peno o
medida d. eoguridad y corrección. fijar. dia y hora p.... lo pro.ocuciCn dol debato sobre ••ta cuostiór ~ P.,. l'
decili60 de la primera parte del dabale 11 emitir. la senlencia correspondlellle, Que se "'Plemontera con Jna
resolución interlotutoria sobre la imposie:6n de la pene en su cese

37

•

. ¡;,-.. r·.. ·· ¡ ... - .... '·--·~I··_·~ 'o. "1
~;w .••' .. '."" ~._:' :-:'.t'., .:.~I .:-".":

.. •._ ~ ~ -.' ,,~ ' •. ' . _._ ..__• __ __ .. I __o __ •__..,•. _ _ .._~ ~ .•., ••_ .•_ -.-,_ . ,.. ".. ~. ..." ..

.' ." ,. ". "" ." ....,
".. . ... . - ." ..



"

FROM . ICCPG DEC. 03 2004 11:08AM P39

000259

imposición de una medida de seguridad, el debate continuará al siguiente día hábil. En la
segunda parte se discutirá sobre la pena o medida a Imponer y /8S partes podrán
proponer prueba para./a ffjaCi6n concreta. Asimismo. en este momento, se podrtl ejercer
la acción civil. Concluida esta segunda fese. el tribunal dictaré una resolución
Interlocutoria. en la que se fija la pena o medida, que se anadlré a la sentencia'l 6

Esta forma de dividir el juicio tiene dos electos positivos:

, , Facilita la Impl¡lOtación de un ~l1Icho penal de acto y no de autor: En la primera parte
del debate; la discusión versaré sobre si el acusado realizó la acción descrita en la
acusación y la calificaeión jurldlca de l<il acción. Para ello, no se debeni di$Cutir sobre la
persona del alltor, sino tan sólo sobre si el cometió un delito, En la segunda parte se
entraran a evaluar sus circunstancias personales. de cara a la Imposición de la pena
AQuí es cuando tendré sentido aportar informes socioeconómicos, testigos sobre la
conducta del imputado. etcétera,

2, Favorece el derecho de defensa del Imputado: En un debate no dividido, es frecuente
que el abogado tenga que elegir entre negar la comisión del delito buscando una
absolución y aceptar la comisión y buscar \Jna pena reducida Si elige la primera opción
se arriesga a la imposición de una pena alta al no ser materia de discusón el número de
años de condena, mientras que si elige la segunda, pierne la posibilidad de lograr la
absolución. Con la cesura. incluso si se buscó la absolución, tras la primera resoluclón.
se puede discutir el monto de la condena,

El Código limita la aplicación de la cesura a los delitos de mayor gravedad La división la decide
el Tribunal e petición de la defensa o del Ministerio Públicc. El anuncio de la división ha de
hacerse antes de la apertura del debate Segun el magistrado de la Corte Suprema de Cesta
Rica; Daniel Gonzalez: "Lo anterior puede haceno el Tribuna, cuando estime conveniente para
resoIwr mejor la pena y para garllfltizar una mejor defensa delacusado"7il Esta facultlld aparece
recOgida ade!nál en el articulo 323 del Código Procesal Penal de Costa Rica yen el articulo 287 del
CódM;¡o Procesal Penal tipo para Iberoamerica3D.

7' ANeXO 15: Mlllual del Fiscal, 2da Edición. Guatemala, ~D01. Pagina 284,
" Doniel Gon2lllez í-JvrItaz (I'rMicI1ll1t de la Sala de CIIUCi.n P.nal ce Costo RiCo y .Profesor del POS\1""'" o·, Cienol"
P...... UCR): "La Prueba En UlI Prooo_ P""" Cenuoamorieanoo, Gu_e, El S_r, Costa RiCo",
lO la división o cesuro del doMte ha sido incluida en muchao Iegi8l8CiOnos oome una parte obllg.toria do' proceso, •
efoclo do poder contar con el tiempo y lo. recurso. nocasarios eara logra, el derecho de defensa ." un puniD de
singular impoJt8ncie como lo e. la individualizeci6n de l. pan.:
Artiwla 323 del COdillO Proc .saI ~n.1 de Coste Rlca: Solicitud óo re.lizae;';n del rleÓ'J'. O" ces f.ses 1. ' , ei
imputado podré pedir QU••1debate se celebre en dOS fases, con e! fin de que en 13 primera se dIscuta le
f"Vflccrniente el! la eXistencia de ta culpabUidad y '" la $Og:""da, si e)Ciste. Ir. ~eimivo a la iFlcividualizac;ón de la pena y
l. consecuencias Civilesn

•

Articulo 287 del COdigo Prooelel Peee. tipo para iberoamérica: División del debate ¡)mco. 1. "E' tribunal podria
disponer, eu.ndo resultare conveniente para rasolwr I~adamant' $ob~ I~ penl y para una mejOr defensa dlil
acusldo, dlvklir un deb~ Únloo. lrllando primal'() l. cuestión .....ea de la culpabilidad del ICusado y
posteriormente, le cuesli.n aoeroa da le dotlirminación da la pene o medido de S8lIundad y COlI'eCe!on que
corraponda, ."unoiandolo, a m's tarcar. en la apertJI8 del debate. Cuando l¡jl pena máxirml de lOs hechos puntbles
;InPutados. liegún la clIIlificación juridiea de la l!!lClI$ación y del auto de apertura, supe,. los cinco año$ de privacio"
de la libertad, la .olicitud de divio'ór dol debate "nice, hecha por e' imputado o So defensor obligaran 'Imounal a
proceder confo~me al reqcerimiento".
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El MlInual del Fiscat indica a los flSCal811 claramente: "Teniendo en cuenta Que la cesura da
mayO!" garantía al proceso. es recomendable Que el Ministerio Público la solicite en casos más
complejos yQue nc se oponga cuando la d!!fensa lo requiera"".

El hecho de Que nunca se advirtiera al señor Farmin Ramirez Que el delito por el cual iba ser
juzgado llevaba implicito el riesgo de la pena de muerte. hizo que la defensa considerara
Innecesario solicitar la división dAI debate Yofrecer prueba específica sobre la determinaci6n de
la pena. Algo distinto hubiera ocurrido Si el Ministerio Público, al formuiar su acusaci6n, hubiera
incluido c/lItlllTI8Ille Que el delito Que buscaba Imponer era el de asesinato y anunciara de manera
clara su Intención de solicitar la pena de muerte por el hecho. En la forma en que fue planteada la
acusación, ta Intención de SOlicitar la pena de muerte nunca fue anunciada, ni comunicada pre~,a

y detalladamente, pues no se hizo una descripción factica sobre los elementos agravantes ds,
delito de asesinato ni de la circunstancia agra~ante de peligrosidad.

En todo caso, conforme al Manuai de Fiscal, documento formulado por el Ministerio Publico que
contempla las directrices bésicas de actuación, elli$cal tiene la obligación de solicitar la división
del debate en el momento procesal oportuno, si pretende la imposición de una pena graw Con
mayor razón !!'Sta solicitud la debe formular cuando pretende solicitar ia pena de muerte. El no
haberlo hecho en ei momento procesal oportuno, esto es, antes del inicio del debate evidencia la
voluntad de impedir una adecuada preparacl6n de la defensa. Adicionelmente. dlfmó su
pretensión punitiva hasla las conclusiones finales, cuando ya no existla posibilidad para la
defensa de presentar prueba de descargo ni de argumentar en contrario.

Un hl¡cho muy importante es que si se solicita la dl~isión dei debate deberá ofrecerse
separadamente la prueba que se va a utilizar para probar la culpabilidad y la prueba que se
utiliZ8l1i para la determinación de la pena, Es evidente entonces que el Ministerio Público actúc
de mala fe, pues no advirtió que iba a solicitar la pena de muerte ni solicitó la división de! debate,
a electo de impedir que el imputado pudiera preparar una defensa adecuada para discutir la pena
a impOner. Al hacer de manera sorpresiva la solicitud de Imposici6n de la pena de muerte, en su
alegato final, ímpidi6que el señor Fermin Ramirez pudiera preparar adecuadamente su defensa
y, además. le negó toda posibilidad de defensa sobre un argumento Que 10 se había discutido en
juicio

AdiciOl1almente, impidió que pudiera preparar y aportar prueba de descargo, pues al desconocer
que elCistla la posibilidad de discutir sobre la Circunstancia agravante de peligrosidad, el defensor
no preparó argumentos para controwrtir esta imputación, Por todo ello, el Estado de Guatemala,
a travéS de sus 6rg8nos ]udlclales, ~Ioló el derecho de Fermín Ramírel a contar con el tiempo y
los recursos necesarios para preparar su defensa, contenido en el artículo 8 (2) c) de la
Convención Amllric.ana sobre Derechos Hl1!Tlllnos: ya Que en sentencia y cuando ya se había
agotado la discusión del caso, tu~o pro probados hechos y circunstancias que no fueron
pre~iamente comunicados al inculpado. y sobre los cuales no tuvo ninguna oportunidad de
presentar pruebltS 111 alegaros para defenderse.

---------
" ANEXO 15: Ministerio Pilblieo. Manoal dei Fiscal. 2da Edicton. Guatemala. 2001. Pagina 282.
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D. Violllción 1I Artículo 8 (2) f) de la Convención Americana

El articulo 8 (2) ~ de la Convención dispone

2 Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se oresuma su
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad Durante el
proceso. toda persona tiene derecM, en piena igualdad. a 18s siguientes
garentías rnínlmas:
I ,
~..J

~ derecho de la defensa de inlerrogar a los testigos presentes en el
tribunal y de obtener la compllrecencia, como testigos o perites. de
otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos;

Tal como lo ha S!lñalado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, dentro de las prerrogativas
que ~ben concederse a quienes hayan sido aeusacos, está la de examinar los testigos en su
contra y a su favor, bajo las mismas condiciones, con el Objeto de ejercer su defensa

"La Corte entiende que le imposición de restricciones a los abogados defensores de las
víctimas vulnera el derecho. reconocido por la Convención. de la defensa de inte~ogar

testigos y hacer comparecer a personas que pusdan arrojar luz sobre los hechos "81

En el presente caso. esta violaciÓn se materializó en los siguientes aspectos:

., ..

a) El hecho que se discutiría sobre circunstancias fácticas especiflcas que podían dar lugar
a ser conslderlldas como circunstancias cellftcantes del delifo de asesinato. no le fue
Intimido previamente al senor Fermin Ramirez.

b) El Ministerio Público no informó que Iba a utilizar elementos de prueba para acreditar
estas circunstancias. especificamente en cuanto a la peligrosidad del agente;

c) Por lo tanto, no pudo aportar prueba ni hacer comparecer a testigos de descargo sobre
hechos importantes que no eran parte oe la acusación y que fueron sorpresivamente
dados por probados en sentencia pór el Tribunal de Sentencia (el hecho de la necrofJlia.
las cireun5tancias que a juicio del tribunal evidencia el ímpulso de perversidad brutal y
ensellamíento).

dI No se le informó que se iba discutir sonre la peligrosidad, io que le impidió ofrecer 10$
peritos y prueba cientifica adecuada para poder desvirtuar esta acusación.

Al impedir conocer sobre circunslancias de naturaleza decisiva que iban a ser discutidas en juicio,
y dar por probados hechos sorpreslvos en juicio. se ie vedó al señor "ermln Ramlrez cualquier
posibiUdad de hacer llegar pruebas de d8SCllrgo adecuadas sobre extremos esenciales que se
tuvieron por probados en sentencia. pero que no fueron discutidos en juicio.

" Tribunal Eurllf*' de Dervchol HUmQrlOI, Caso SllIbera. Messegué and Jebardo, Sotene.. do S de diciembre de
1998. ~ID 78: Tribunal Europeo de Oereenos Hum"nos Caso "BOnishc". Sentencia de 6 o. m.yo de 1985.
pélrafc 32.
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La sorpresiva declaración del Tribunal de Sentencia, en la cual da por probados hechos no
discutidos en juicio, impidió, por io tanto, al señor Ramirez ejercer su derecho a presentar prueba
de descargo en punlos decisivos que concluyeron en su condena a muerte.

AdICionalmente, la taita de prueba sobre elementos como la peligrOSidad criminal o social de'
señor Fermln Ramirez impedía al Tribunal de tener por probado esta agravante. Asimismo. la
falta de intimidación sobre estos elementos impidió que el señor Ramirez pudiera presentar
pruebas de descargo. pues estas no Axisijeron en cuanto al elemento de peligrosidad.

Sobre este particular, los tribunales de justicia del Estado de Guatemala lambién violaron el
derecho a la presunción de inocencia, consagrado en el artículo 8 2, dado que dieron por probada
la circunstancia de peligrosidad sin que existlera prueba especifica sobre la misma y basados
únicamente en la apreciación subjetiva e irrac:onal del Tribunal de sentence

En este punto la Corte I.DH, ha indicado oue

"El principio de la presunción dI! Inocencia, lal y como se desprlInde del artículo 8.2 de la
Convención, exige que una persona no pueda ser condenada mientras no exista prueba
plena de su responsabilidad penal Si obra contra efla prueba incompleta o insuficiente.
no es procedente condenarla, sino absolverla"S)

1:1 principio requiere'que la sentencia del acusado deber' estar basada en la certeza del Tribunal
en cuanto a la existencia de un crimen atribuible al acusado. Se conoce que el principio de
presunción de inocencia está constituido por tres caracteristicas esenciales. Primero, la
culpabilidad del acusado debera establecerse más allá de la duda razonable. Sin tal grado de
certeza la presunción de inocencia no puede ser desvirtuada. En seguMo lugar, el acusado
deben1l recibir siempre el beneficio de la duda. Este principio se aplica en la evaluación de toda
evidencia Tercero, el peso de la prueba descansa enteramente en el fiscal Su deber es
desvirtuar la presunción en favor del acusado. El acusado no necesita probar nada,

En el presente caso, no se intimó sobre un elemento fáctico esencial como lo es, la descripción
de los elementos que caracterizan la peligrosidad, no aportó prueba sobre dicho extremo, lo cual
significó que el Mlnis!erio Público no probó este elemento y finalmente, no !e permitió a la defensa
refutar la sindicación con prueba propia. pues nadie puede defenderse ni ofrecer prueba sobre un
cargo que no conoce,

Como las autoridades judiciales ie impidieron presentar pNeba de descargo sobre os puntos
esenciales que fundamentaron la sentencia de condena por asesinato y específicamente sobre
aquellos que se refieren a la circunstancia agravante de peligrosidad, los peticionarios sostienen
que el Estado ViolO el derecho cons8grado en el articulo 8 (2) f) y el pnnclpio de la presunción de
inocencia establecido en la Convención Americana

---------,..
"Corte ln\lsl",,,,,,icWla. Coso Benavl~e$, Senle<1c1a de ~6 de agosto de 2OC~ parralo 120
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~I ~cho ~u. la peligrosidad criminal del inculpado no haya sido objeto de discusión, llevó aja
meXlst&nClS de pruebe de cargo y a la imposibilidad de la defensa de hacer llegar pruebas de
descargo sobra este extremo esencial, generando ihdefensión dentro del proceso

E. Violllcion al Articulo 8 (2) h) Y25 de laCon~nción Americana

El articulo 8 (2) h) de la Convención señala:

2, '[ oda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su Inocencia
mientras no seestablezcalegalmenle su culpabilidad. Durante el proceso, toda persona
tiene dereCho, en plena igualdad, a las siguientes garan!'las minimas:

f···J h) derecho de recurrir del fallo ante Juez o tribunal superior

Este derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superiores es un elemento 9SQncial del
debido proceso y llene el carácter de inderogable conforme a lo señalado en el articulo 27 (2) d&
ese mismo cuerpo legal

Este implica adernils una revisión d& los hechos. objetos de la causa, un estudio acabado deo
juicio, dando de esta forma garantias reales a los acusados de que su causa será ,isla y sus
derechos serán 99ran~zados en conformidad a los principios del debido proceso establecidos en
el artí<:ulo 9de la Convención.

Debe recordarse que la existencia de un orden normativo que asegure el derecho de apelar y de
revisar una sentencia no es suficiente para cumplir con el debido proceso legal y garantizar &1
derecho del inculpado a impugnar la Sllntencia de condena Así lo señaló la Corte Intere~(icana

en la sentencia del caso Castillo Petruzzi:

"El derecho de recurrir del fallo, consaqrado ¡JOr la Convención, no se satisface con la
mera exislsncla de un órgano de gradO superior al Que Juzgó y condenó al inculpado,
ante el que éste tengll °pueda tener accesc. Para que haya una verdadera revisión de la
sentencia, an el sentido requerido por la Convención, es preciso que el tribunal superior
reúna las caraeleristicas jurisdiccionales que lo legitiman para conocer del caso concreto
Conviene sl,Jbrayar que el proceso penal es uno solo a través de sus diversas etapas,
tanto la correspondiente a la pri~ra instancia como las relativas a instancias ulteriores.
En consecuencia, el concepto del juez natural y el principio del debido proceso legal rigen
a lo largo de esas etapas y se proyectan sobre las diversas instancias procesales"&4

En el caso del señor Fermin Ramírez, les distintos tribunales que conocieron de los recursos de
apelación El impugnaciones posteriores no repararon la v;0Iaci6r. al derecho a la vida y a las
garantias judiciales mínimas. La defensa d",) señor Fermin Ramirez alegó frente a las sucesivas
instancias superiores de impugnación, que "" Tribunat de Sentencia habla violado el derecho a
ser oido con las debidas garantías al haber impuesto la pena de muerte po' un hecho distinto al

.. CO"" lr.t""rner:ClIna. Coso C.stillo Petruzzi yOlros. sentencia de 30 de mayo de 1999 parrata 151.
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qu~ se ~~ h~b~ comunicado previa y detalladamente en la acusación y 11/ cambio sorpresiVQ de
calificaclon Jurídica en la sentencia sin observar los requisitos procesales determinados en e!
Código Procesal Penal. Ninguna de estas instancias hizo un estudio acabado del Juicio. ni declaró
violllCión alguna .

Por el conlrario, de la motivación jurldica de las distintas sentencias de los órganos que revisaron
la sentencia se extrae que no existió un esfullrzo serio y consistente pare explicar les razones
que Invocaron pera reohazar los recursos interpuestos, Los tribunales superiores del Eitado de
GuatemaIe se e8Clldaron en formulas rituales y en frases hechas para evitar una revisión ¡Negra!
del falto en el sentido exigido por ia Convención.

La falta de precisión normaUva del término de peligrosidad también hace ilusorio el derecho a la
revisión del fallo condenatorio, en la medida que ante la ambigüedad del lérmino peligrosidad
existe imposibiRdadde revisar los elementos fácticas y jurídicos aue dan lugar a la imposición de
la pena de muerte en el delito de asesinato

La indefinición normativa hace aplicable aqui mutatis, mutando lo afirmado por la Comision
Interamericana en el caso Hilaire, en cuanto a que pena de muerte obligatoria,

" ., la imposición obligatoria de la pena de muerte, es decir, la circunstancia de que ia
pena de muerte sea el único castigQ aplicable en casos de homicidio intencional, elimina
la posibilidad de razonar la individualización de la pena, impide establecer une conexión
raconal y proporcional entre el inculpado, el delito yel castigo impuesto yno permite una
revisión Judicial de la decisión adoptada, en !os términos consagrados en la ConvenclM
Americanaa6" ,

Debe señalarse además que tal como ha sido concebido en Guatemala el reglmen de la
apelación especial, la casación y la acción constitucional de amparo no constituyen recursos
ordimuios, sino recursos de carácter extraordinario que presentan severas limitaciones en cuanto
a 105 motivos de impugnación y a los casos de procedencia,

Asl. el articulo 419 del Código Procesal Penal guatemalteco limita taxativamente los supuestos
de Impugnaclón8G , El articulo 430 del mismo cuerpo legal. dispone además el principio de
intangibilidad de los heChos, por virtud del cual el tribunal de sentencia tiene limitado el oonocer
de la valoración de las pruebas y de lo relativo a los hechOS, salvo cuando sea contradictoria o
quebrante las reglas de la sana crítice rezonada87, Estas limitaciones provocan que la meyor
parte de recursos sean declarados sin lugar, en especial cuando el apelante es el imputedo y la

.. Cortlllnlllrarnericana, caso ~Ualre, ConstenUn, y Balljamin y Dl'OS, Sentencia de 2' de iunio de 2002, Serie e No
94, pirtafo 89,
.. Articulo 419, Motivos, El recurso especial de apei8Qlón sólo podrt hectlM v,ler cuando ia sentencia contenga
cuolquíll1l de los siguientes \licios: 1) 00 Iondo: inobservancis, inte'P",'ación indebide o erró""e epliC8ClÓ" de lo ley'
2) 011 101mB: inobeervanc~ o erró_ aplic8eiOn d. la ley que constituye un de1ecto del oroce<!imien/o. En esto coso'
e' re<:ulSO _ sera _ible si el inlBrl.ldo hl recllmlldo oportunamente su subslll1aci<ln o hec!'\O prOl91lta <le
.nu~. "'0 en los ClI80S del ari¡culo 'igui,nl8,
., Articulo 430: Pruebll intangible. La sentencia no podre In ningun caso hacer mérito de !a pruebo o de 10$ hechos
que .. decJlIren pmbIdos COIlfotme al.. regla do l. _. cr~ic, ,o.onlda, Unicamente podra reterirse o eH08 po"
\a aplicación de la~ 'IU,tlllmva o cuando e:\is\a manif.tta COf\\fadicciór. '" la sentencim recufr.da.

43

. • 7 ".' .
. .... : "J" -';,;;' :' 'l·,.· 1 1\-: ~ 1·· .. ::T·.i~··· "1 - ..••__ ..•. , ~.-, . .., ~_ •.. "' \J:.._ •• ~._ l'r.•.••

- .,~. . .. I '" _,... ...-- ~

" •••• " •• o" ••••••• " •• " • _ .""'_'_'~._"""~ '._ ••••~. , _' ""'_"'~__"" '_"""A__' ~ __ _.__ ~_ _ _ •.••..,'



.. . ••

FRIIM : I r r PF_ _ .1 lli=C. k13 2004 11: I?RM P4S

000265
s:n~ncia es absolutoria. Los tribunales de apelación acogen formalmente el recurso para su
tramIte, pero al entrar a analizar e~ la decisión de fondo, generalmente lo rechazan por Incumplir
reqUiSItos tolTl1lles. En este sentido, el recurso de apelación especial se ha convertido en un
recurso exageredamente formalista y técnico. Que imposibilita a los imputados el poder acceder a
una revisión integrsl de la sentencia

El recurso de cuaci6n, por su parle, es un recurso estrictamente limitado a la cuesti6n de
derechoU. Al igual Que en le apelación especial, la Corte Suprema de Justicia de Guatemala
acoge muy pocos recursos de casación. soló 80 de cada mil recursos son admitidos para su
trámite y solo 10 recursos de casaci6n son {leclarados con lugar. Por lo tanto. es un recurso que
solo garantiza formalmente la revisión da sentencia, paro que en la práctica es simbólico.

Finlllmente. el recurso de amparo en materia penal también es generalmente rechazado
invocando la doctrina Que el ampare no es una tercera instancia y no puede entrar a hacer
consideraciones sobre los hechos acreditados por el tribunal o las pruebas y la valoraoión
prebatoria efectuada por el tribunal de sentencia.

Del análisis de los tres recursos Que el SeñOI Fermín Ramirez tenia a su disposición, ninguno
permite una revisión ni el control de los hechOS ni de la moñvaclén del Tribunal de sentencia. Por
lo que el recurso ele apelacIÓn especial, y Jos dermis recursos no reunen las condiciones exigidas
por la Convención para una revisión integral del fallo condenatorio.

En efecto, al analizar la sentencia de la Sal¡¡ Duodécrna de la Corte de ApelaciMes (sentencia
del 27 de mayo de 1998) ésta se limitó a indicar que no se violó la presunción de inocencia del
aousado y que se respetó el debido proceso y las garantias judiciales de Que gozan los
procesados La Sala opinó Que se daban todos los elementos para calificar el delito de asesinato;
Que el tribunal de senlen<:ia razonó el motivo por el que impuso la pena de muerte; Que la
Imposición de esta pena se fundamentó en pruebas contundentes producides en el debate y que
no había habido una amphació~ de la acusación del Ministerio Publico de violación celifice<la a
asesinato, sino que el tribunal habla usado la facultad legal de hacer una oalificación distinta del
delito en sentencia. 'En ningún momento se ampli6 la acusaci6n por inclusión de un nuevo hecho
o una .nueva circunstancia que no hubiera sido mencionada en la ecusaeen o en el auto de
apertura a¡uicio'8s

La Corte Suprema de Justicia al entrar a conocer del recurso de Casación contra la sentencia
anterior. expresó en sentencia del diecisiete de agosto de mil novecientos noventa yocho:
"La Corte examinó el recurso. advirtiendo error en su planteamiento. pues únicamente se indica
que se interpone por motivo de fondo, pero no crtó ningún caso de procedenClll Sin embargo, por

.. Articulo 439: Mo/itIos, El recurso ele casaci6n pueoe ser de forma o de fondo. Es de forma. cueoco verse sobre
vio!ldonea ...nci.s det procedimiento. Es de !ondo. si se refiere e infrBccioncs de la ley ~ue influyeron
d....ivamente .n l. parte .-.clutiVll a. l. m.ncia OlUto rtCurridoo.
"ANEXO 17: Sentencia iie la Sala Tercera de ia Corte de Apelacio"". oon fecha 11 de febrero d. 2002: Sentencia
de la Sal. Decimocuarto de lo Cane ce Apolaclones de Cobin do ficha 1 de julio do 2002. Sentencia de la Sala
Décimo de la Corto <le ApelaciorMI, con fecha 2 de diciambrl! do 2002. En .0nto""la, do diferentes Sala. de
Apelaciones de los Tribun" de Justicia se ha eonelulClo que la taita de imputaci6n de II creunetenee agravanre de
peligrosidad criminal imp'de al tribunal tener por acreditado este extremo.
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tratarse de imposición de la pena de muerte, la Camara entra a conocer el mismo y de su anallSls
arriba a Jo siguiente:

a) Cuando en el recurso de casación se invoca un motivo de fondo, las normas legales
señaladas como Infringidas deben ser de naturaleza sustantiva y no procesal. En ei caso
en examen la denuncia se refiere a la imposiclon y calificación juridica de los hechOs; sin
embargo. la recurrente denuncia infract:ión de los artículos 430, 373 Y388 del Código
Procesal Penal. normas de naturaleza eminentemente adjetiva, defecto de
planteamiento que imposibilidad examinar el recurso;

b) La recUl'rente denuncia en el mismo motivo infracción del artículo 65 del Código Penal Si
bien tal dIsposición es de natura_za sustantIVa. la Interponente se Iim~ó a exoresar Su
inconformidad con lo resuello en ese aspecto; pero omrtió formular tesis que dé sustento
a su denuncia. lo cual imposibilita el examen del caso'

e) Por lnItlIrse de condena de muerte, la Corte examinó de ofiCiO, la sentencia de segUnda
instancia (.. ) y si en el proceso de cumplió con las garantías constitucionales y legales
(... ) comprobéndose que al proceso se substanció con las garantias procesales dando
satisfacción al derecho de defensa de' imputado, no encontrándose nmguna
circunstancia que amerrte su anulación .•

Igualmente. en la sentencia de 18 febrero de 1999, ia Corte de Constitucionalidad también hizo
una lacónica relación sobre los motivos para rechazar la acción constitucional de amparo
interpuesta por el señor Ramlre7. contra la Slmtencia de la Corte Suprema de Justicia.

Por lo anteriormente exPUesto. las inslencias judiciales que revisaron la sentencia de condena del
senor Fermln Ramirez violaron en su perjuicio el derecho a una revisión in18gral del fallo
condanatorio establecido en el llrt,iculo 8 (2) h) e impidieron que tuviera un recurso efectivo en
contra de la decisión judicial que dictó privarle de la vida, y oue en el oresente caso fue emitide
arbitrariamente.

La falta de una tutela judicial efectiva de los arganos superiores que conocierOn de' caso lambu¡m
constituye una violación del Articulo 25 (1) de la 'Convención

El articulo 25 (1) de la COnvención Americana establece

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rapldo o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales compe.tentes, que la arnpare contra actos que violen
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. la ley o la presente
Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio
de sus funciones oficiales.

La Corte Interamericana ha interpretado que, en virtud de dicha disposición. los Estados partes en
la Convención Americana están obligados a suminiStrar recursos judICiales efectivos a las
víctimas de violacloMS II los derechos humanosllO . Dichos recursos deben ser sustanciados de

.. Corte 1.........nc.na. ene Volálquez Rodriguez, Excopcianes Preliminares. Sentencia 26 de ,u",o de ; 986.
p/lmlfo 91: 0pini0n Consultivo OC-9197 del 6 de D<tvbfe de 1987 "GBlllIltias Judiciales en Esllldos de Emergencia".
párrafo 24: Coso Falrén Garbi y Solis Corrale•• ExctPcío""s Preliminara., Sentencia de 26 delunio de 1987 Se' e
N' 2 (1987), párrafo 92
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tratarse de imposición de la pena de muerte. la Cámara entra a conocer el mismo y de su análiSIs
arriba a lo siguiente:

a) Cuando en el recurso de casación se invoca un motivo de fondo. las normas legales
señaladas como infringidas deben 'ser de naturaleza sustannva y ro procesal. En el caso
en examen la denuncia se refiere a la imposici6r. y calificación juridica de los hechos: Sin

embargo. la recurrente denuncia infracción de los articulos 430. 373 Y 3ee del Código
Flrooesai Penal, normas de naturaleza eminentemente adjetiva. detectn de
planteamiento que imposibilidad examinar el recurso:

b) la recurrente denuncia en el mismo motivo infracción del articulo 65 dal CÓdigO Pona! Si
bien tal disposición es de naluraloZ8 sustantiva, la interponente se limitó a expresar su
inconformidad con lo resueno en ese aspecto; pero omitió formular tesis Que dé sustento
a Su denuncia, lo ¡;osi imposibilita el examen del case"

e) Flor lJalBrse de condena de muerte. la Corte examiné de oflclo, la sentencia de segunda
instancia (... ) y si en el proceso de cumpli6 con las garantias constnucionales y legales
(... ) comprobándose que el proceso se substanció con las garantias orocesales dance
satisfacción al derecho de defensa del imputado no enconírándcse ninguna
circunstancia que amerite su anulación .. "

IgualrnenlB, en la Sllntllncia de 18 febrero de 1999, la Corte de ConstiPJcionalidad tambien hizo
una lacónica relación sQbre los motivos. para rechazar la acción constitucional de amparo
interpuesta por el señor Ramlrez contra la sentencia de la Corte Suprema de Justicia

Por lo anteriormente expuesto, 'as ínsianoas ¡udiciales que revisaron la sentencia de condena del
senor Ferrnin Ramírez violaron en su perjuicio el derecho a una revisión integral del fallo
condenatorio estable¡;ido en el articulo 8 (2) h) e impidieron que tuviera un recurso efectivo en
contra de la decisión judicial Que dictó priverle de la vida. y Que en el presente caso fue emitida
arbitrariamente

La falta de una tutela judicial electiva de los órganos superiores que conocieron del caso también
constituye una violaciÓn del Articulo 25 (1) de :a Convención

Ei artlcuío 2b (1) de la Convención Americana establece'

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso
efectivo ante los jueces o tribunales comPetentes, que la ampare contra actos que violen
sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución. la :ey o la presente
Convencion, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio
de Sus tunciones oficiales.

La Corte inleramencana ha interpretado que. en virtUD de dicha disposi¡;ión, lOS Estados partes en
la Convención Americana estan obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las
victimas de violaciones a los derschos humanos90. Dic~os recursos deben ser sustanclados de
------_.•....•
so Corte Inhlramericana, Caso Velilsquez Rodriguez, ExcepCiones ~rellmlf'lares. Sentencia 26 de Junio de 1986
~ 91; OPinlOn ContlulU\la OC·9197 del 6 de octubre de 1987 "G....ntl.. Judlcl.1es 10 Estado. de Em8rgencl.".
p8trafo 24; Caso Fair." G.rbi y Soli. COmlles, E,clII>oion•• Prelin"".,,•. Sentencio d. 26 do jvnio d. '987 S.,. e
N' 2 (1987). p.O"ato 92.
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Anexo 13

Anexo 14

AnillO 15

Anexo 16

Anexo 17

Anexo 18

Anexo 19

P@tición de medidas provisiOnales ante la Corte Interamericana d@ Der@chos
Humanos 27 de Junio de 2000

Solicitud de reiteración de medidas cautelares ante la Comisió~ interamericana
de Derechos Humanos de 7 de diciembre de 2000

Observeciones del peticionario, soncttud reiterada de medidas cautelares y
escrito de ampliación, del 12 de noviembre del año 2001

Observacones de los peticionarios de fecha 31 de marzo de 2004

Segunda petición de Indulto de fecha 6 de mayo de 2004

Observaciones del peticionarIO del7 de septiembre de 2004 sobre el
cumplimiento del Estado de las recomendaciones de la CIDH

Nueva SOlicitud de medidas cauteleres del 2de febrero de 2004

En nota de 9 de febrero de 2004 se comunicó el Estedo de Guetemalala
decisión de la Comisión

Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 19 de diciembre de 2001

Decreto Gubernativo 235-2000

Svendsen, Kristin y Cetina, Gustavo: El Corredor de la Muerte. Condición
Carcelaria de los CondenadOS a Muerte en Guatemala. Guatemala, agosto 2004

Informe PsicológiCO del Ares de PSlcologia del instituto de la Defensa Publica
Penal

Manual del Fiscal. Ministerio Público de la República de Guatemala 1" Edición,
2001

Sentencia de la Cámara Penal de la Corte Suprema de Justicia con fecha 25 de
octubre de 2002

SentenCia de la Sala fercera de la Corte de Apelaciones con fecha 11 de febrero
de 2002; Sentencia de la Sala Decimocuarto de la Corte de Apelaciones de
Cobán de lecha 31 de julio de 2002; Sentencia de la Sala Décimo de la Corte de
Apelaciones con fecha 2de diciembre de 2002

Dictamen de la Corte de Constitucionalidad del 25 de noviembre de 1986

Petición de Indulto del 27 de julio de 1999

80

"--, ." - l·' •.. - r.·-·····,·····_;:" .. ".:" ~'j::.': .. r I",;,::'_
.. ' .. ,.- - .'. .' -... ...;

••• ; •••••• o,. o ••:'

. .
;t .... _~,._ . ..;

• • • • ." ••• O", ••••••_ •• ~._ ".w_ b' _.__.~, •• '.__~. ,_,,_,.,••• _ • __• _ = _ _.' ~ _ .., "" _~ .



FROl1 : 1ccpe;

. ". . ..

DEC. 1213 21211214 11: 13A~1 P47

000267
conformidad con las reglas del debido proceso lega/ (articulo 8 (1)), todo ello dentro de la
oblig8(:ión general que tienen los Estados partes de garantizar el libre y pleno ejercicio de los
derechos reconocidos a las persones que se encuentren bajo la ¡urisdicción de dichos Estados
(articulo 1 (1)). Además, el articulo 25 (1) de la Convención Americana Incorpora el principio de la
efeclMdad o eficacia de los rnsdlos o Instrumentos procesales destinados a garantizar los
derechos protegidos en la misma.

Por lo tanto, para Que se preserve el derecho a un recurso efectivo. en los términos del articulo
25 de la Convención, entre otros. es indispensableqll\l dicho recurso se tramite en aoego a la~

mínimas garantías consagradas en el articulo 8 de la Convenci6n.

En ese sentido, la Corte tomó en cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e irreparable de la
pena de muerte en el Caso Hilaire y otros. y concluyó que la observancia del debido proceso
legal, con su conjunto de derechos y geranlias. es aún más Importante cuando se halle en juego
la vida humana91.

A la luz del anlllrior d8$arroHo jurisprudencial, 105 peticionarios consideran que existen pruebas
suficientes para concluir que mediante la imposición de la pena de muerte a Fermin Ramire? en
un procedimiento penal en el que se violaron las reglas del debido proceso, en particular, se
desconoció el principio de la correlación entre la acusación y la sentencia En la medida que se le
acusó y abrió a juicio por unos hechos y se le condenó por otros, se le violó su derecho a ser
oído y a contar con los medios y el tiempo necesario para ejercer su derecho de defensa y así el
Estado guatemalteco incurrió en una violación al derecho de la tutela judicial efectiva.

En relaci6n con la efectividad de los recursos, la Corte lnterarnerlcana ha reiterado

". __ Que no basta con Que se prevea la existencia de recursos. si estos no resultan
efectivos para combatir \a violaci6n de 'os derechos protegidos por la Convención. La
garantía de un recur$o efectivo 'constituye uno de los pilares bilsicos, no s610 ele la
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democriltica
en el sentido de la ConvenciM'·l.

Al respecto, es emente que ninguno de los recursos intentados resultO efICaz para asegurar la
protección de los derechos consagrados por la Convención Americana, como son el. debido
proceso a favor de Fermín Ramírez aún cuando, a pesar de la precariedad de los medios con los
que contaba, la defensa alegara y demostrara la ausencia de comunicación previa y detallada al
Inculpado de la acusación que determinó la aplicación de la pena de muerte. as; como la falta de
medios adecuados para ejercer la defensa.

Con respecto a ese último aspecto, los peticionarios observan que la ausencia de fundamento
probatoria sobre los hechos en los que consistieron la mayoría de las causales de agravación de
delito !!Slablecldas por el Tribunal de Sentencia. los cuales no fueron debidamente señalaclos en

---- ---
" Corte Inraramerieana. Caso Hllalr•. Constantl", y S'nJamln y 01'00. Sentencia de 21 oe JonIO de 2002. Sene e 'lo.
94, párrafo 148
"Corte Interamericana, Ceso Hilei'e, Conotsnbne y S.nj.min y 0"0'. Sonl00Cle d. 21 de junIO do 2002. Sorio e No.
94, parrofo 150.

46

,·_-·· .. '···1·1·
:...:_ ..• 0) .• _., .. ', •

• ':¡: :::.'('¡;"-·':,·r, ~':'''''IM'
•.. . ~.,-,_ ••• J~ •. ·.1.

.:jl'-:.- '.:.'. . _.. .-
.. . ' . .. '.~ .. •. .. ••••• .. . ."., ~ hU "_n __..__ ". "~._ _._.,_ ..__._.._ ' _ .._ _-'" _ _. .. "'00_' ••



.. , ..... .. " . ~.. .

rRm1 : ICCPG DEC. 032004 11:14AM P48

000268

la sentencia, constituyeron otro obstáculo que restringió objetivamente las posibilidades de la
defensa de controvertir cuestiones de dereche relevantes sobre dichas circunstancias
agravantes, en particular, en los recursos de apelación y casación

Por lo tanto, aún cuando formalmente Fermin Ramirez hizo uso los diversos recursos que
consagra la legiSlación adjetiva guatemalteca para impugnar la senlencia de pena de muerte
proferida en su contra, Jos p'ticionarios sOJUene" que los mismos no fueron eficaces. le cual
constituye una violación al artículo 25 de la Convención Americana.

F. Viol.ción.1 Artículo 4 dela Convención Americana en Relación con su Artículo 1(1)

El artículo 4 (1) de la Convención Americana dispone.

Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Este derecho estará protegido por
la ley y, en genere!, a partir del momento de la concepción Nadie puede ser privado de la
vida arbitrariamente

Los órganos supervisores de los instrumentos intemacionales de derechos humanos nan
sometido las disposiciones sobre pena de muerte de sus instrumenlos rectores, a la norma de
una interpretación restric1iva para asegurar que la ley controle y limite estrictamente las
circunstancias en que las autoridades de un Estado pueden privar de la vida a una persona. Esto
incluye el cumplimiento estricto de las normas del :lebido procesol)

A lo anterior se adiciona el criterio, generalmente reconocido, segun el cual la pena de muerte es
una forma de castigo que difiere en sustancia y en grado de otros medios de sanción. Es la forma
ab80kJla de castigo que resulta en la afectación del mas valioso de los derechos - el derecho a :a
vida - yque, una vez implementado, es irrevocable e irreparable.

La Corte interamericana y la Comisión han interpretado que el articule 4 de la Convención
Americana contempla tres grupos de limitaciones para la aplicación de la pena de muertei4 El
primero se refiere a la imposición de la pena de muerte en un juicio llevado a cabo en estricta
observancia de todas ias garantlas del debido proceso. El segundo se refiere al ámbito de
aplicación de la pena, el cual debe reducirse al de los más graves delitos comunes y no conexos
con dentos políticos. El tercero se refiere al principio jurldico según el cual la pene de muerte sólo
puede Ilplicarse a lraves de un procedimiento de dictado de sentencias "individualizadas". que
permi1an atender ciertas consideraciones propias del procesado. las cuales pueden excluir la
Imposición o aplicaciór. de le pena capital.

-
"Ver CIDH. Coso MeKonzie y otms. parrato 18G·187: CIDH. Caso Edwars. parralo 101l: crOl" y on*lDg."",me los
~ Mllr!inez ViIi8rreal. párrafo 52; s.ptiste. pa.'falos 74 y 75. AnU,ony McLeood e Jamaica. ComuniCEo6n N'
73411997. ONU Cee. CCI'1ItICI621734/1!l97. Asimiomo, ver, Col\ll interameócane, Opino"n Consulliva OC-3183 de ia
Corte Interamerica'le de Derecho. Humanos, ad. M¡I\iombnt d. '983. Re8lricciones a :a Pena do Mu.rie ("tto. 4
(2) Y4 (4) d. i. Con_cibo Al1lflricana sob.. Derechos Humanos). párrafos 51 y 54
"Corie Inler......riclIn•• I'lootrieeioneo a la p.na de muerte (Ms. 4.2 y 4.4 Convención AlT1I!ncone sobre Derechos
Humanos). OpInión ConsultiVa OC-3183. p*rrllo 55. corte Interamericana. Caso Hi:air" Constanline y Benjamin ,
otros, Sentenoia de 21 de iunio de 2002. Serie CN" 9~. parrafo·l00.
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En relación con lISte ultima limitación, los peticionarios consideran que ciertas circunsrencss del
procesado y del delito del que se treta pueden prohibir la imposición o aplicación de la pe-ia de
muerte y, en consecuencia, deben tenerse en cuenta el sentenciar a muerte a una persona.

Asimismo, la Comisión ha sido consistente al determinar que la imposición de la pena de muerte
de manera congruente con los articulos 4, 8 Y 25 de la Convención exige un mecanismo efectivo
por el cual el acusado puede presentar descargos y pruebas ente el Tribunal que pronuncia la
sentenCia acerca de si la pena de muerte es un castigo permisible y apropiado en las
circunstancias de su caso. Esto Incluye, aunque no se limita a ello, argumentos y pruebas en
cuanto a si algunos de los factores incorporados en el articulo 4 de la Convención podrian
prohibir la imposición de la pena de muerte'!.

Como fundamento de lo enterior, debe lenerse en cuenta un principio comen a las jurisdicciones
demoerilicas que han mantenido la pena de muerte, según el cual esta pena sólo debe
implementarse en procesos ajustados a la reglas del debido proceso, en el que procllSado tenga
derecho 11 presenter argumentos y pruebas sobre los hechos que se le imputan asi como
relativas a toda posible circunstancia agravante o atenuante referida a su persona o su delito

De un análisis integral del articulo 4 de la ConvenCII!ln Americana, ,a Corte ha estabecoo que la
imposici6n o apliceción de dicha pena está sujeta, entre otros supuestos, al cumplimiento de
reglas procesales cuyo rlI$pelo debe vigilarse y exigirse de modo estrict086, En ese misfTlO
sentido, el articulO 5 de las Salvaguardias para Garantizar la ProtecCión de los Derechos de los
Condenados a la Pena de Muerte eltablece que "sólo podra ejecutarse la pena capital de
confonnided con una sentencia definillva dictada por un tribunal competente, tras un proceso
jurídico que ofretea todas las gan,lntias posibles para asegurar un juicio justo",91 Por su parte la
doctrina del Comilé de Derechos Humanos de Naciones Unidas, se~ala que la ejecución de un
condenado a muerte en un proceso donde no se respelan las garantias judiciales mínimas.
constituye una violación del derecho a la vidase

La Comisión afirma que la ejecución de Fermin Remirez en cumplimiento de una sentencia
arbitraria emitida en un proceso en el que, como ha sido establecido, se incurrieron en
violaciones a las garantias del debido proceso consagradas en la Convención Americana, en
particular, al derecho de defensa, asi como ei derecho a la tutela judiCiel efectiva, constiturá una
privación arbitraria de la vida del condenado, A Fermin Ramirez no sólo se le condenó por unos
hechos que no le fueron debida y oportunamente informados, a fin de que pudiera ejercer de
menera razonable y eficiente su derecho de defensa. sino que el Tribunal de Sentencia estableció
su peligrosidad socíal. circunstancia determinante de le aplicación de la pena de muerte, sin que
en la acusación se le hUbiese imputado dicha circunstancia agravante, a fin de presentar medos
de pruebas cientlficos adecuados para su defensa,

" V.r CIDH, Caso RIlaopl¡lh BlIPtis\e, supra, 740·763, y Case McKenzie y otros, supra, parro 207. Véase
anilogamentll, COlO Edward$, supra, párrafo 151.
!II CQrW.lntetamericane. Caso Hlleíre. Constantine y Benjtlml'" yotros. S.ntencia de 21 de juruo de ?002 Sene e No
94, pírTafo 100
91 V.r s.lvlllluardias par. Garantizar la ProlllCC,ón ae las Deraenas (le las Candenaaas a la Per.a a. Muene. An. Ó.

'8 Ver Comisión de Dereet10s ~um,nos de 18$ N~one5 Unidas. Cuestión d6 ;. pena de muerte. Resolución No
~ 997112, www unhchr eh
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Por lo \81110, los peticionarios concluyen que el Estado de Guatemala violó el derecho consagradO
en el artículo 4 ele la Convención Americana en relacl6n con el articulo ~í1) del mismo
instrumento por la evenlUallljecución de la-pena dll muerte impuesta a Fermiro Ramire! en un
proceso penal en el que se incurrió en violaciones de os derechos al debido proceso legal y a la
tutela judicial electiva.

G. Violación del Articulo 9 en Relación con los Articulos 2 y 4 (1) de la Convención
Americana

El artículo 9 de la Convención Americana establece:

'Nadie puede ser condenado por acciones u. omisiones que en el momento de cometerse
no fueran delictivos según el derecho aplicable. Tampoco se puede imponer una pena
m¡\s grBVe que la apbble en el momento de la comisi6n del delito. Si con posterioridad
a la comisión del delito la ley dispone la imposici6n de una pena más leve. el delincuente
se beneficiará de ello".

En este sentido, la Corte interamericana, en la sentencia del caso Castillo Petruzzi y otros. ha
manifestado que:

'La Corte entiende que en la elaboración de los tipos penales es preciso utilizar términos
estrlcm y u"lvocos. que acoten claramente las conductas punibles, dando pleno
sentido al principio de legalidad penai. Este implica una clara definición de la conducta
incriminada. que fije sus elementos y permita deslindarla de comportamientos no
punibles o conducllls IIlellas sancionables con medidas no penales. La ambigüedad en
II formulación de los tipos penales genera dudas y abre el campo al arbitrio de la
autoridad, particularmente indeseable cuando se trata de establecer la responsabilidad
penal de los individuos y sancionarla con penas que afectan severamenlEl bienes
fundamentales, como la vida o la liberlad. Normas como las aplicadas en ei caso que nos
ocupa, que no defimllan estrictamente las conductas delictuosas. son violalorias del
principio de legalidad establecido en el artículo 9 de la ConvenCIón Amencana"99

De conformidad con el articulo 132 del Código Penal de Guatemala In ñne, se indica'

"Al reo de asesinato se le impondrá la pena de 25 a 50 años. Sin embargc. se le aplicará
la pena de muerte en lugar del máximo de priSión, si por las circunstancias del hecho y la
ocasi6n. la manera de realí18r1o y los motivos determinantes, se revelare una mayor
particular peligrosidad del agente".

En lo siguiente se mliestra c6mo la circunstancia agravante de "mayor particular peligrosidad del
agente" es incompatible con los esquemas de protección más fundamentales de los derechos
humanos y en especial con el articulo 9 de la Convenci6n Americana de Derechos Humanos.

.. eo"" Interamericana. Caso Cas\11Io Potruzzi yOtros. Senteoo. de 30 de mayo de 1999. porrato '21
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Con ello. SIl muestra oor qué la aplicación de la pana de muerte bejo el articulo 132 del Codigo
Penal gu.lemalteto constituye una discriminación subjetivil y conlleva una prfvacl6n arbitrarle del
derecho a la vida en contravención a los articulos 2 y 4 (1) de la Convención, 105 cuales
establecen:

Articulo 2 • [s]i en el ejercicio de los derechos y libertades mencionados en el articulo 1
no estuviere ya garantizado por disPosiciones legislativas o de olro cariCllr, ioS Esl8dos
plll1e& se comprometen a adopillr. Con afAlglo a sus procedimientos constitucionales y a
las dispoSiciones de esta ConvenciOn. las medidas legislativas o da otro caracte' que
fueren necesarias pare hacer efectivos tales derechos y libertades.

Artículo 4 (1). Toda persona tiene derecho a que se respete su vida. Esl8 darecho eslara
protegido por la ley Y. en general, ti partir del momento de le coneeecén. Nadie puede
ser privado de la vida arbitrariamente1IX1.

El artículo 9 de la Convención, tal y como ha sido interpretade por la Corte tnleramericana. exige
una precisa definición .not1Tllltiva y por lo tanlo una aplicación estricta y univoca de la ley penal. El
término 'peIigr08k:led del agente", que es la agraval)te que permite la imposiCión de la pana de
muerte en el delito de asesinato en Guatema/a. es un término Que no contiene lal precisión.

Por su propia naturalezll, el término pelillrotidtld del agente. conlleva hacia criterios valOrativos y
subjellvos. qua~)an al juez o triIlunelllllll ap¡eclación arbitraria del término, no compa~bIe con el
mandm de taxatlvldad que impone el artículo 9de la Convencion Americana

En este sentido. ha señalado el autor italiano Luigi f'errajoli Que:

'Únicamente el hecho objetivo, en la medida en que presenta supuestos jurídicos de
naturaleza veriftcable y comprobable empíricamente, pueden dar lugar a consecuencias
jurídicas en el campo pena!""'.

De alll que las valOraciones meramente subjetivas, tales como la peligrosidad del delincuente. o
las características personales del autor deben queder completamente excluidas. por imperativo
del principio de 18\lI11dad. para fundar consecuencias jurídicas an contra del reo y con ello
también 88 cumplirla con al mandato de protecci6n a la dignidad humana. en este caso !a del reo,
laI como de desprende de la concepción antropocéntrica que pregona la Convenci6n.

Está claro que el prinCipiO nuUum crimen. nUllum poene sine lege o de legalidad del artículo 9 de
la Convención obliga a los Estados Partes al· deserrollo de un Derecho Penal del Hteho que
consecuentemanlll prahllle de forma absoluta leyes penales que tengan como fundamento le
personallded del sujvto o su supuesta peligrosidad. Como ha señalado la propia Corte de
Constitucionalidad de Guatemala. los tipos penales deben contener la descripci6n de la conducta

..__...,. -'._--
". L. Corte Inleratnellc8ne he ..lIibiecido qlJe le imposieiOn o ""110..,;0,, d<l dicha pena esla S4Jj8ta. entro otros
OUPUntol, .. cumplimiento de regla proc.s.o cuyo respelo eebe vigila,... y eXigirse eJe molle estricto (::on.
In..-americane. Cno Hilaire. Conslanlln. y S""¡lmin y 01"'. Se"teno;. ne 21 na junio de 2002 Ser,Q e ~ 94
parmo 100).
lO' Ferrajoli.1. . Derecho Pena; y RIzón. Teorla del GaraMsmo P"'II. Editorial Trolla. Madrid. Págio" 35.
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prohibida de una manera precisa, de forma tal que se acomOdar a! principie de 'ex stricta y lex
scnpta102.

E! articulo 9 de la Convención Americana, 9n consecuencia, dispone que una persona sólo puede
ser castigada por Iccion.. u omisione. E'stablece un programa politico criminal basado en un
derecho penal del ecto o del hecho, Un sistema penal del hecho prohíbe que se pueda aplicar
penas a una peI10na por sus caracteristicas fisicas, condiciones personales u otros aspectos
altamente subjetivos, como la peligrosidad del autor,

El Penalista alemén Claus Roxln entiende por derecho penal del hecho:

"una regulación legal en virtud de la cual la punibilidad se vincula a una acción concreta
descrita típicamente o a la sumo a varias acciones de ese tipo, la sanción representa sólo
la respuesta al hecho individual, y no a toda la conduCCiiln de la vida de' autor o • los
IZ!l!ilma.!lllUf! el futuro se "m" 1111 m!Lmo"'0' -

Agrega que un sistema de derecho penal ha de estructurarse de modo completamente distinto
según se base en un derecho penal del hecho o en un derecho penal de autor; y ve tan lejos en
esa idea que se considerll que en esa decisión reside la cuestión central de la concepción del
sistema penal: 'Hecho concrtlto o plll'!lonalidad" esta es la pregunta sobre e' fundamento
primario de todo el sistema"lI".

La Convención Americana - al disponer en el articule 9 que una persona sólo puede ser
castigeda por acciones u omitiones - rechaza completamente el derecho penal de autor o
basado en la persol\8lidad, O la supuesta peligrosidad, presente o futura del delincuente. De alli
que todo el sistema penal - incluyendo, por supuesto, la determinación e individualilSción de la
pena - debe basarse en normas penales sustentadas en conductas; las normas penales no
pueden estar basadas sobre la personalidad del delincuente o su futura pelignosidad.

El artículo 132 del COdígo Penal guatemalteco es una manifestación de un de dll'echo pa!!11 dll
!l!t2r. que refleja un programa político criminal basado en la idea de que es posible prevenir
del"os basados en la Inocul'Z8Clón a través de la pena de muerte de ciertos delincuentes que
presentan deteflllinadas características personales: IU . La peligrosidad
del autor estaria evidenciando la necesidad de aplicar medidas psra prevenir hlpotMlcos delijos
Muros, Demás lista decir que una concepción tal del derecho penal es incompatible con el
derechO penal de! hecho y la obligacién del articulo 9 de la Convención de garaotizar el principio
de legalidad.

En el mismo sentido se expresó el Instituto Interamericano de DerechoS Humanos:

..-------_.. _..
•:¡ ANEXO 18: DictlImen de",::ha 2~ oe nolllerrbre de 1986 sobre el ertlcu o 251 de la cey Eleetor. y de Parodos
rolili_ de l. CoIl8 de Conltituclonlllidad.
'," Claus Roxin, Manuel de Derecllo Penel. "lile Gallllral 1. Civiles, Madrid, 1997 Pas 176·177 .(Suoreyado es
nuestro),
lO' elaus Roxln, Manual de Derecho Penal, Pane Gellllrall. Civilss, Modrld. 1997 Pagina 1n.
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"el derecho penal del hecho y su correlato. el principio nullum crimen sine conducl.,
derivan su contenido material directamente del carécter de persona de todo ser
humano'lOS.

El principio nullum crimen si". conduc/S· significa que "no se puede fundar ni"9una pena en
una careclerlstica del hombre, sino únicamente en una acción. conducta o actc dei mismo es un
requisito que se deriva a contrario sensu de ia prohibición de discriminación de los articulos 1 i
24 de la Convención, que establecen el principio de igual protección frente a la ley'06.

E:n consecuencia. los d&lltos como fundamento de ia pena, no pueden consistir en actitudes o
estados de ánimo interior. y ni siquiera genéricamente de hechos vagos o indefinidos, sino que
deben concretarse en acciones humanas describibles exactamente, en cuanto a tales, por la ley
pentl. SI ei legislador decide cll5tigar cienas· conductas, debe ser capaz de describirlas en la
norma. La peligrosidad no es una conducta sino una forma o manera de ser, es un rasgo de la
personalidad y a la persena no se le pUedecasllgarpor lo que es, de ahi ·que no pueda servir de
fundamento para que el juez determine. con base en criterios puramente Intuitivos, la
aplicación de una pena.

y como bien señala Gracia Martln,en el juicio d@ peligrosidad no puede haber nunca certeza
absoluta,07. De alll que en los estados democníticos se haya excluido la posibilidad de aplicar
penas con base en la peligrosidad del autor, pues el juicio de peligrosidad es eminentemente
especulativo y abre la puerta a la arbitrariedad absoluta del juzgador.

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, al interpretar los artículos 1 y 24 de ia
Convención Americana ha indicado:

"Articulo 24, Igualdad ante la Ley. Tonas las personas son ,guales ante la ley. En
consecuencia, tienen derecho sin discriminaCión, a igual protección de la ley" .. 'La
noci6n de Igual se desprllnde directamente de la unidad de la naturaleza del género
humano y es inseparable de la dignidad esencial de la persona, frente a la cual es
incompatible toda situación que, pór considerar superior aun determinado grupo
conduzca a tr.rio con privilegio; o que, a la inversa, por considerarlo inferior. lo lrate
con hostilidad o de cualquier forma lo discrimine del goce de los derechos que si
reconocen a quienes se consider¡jn Incursos en tal situación de Inferioridad "Jo es
admisible c~ar diferencias de tratamiento entre seres humanos que no se correspondan
con su única e idéntica naturaleza".

'Sin embargo,..es preciso concluir que no todo tratamiento juridico diferente es
discnminatorio. porque no toda dis!inc;jón de. trato puede considerarse ofensive por si
misma a la di¡jnidad humana", sólo es discriminatoria una dlsMeión cuando carece de
justificación objetiva y razonablé',ee.

----_._---
10. ZaIfaroni. RE. SisIIl.m.. Ponolos y D8fochos Humanos en América Latina (p~mer :nforme), losmutu
In*-mericano de o.(OChos Humanos, Oosll..., Buenos Ai..s, 'Y85, pagina 27.
10. Z8IIaroni, R,E, ~rMs Pen•• yOereohO$ Humanos on América ~atlno. Pigina 27 Vss.
:07 Grada Ma/tin. L: ~ecx:ionea &Obre cansecuenci•• juridices.
''''Corte Interome~o."a oe Derechos Hum.""., Opinión Consulij"" 4/84 del 19 de enero de 1984
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La peligrosidad constituye una justificación no objetiva ni razonable para un trato distinto, pues se
basa en determinaciones juridicamente no defmidas en la ley, y que en todo caso, responden a
cnterios arbitrarlos y eminentemente subjetivos con relación a una persona y consecuentemente.
discriminatorios.

En este mismo sentido, el tribunal constitucional espanol estableció en la importante sentencia
150/91 que:

'La constitución espeñola conslIgra, sin duda, el principio de culpabilidad como principio
estructural basico del derecho penel yque no es constitucionalmente legitimo un derecho
penal de autor que determina las pen¡¡s en atención a la oersonalldad dei reo y no segun
la culpabilidad de ésta en la comisión de los hechos"09.

En el caso Cantoral.8enavides, también la Corte Interamericana senaló que la utilización de
'expresiones de alcance Indetllrminado en relación con las conductas típicas'11o constituye ona
violación al artículo 9 de la Convención.

En el Caso Hilaire.la Corte Interamericana sobre esté punto declaró:

'Con base en la disposición transcrita, esla Corte ha soslsnido' reiteradamente que la
Convención Americana impon!! a los Estados parles la obligación general de adecuar su
derecho intemo a IEUl normas de la propia Convención, para garantizar asl los derechos
consagrados eri ésta. Las dispolJclories de derecho inlerno que se adoptlln para tales
fines han de ser efectivas (principio del elfet utiIe) lo que significa que el Estado tiene la
obligación de consagrar y adoptar en su ordenamiento juridiCO interno todas las medidas
necesarias para que lo establecido en la Convención sea realmente cumplido y puesto en
práctica' 11 .

Si los Estados tienen, de acuerdo con el articulo 2 de la Convención Americana, la
obligación positiva ele adoptar las medidas legislativas que fueren ner.esarias para
garantl:rar el eJerciCio de los derllchos recOnocidos por la Convención, con mayor razón
están en le obligación de no expedir leyes que desconozcan esos derecnos u
obstaculicen su ejercicio, y la de suprimir o modificar las que tengan estos últimos
alcances. De lo contrarlo, Incurren en violación del articulo 2 de la Convención"111

También sostuvo la Corte que:

". Tribunal Constrtuc:iOnal EIjllII\cI. Hnlenei. de fecha 4 de ;ulio ~gg, (
h . . . -. ·Ol~).

n, CorlII InlAlrtmeIlcari.iI, ceso llenPdes. Sen\eIldI d8118 de egoelo de . pilrrafc 155.
In Co<Ie Inll!r¡¡mericana, CNo "La Última TentllOión de Crisl." (Olmedo Bu.'.' y otros) Senlencla de 5 de leDrero
da 2001. sene CNo. 73,Ilánafo 87.
'" Corle Int",• ."ericana, Ceso HHa". Constantino y Benjllfl\ln y otros. Sentencia de 21 de IUr.:O de 2002. Sene e
No. e4, p.r!l!fo5112) 113.
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"De igual manera, en el caso Barrios Altos la Corte sostuvo que a causa de la adopción
de las leyes incompatibles con la Convención. el Estado incumplió la obligackin de
adecuar a esta el derecho interno. consagrada en el artículo 2de la mismal13

La Corte estima que aun cuando no se ha ejecutado a 31 de las oresuntas víctimas en
este caso, es pÓ$ible declarar una violación del artículo 2 de la Convención. er virtud de
que la sola existencia de la Ley de Delitos contra la Persona es per se violatoria de esa
disposicionconvencionaW" Dicha posición esta conforme con la Opinión Consultiva OC
14194 de esta Corte, de acuerdo con la cual 'en el caso de las leyes de aplicación
inmediata. [... lla violación de los derechos humanos. individual o colectiva, se produce
por el solo hecho de su expedición"~l; us

En conclusión, laambigü,dad en ellérmino peligrosidad, Que provoca inseguridad jurídica, unida
a su carácter eminehtamente discriminatorio, io cenfigura cemo un término Que abre la puerta a la
inseguridad jurídiea. Por ello. la aplicación de la pena de muerte bajo el articulo 132 del Código
Penal guatemaltsco constituye per se una discriminación subjetiva y conlleva una privación
arbitlaria del derecho a la vida en contravención al articulo 4.1 de la CADH.

Así, la promulgación del artículo 132 del Código Penal constituye también una violación al arncuo
2 de ia ConVllnción que obliga a los Estados parte. de adecuar su legislación a la misma, tal y
como expresó la Corte Interarnericana de Derechos Humanos en la Opinión Consultiva sobre la
responsabilidlld internacional por expedición y aplicación de leyes víolatorias de la Convención" 7:

"La Corte cencluye qua la promulgación de una ley manifiestamente contraria a las
obligaciones asumidas por un Estado al ralfficar o adherir a la Convención constituye una
violación de ésta y que, en el evento de que esa violación afecte derechos y libertades
protegidos respecto de individuos determinados. genera responsabilidad Internacional para
el Estado"'"

Por otra parte. en la misma opinión consultiva. la Corte señaló:

"que el cumplimiento por parle· de agentes o funcionarios del estado de una iey
manifiestamente violatoria de la Convención produce responsabilidad internacional del
Estado'm

-------_.-
".3 Corto Interamencan...Casc l'larr1os Altes. Sentencia de 14.de !MJUl de 2001. Serie C No. 76. párrafo 42.
1" Corte Interamericane, Caso Suitel Rasero, sentencia de 12 de noviembre de 1997, Serie C N' 35, pérrafo 98
«s Corte Inlera_leMa: RuponUbilidad intemllt:/onai por el(lJediciOn y aplicación de ¡oyo. vi<Jlotoria$ ae la
Conwnción (arIJ. 1 y 2' Co",,,lci6n Al'lllri""na vobre OeMeMs >lumano.). Opinión Consu~iva OC- 14194 oei 9 de
diciomilfe de 1994. SelieA No. 14, párrafo 43.
•" CorIe Interllmericana, C_ Hila;"" ConstanMt y Benjamin yotros Sentencia ce 21 de junio de 2002 Sene e
No. 94, parraf•• ,15 Y116.
m ~nión Consultilia 14/94 del 9 de dic,embre de 1994: flesponsabilidad Internacional por expedici6n y aplicación
de Jeyeo violalorias de le Convención (Ans. 1 y 2 de la CAOH).
"' Opinión Consultiva 14194 del 9 Oe dicremble de 1994: ResponOllbilidad IntemaclOne' por expedición y aplIcación
d_ley•• viol..,".. de la Convención (Arts. 1Y2de la CADH). pilrrafo 50.
11. Opinión Consultiva 14194 del 9 de diciembre d. 1994: ResponNbiiidad Internacional por expedición y aplicacióo
deloyes violatorios de laConvenoi6n (Ms 1 y 2 de la CADH1. párrafo 57.
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En tal sentido, la imposición de la pena de muerte al señor Fermír. Ramirez con base en una ley
que es incompatible con la Convención, es un incumplimiento de las obligaciones del Estado de
Gual8mala de respeúlr y gllrantizar el derecho a la. vida del señor Fermin Ramirez, que genera
por si mismo responsabilidad estatal con base en el articulo 2 de la Convención.

Como se ha e51ablecido anteriormente, la eventual ejecución de Fermín Ramirel en
cumpHmiento de una sentencia arbitraria emitida en un proceso en que se incurrieron en
violacione. a lal g8r8nlías del debido proceso consagradas an la Convención Americana, en
particular, al derecho dedelensa, il51 como el derecho a la tutela judicial efectiva. constituirá una
privllCión arbitraria de la vida del condenado, es deeir, constituiria una violación al articulo 2. A
Fermln RBm\rez no sólo se le condenó por unos hechos que no le fueron debida y oportunamente
informados, a fin de que puditfa ejercer de manera razonable yeficiente su derechO de defensa.
sino que el Tribunal de Sentencia estableció su peligrosidad social. clrcunstancla determinante de
la aplic:aclón de la pena de muerte, sin que en la acusación se le hubiese imputado dicha
circunstancia ¡¡gravante. a fin de presentar medios de pruebas cientificos adecuados para su
defensa.

Por lo ta~to, lo.. peticionarios sosl\enlln que el Estado de Gual!!mala violó el derllcho consagrado
en el artículo 9 de la Convención Americana en relación con los articulos 1 (1). 2, Y 4 (1) del
mismo instrumento por la pena de muerte impuesta.a Fermín. Ramirez en un proceso penal en el
que se incurrió en violaciOnes de los derechos al debido proceso legal y a la tutela judicial
efectiva.

H. VioIKión al Articulo 4 (6) con el Articulo 1 (1) de la Convención Americana sobre
Derechos Humanos

El articulo 4.6 de la Convención establece que
[\]oda persone condenada a muerte tiene derecho a solicitar la amnistíe. el índullo o la
conmutación de la pena, 105 cuales POdrían ser concedidos en todo 105 casos. No se
pulida aplicar la pena de muerte mlfntras la solicitud esté pendiente de decisión ante
autoridad competente.

En relaci6n al artículo 4.6. la Corte Interamericana decíaró en el Caso Hilaire que:

El articulo 4.6 leído en conjunto con loS articulas 8 y 1 1, los tres de la Convención Americana,
pone al Estado frente a la obligación de garantizar que este derecho pueda ser ejercido por el
condenado a pena de muerte de manera electiva. Asi, el Estado tiene la obligación de
implementar un procedimiento de esta indole que se caracteriCe por ser Imparclai y transparente.
en donde el condenado a la pena capital pueda hacer valer, de manera cierta, lodos íos
antecedentes que crea pertinentes pera ser favorecido con el acto de clemencia

La Corte considera que la forma en que se aplicó el procedimiento de clemencia a las 32 víctimas
del presente caso, se caraetenzó por la falta de transparenclil falta de publicidad y falta de
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participación de las victimas, lo que resulta en una violación de lo estipulado en el an'culo 4.6 en
conexión con 101 articulas 8 y 1.1, de ,a Conllllnción Americana"120

A su vez, la Comisión Americana ha expresado, en el Caso Beptiste vs Granada'" que el
derecho al indulto y la interpretación del articulo 4.6 de la Convención, implica algo más que la
existencia de UM legiSlaoión que disponga un proceso conforme al cual el Ejecutivo puede
ejercer la autoridad de conceder amnistía, indultos o conmutaciones de las sentencias;

"A electos de brindar a los condenados una oportunidad electiva para ejercer este
daracbo, el Estado debl! establllcer y olrllcer un procedimiento confOrMe al cual los
condenados puedan Inl9rponer una petICión de amoistia, indulto o conmutación de la
sentenCia y lormular declaraciones en respaldo de su petición; si no existen protecciones
y procedimientos mínimos de estll naturaleza, el artículo 4 (6) de la Convención
Americana pierde simtido, transtormándose en un derecho sin recurso Esta
interpretación no puede sostenerse a la luz del objetivo y el propósito de la Convención
Americana"'22

La Comisión llegó ala conclusión que "el Estado no ha respetado el derecho del Sr Septiste
consagrado en el articulo 4(6) de ia Convenci6n Americana a solicitar una amnistía, el Indullo o la
conmutación de la sentencia"

Por lo tanto, recomendó al Estado de Grenada que ". ..otorgue al Sr Baptiste una reoaración
electiva que incluya la conmutación de la sentencia y una compensación' y que "adopte las
medidas logislalivas y Ol! otra indole que sean necesarias para garantizar la efecllVidad e,
Grenada del deiecho consagrado en el artículo 4(6) de la Convención Americana a SOlicitar una
amnistía, el indulto o la conmutación de la sentencla"12!

En el presente caso, el señor FerOlín Ramil'lll presentó el 27 de julio del ~999 el recurso de
gracia12' al Preslde;,te de la República ante 9,1 Ministerio de Gobemaci6n, mediante memorial
recibido en la Oficina de Receptoria del Ministerio de Gobernación"~. Esa misma fecha el
expediente fue elevlldo a la Oficina Meyor del Ministerio de Gobernación, asignándole la ciave
2625. El 31 de mayo da! ano 2000, el memorial se identificó en la Secretearla General de la
Presidencia dala República en el libro P folio treinta y uno (31) en la casilla setenta y uno (71 )"'.

Después de que Fermín Ramírez solicitó al Presidente Alvaro Arzú el recurso de gracia, éste le
fue resuello de manera negativa por medio dal Acuerdo Gubemativo número 235-2000 es mismo
die, el31 de mayo 2000, oublicadc en el Diario Oflcial de Guatemala Diario de Centro América de

-----,_." -- " ..
'lO Corte tnle!amllricana, Caso Hllaire. Conslantlne y Benjarnln y otros. Sentencia ae 21 ae jun,Q 'le 2002. SeM e
No. 94, p~alos 188 y 189,
m Comisión Inlerameriealla de DefliCho' HuJl18flOl, Informe N' 38100, Coso 11.743 Rudolph Baplisle.
'" Comisión Interamerielllla de Derecho, Humanao, Infonn. NO 38100, Caso 11.743 Rudolph Baplisle, piltrafa 121
l2l ComisiÓl1lnterameric.n. d. Derecno. Humanos, loto,me N' 38100, Caso ~ ~ 743 Rudolph Baptislo, pár'afo ,S2
\J. "NEXO 19: PoUc;6n do indu\lo de fecha 27 de julio de '999.
'" ANEXO 20' E.pediente a!1ll..itI,etIVO <lel 21 de jUlio de 1999
". ANEXO 21: Receplorla de la Secretearla General ae la PresidenCIa de la ReDúbllca en e, ,ibl'O P folio treinta y ure
(31) en la easilla setenta yure (71)
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fecha 2 de junio de 2000, por el presidente Alfonso Portillo127. El presidente argumenló que
denegaba el recurso de gracia debido a que el conmutarie la pena significaría una vulneración a
la división de poderes del Estado.

La acción anterior fue una actitud arbitrarla y constituía per sé una violación principio del debido
proceso de Fermin Ramirez, por los siguientes puntos:

1. En el momento en que el Presidente dictó el Acuerdo Gubernativo 235-2000, no existía
una ley vlglintl!. que regulara el trámite del Indulto en nuestra legislación. de lal manera
que tanto el procedimiento como la decisión fueron arbrtrarios.

2. Se denegó el recurso sin que existiera una norma que regulara un proceso específico.

El Presklente Portillo, en el decreto 235·2000. expresó que habia emitido su decisión con base en
lo establecido en el Décreto 159 de la Asamblea legislativa. Sin embargo, la Corte de
ConstJtuclonelidad de GuatlImala ya había aclarado con anterioridad en un Opinión Consultiva
que el Decreto 159 se. encontraba derogado. En este sentido, la Corte dictaminó. "no existiendo
disposición en contra en la ConstltuClón Polltica de la República, sino simplemente una omisión
en estipular otros recursos en los casos de pena (\e muerte, por la aprobación y ratificación de la
Convención Americana sobre Derechos Humanos, ésta ha pasado a formar parte del derecho
inlemo vigente, por lo que su aplicación es Inaxcusable. En consecuencia, puede afirmarse que
de conformidad con 18 Convención citada tOda persona condenada a muerte tiene expedna la via
del recurso de gracia pere que se conmute 111 penil capilal por la inmediala inferior en la escala de
la penalidad·'u . En esarntsma opinión, la Corte de Constitucionalidad opinó que 'el recurso de
gracia contenido en el Decreto 159 de la Asamblea Legislativa no se encontraba vigente. pero el
recurso de gracia sí, por virtud de los tratados internacionales" Señaló además que "es
competencia del Organismo Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Gobernación, conocer y
resolver el recurso de gracia", en aplicación en lo dispuesto por el articulo 19. inciso 6 de ia ~ey

del Organismo Ejecutivo (Decreto 93)'2?

Sin embargo, el articulo 19 inciso 6 de la Ley del Organismo Ejecutivo fue derogado por haberse
emttido una nueva Ley del Organismo Ejecutivo en el año 1997'30 La nueva ley no contempla la
facultad de conocer y resolver el recurso de gracia. ni POI parte del Ministerio de Gobemacion ni
por ningún otro Ministerio, ni por III Fresidente de !a Republica

Posteriormente, al rechlUlr la petición del recurso de grecia solicitado por Fermin Ramirez, el
Presidenta de la República remltl6 al Congreso una iniciativa de ley para derogar el Decreto 159
de la Asamblea Legislativa. El Congreso emitió el decreto 32-2000 del 1 de junio de 2000, a
través del cual derogó el Decreto 159 de la Asamblea Legislativa'3'.

' .. '

'21 ANEXO 12: A<uerdo Gubemltivo 235·2000. .
III ANEXO 22; E"Iltd*rte 323·93. Opinión consultiv. d. le Corte de Constitucionalidad dada el 22 de septlemb'e de
1993.
'" ANEXO 22: Expediente 323·93, Opinión ""nsulbva de la Corte d. Con.tttur;onelidBd dada el 22 de septiembre de
1993
"O ANE)(O 23: .ey dI! Organismo Ejecutivo del '997.Ve, erticulo 54 al dela ley.
t3\ ANeXO 23. Decreto 32-2Ot>O de\ 1 d. junio de 2000 de: Congreso de la República y CDservatorio JudIcial. to-;o 'l.
Ano 2. Gulltemala, "pliembre. 1999
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En conclusión, no existía en Guatemala al momento de la resolución de la petición de graCia del
señor Fermin Ramírez ningiln proeIIIlO que regulase lo relativo ai indulto: el proceso de Fermir
Remirez fue realizado sin formalidades legales. sin audiencia y sin participación de la victima
como se demuestra con las fotocopias del expediente administrativo tramitado ante el Ministerio
de Gobemación13<.

Con la "derogatoria' del decAl.to 159 de ía Asamblea Legislativa, el EstadO se encuentra
incumpliendo su deber de estab1eeerel recurso qU,e haga viable el derecho del condenado a
solicitar el indulto, la conmulllción de la pena o la ari'lnistiáiNingún procesado a pena de muerte
puede actualmen. sol\eitar el Indulto porque no hay proceso estableCido, pudiéndose ínterir de la
ecuación lógica anterior el mismo resultado que en el cese Baptiste: no existe ningLm
procedimiento ni mecanismo que especifi~ue la manera en que los condenados a pena capital
pueden presentar un pediclode amnistla, indulto oconmutación de la sentencia

En el presente caso. el Presidente de la República de Guatemala carecía tanto de facultades
legal8$ como de un proeedlmiento 8speCífico para poder tramitar el indulto del señor Fermin
Rllmírez. Pese 1 este vacío legal. el Presidente de la Republica admitió para Su trámite la
solicitud de Indulto y procedl6 8 emitir una r8sol\1clOn deflnltlva, sin que existiera proceso legal.

Por lo tanto, el procedimiento a través del cual se conoció de la solicitud de gracia del señor
Fermln ~amlrez no l'lIun·la los requisitos de un debido proceso legal, ya que en ese momento no
existía norma jurídica' que regulara su trámIte. De esa cuenta, la resolución denegatoria del
indulto del Presidente Portillo es nula de pleno derecho.

Por otra parte. la nueva solicitud de Indulto presentada por el señor Fermín Ramlrez no puede ser
tramitlda ni resuelta. ante el vacío legal existente en cuento al procedimiento y autoridad que
debe conocer del recurso.

En este sentido, el Estado no garantizó un procedimientc efactlvo para otorgarle la amnistía. el
indulto o la conmutación de la pena, dejando de cumplir de esta manera con los requisitos
establecidos en el artículo 4.6 de la Convención y con las obligaciones de' Estado establecidas
en el articulo 1.1 del mismo texto

l. Violación al Articulo 5 (1), 5 (2) Y 5 (6) en ~elación con el Articulo 1 (1) de la Convención

El articulo 5 de la Convllnción Americana sobre Derechos Humanos establece lo s;guiente.

1. Toda persona tiene derecho 8 Que se respete su integridad 1isicA. psiqulca y rroral.

2. NacUe debe ser lometido a torturl9 ':j a penas o tratos crueles. 'nnurnaros :J
degradantes Toda pe"ona privoda d. iib.rtad ""'lralada con el respeto debido a la dignidad
inherente al ser humano.

En el ámbito del sistema universal de protección a los derechos humanos existen ademas
instrumentos especílicos relacionados con los derechos humanos de las personas privadas de
-----_._._ .. - ...-"--
," Ver ANEXOS 12, 19. 20. 21. 22, 23 Y24.
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libertad AIl'8Sj)eClo, los principeles son las Reglas Minlmo para el Tratamiento de los ReCIUI08

y el ConjlSlto de PrincIpIos para la ProlIcclón de Todae lee Pelllon. Someti<III a CU8Iquier
FO/Tlll de DRncicm o Prisión que elllablecen importanles estándares y normitS pare el
tralamlltntD de los delIanldos.

•••

TodI ll8I"IIII1Il prIvW de libIrtId tiena el delllCho 8 vivir en condiciones de detención
~ con su cI9lldId pIIIOIlI' y el EIIiIdo debe gIfIII1tiza1te el derecllo a la vida y a la
Inlegrfded peI8eIlIf. En CIIIieouencia, el EIlIdo, como responsable de los estlblecimientos de
detención, es el garante de estos derechos de 108 delllnidos133.

... La Comillión Interameric8na ha soetenido en forma general que:

'a' EItIdo, el piMr de lItlettIId a una ptr8One, ,. coloca en una especlel poslci6n de
g-*{ ) La olllIpc:I6n que dlrnln. di tila policfón de gnnlll impIiea entonC"08S que
lOS del'l!!ItIdc no sólo deIlIn' 8bJlentr18 de lUlIur actos que pueden in.
iesloll98 8 la vlda. inleglldld flaiea ci8f delIInido. sino que dtbIn procurar, por todoIl08
rnedIo$ a su 1lk;Inoe, lTllIllIener a' la' pnOna d8IenidI en el goce de sus dnl;hos
fundarnlrtlllH y, 111 lllIflICÍII. del~o a la vid' y la inllgridad personal. l... ] Cuando
el EIIlIdo omltil lila proIBl;ci6n a lot r8cfu808 r.·.] violll el arttculo 5 de la ConvenclOn e
incurre en I'lI8fXlllIIibIded int8mIcionel"l" (Nelra Alegria)

••

...~

Las díIpolicionel10; 11(a}: 11(/)); 12: 16; 21(1); 22 (1), (2), (3); 2.; 25 (11' 26 (1) a). b), e), d). el;
29 a), b). e); JO (1); Y 44 (2) de 11I ..... Minimas de lis NacIones para el Trlllllmlento de
ReclueoI de la ClIgIntUcl{ln cillas NacIonet Ul\ilIaIJl.1IllIetII1 ímportlrlles cst'ndares y
normas en releción al aIojImIenlo, i~. sanlllriae, higiene. aIlmenllIci6n. trabajo.
serva:io médk:o. sistlml.dlsdpllnario yejereicio de las persan.. privado de IibeJ'lld'H.
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,»Co!WI~. C.o 0Utllnd yUpt18. Senl8ncis di 16 dllI\lOSlll de 2000. Serie e No 68 párr 78 Vcase
NlIIraAllgriSVotAll,~"la" __ de 1998.l)8ITIfbllO.
•,. Conill6n 11I.........0INcII0s Hvmllll08, Informe N· 41199. Caso 11.491. Meno,.s DeIenidos. Honduras.
10 di ma'lll de 1••""'38 y 137.
'16~ ........ de r.~ Unidu p&rll " TI'lItlIn'OIIIlo de R.......... el 30 de agoIIo de 1945
por 11 """'" eonoo- de r. lJnidIo ..... '"'-I6n del DlIIiID YT~ del~. ONU
Doc. AICONF1tl1• .,. 1, E.a.C 8lI3C. 24 ONU ESCOR &pp. (N'l), 11. ONU Doc. EJ3048 (1l11i7).
.,......1.1.0.... 21m, 12 ONU ESCOR_. (N.'), 3$. ONU Doc. EI5II& (1977). v.r lMIlIl6ft CIIlH. e
~,~ _ c:. UMI. '"*- 1W; c.. ..... "8mIIo 138. AlirniIlllO. Corte InlIl8II1IIIricens.
\'010~.""" dII i'* SergIo GlIOIa RIIoi"'" ,n " e- HiIIite, Co"'¡Mline, 8enjInin y otros.
9tnlIIndadll 21 .]uniD di 2i02. Seda CNO 8', ,...19.l.Aaolaa__ ,..el T de R8ekl_ d.lIlJlgsni1l1ci01l de !al NecIIoMs UnideI:
lO. Los'" loa__ Y lIf/U8IoB qua 11 dIatiIa'I. allIIo/MIieI* • IIIIJ lIOIuIOS
~ III/Oll111,~~ lalllgieM. h8IIIdI CIIIJIIIp., olima. plllllQ<..- .1> lo que
"",~'.... /JI....,. alta "."."., , dlIItIaGoI6n Y1IIllMIIoiln.
11. En "*1OlIIII lIItIir o""".,. si L.....-_t*l que .., sur__
g......,.,. ... allIIliUo,.._ ylIIIllIIiISr con IlIlII8IcftJ: y t1IIItf*l estar~ de qua /IUfII8
enInIr 1ft hielo. ,. o 110 lI8IlIIIlID\ln lII!IfIci«I: bJ la 4a arlihoilol rerldr. qU8 lor luflCiellle per8 QufI ., ,lI<:Ju.So
11UfdlI/wy ......MIpafu/l:/o • 11I •.
13. /,M~ .......... --. '~ P'" que el "cluou pueda s8liS_ sus _HIdIldN
n--.... tima'I"" apotMto, In ,.",.. 1-..
15. S. eJiglni dt /01 ...... IIUO IlfllSonal y A laI 81'1<:Io dispOlldt*l de lIf1W y d. los ~loulos de 1lI1lJ
Indt/tPflrIIltIIN ".,. su UllId y lirnpiez•.
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En su condición de condenado a la pena de muerte, el 6el\or Fel1'Tlin Ramirez ha sido sometido
por al Estado guatemalteco a condiciones de detención que no se adecuan a estos est8ndares
internacionales y ha tenido que soportar una prolongada espera de su ejecución. de casi siete
años

Las condiciones de detención del señor Ramlrsz, descritas con antalación, causan un sufrimiento
psicológico y una af19ltStia constante en la presunta vlctima, lo cual se ha manifestado en
enfermedades pslcosométicas (úlcera gaelritisl y un miedo profunda que un día llegará el día de
su ejecución. Sufre :de 'sinIDmas de taquicardia. temblor en el cuerpo en general" y "le cuesta
dormir, tiene sueño dlmlnte el dia, y como poco". Asimismo, 'siempre esta alerta, cuando se
enoja por algo tartamudea. le irritan mucho los ruidos ... ". En este mismo sentido, ·su estado de
animo es tnste, depfimido"137, No obstante estos sufrimientos. no recibe ningún tratamiento
adecuado por parle del Estado. ni siQuie~a le ha permitido al señor Ramlrez concurrir a sus citas
en el hospital.

------_.__..._......

20 1). Todo ,.c/uso lWCiJ¡iré ~ le Idminis/ración. a Iaa lloras .....os/umbrldas. una alimontllCión da bUBIJa calidad.
bien p,.".,ada y sartlda, cuyo .tJIor nutnlivo soo s~fo f)Bm 01 montonimiento do Su s.lud y de sus fuerzos. 2)
Todo reotuao debBril tenar la posibilidacJ dspro_ d,,,agua potable cuaneJo la necesile
21 (1). El ",a/uso que no.e ocups de un tt&bejo al &irs NbF9 dsbará disponsr si si tiBmpo ,'o psrmirs, ds una hora al
dia por Jo manos de ajelCicio Ilsial ldecuedo al a". I.b,..
21 1} Todo esJabl«:lmiB¡nto. penjtBncierio dispondril. por /O menos de los WlliCiOs de "" módico calillClltlo que
deberá poseer algunos collDClmiontos psiquiá/licos. Los servicios médicos deberIJJl organizarsa ;olimamente
"¡"",,/IfIos con le clmínistrJIr:ión gensral del serviciO· sanirBl'io de l. comunidad o ds la nación Osbor8n compronasr
un seMcio pliquiMlico PkB el díflgnóllico y, sih_~. POIW .1 ttalemien/o ~ 104 CNOO de .mermededas
menIaIN. 2} Sed~ .11IwIodo de loo .",.""'" cuJ'O HIedo "'quie" cuidados ••peci.s, a ,,"bIo~o.
penitllncierios a3{lBCi8liUd08 o a hospilBles CIViles. Cuando el es1slJleCimien/o dISponga de servicios internos de
hosplt8/. .stos a~n proYislxJs del molerla/, del illBlrumllnial y d. los producto. i.rmacéullco. necesario para
propolY:iollBr a Jos recllJa08 snfel!l108 los ouidedos y si ¡rol"",iente odocuBdos. Ad.m.... ei poroen.1 deósra poseor
.,dicienlt prepnción profesional. 3, Todo """USO de'" podfruMz" los Hrvicios de un a.nti.t. ealificMk¡.
24. El médico ~1JBrj 8x~millar a cada /eduso tan pronto ,.; posiblt ~splJi¡s de su ingreso y uireriormenle lan •
menudo r;omo SBt _am, on palticular p.r. d<1/errninJ< le' .xisl.oncie de una enfermedad fisica o mental. lomer
e" su oeso IN medidu·,1Bcaa-..; esagu,., el aislamiento de los ,.oI_s sospaoilosos de sufrir snf.mnedacJes
infecciol.. o eontagiout: se/taIar /98 rlaficiIJncias fiska~ y msnl.les que pueden coflst¡'uir un obstaculo p8r8 /a
reacJapl8cilln, ydellJrml""r le capacidad nsiCa de cada rscJuso para si trabajo.
25 1). El médico estar¡¡ de Wllar por ,16 salud n.,ca y",.,a.1 de !os ,"clusO$. Oebe,¿ vlsilar di.n"me"te a iodo, l0'
f~cfvSO$ enformos. a todos !o& que s. quejen efe tI,l"f t::nfermos V8 todos aquellos sobre los cuales se l/eme su
Bfención.
26 1). él médico hará inopeccianeo ~uJorss y _sorara .1 diF9Clor fPspeclo o.. o} l.. <.ntidad. c9iIf1Id, preparecl,m
y distribución de los Illmelll1Js, b). La higiene y 01 eseo de lo. om.lJIBoimiromlo< y d. 108 "'rJu808; e) l.s condICione.
8anil8li8•. /o caIBlecclón. el 8ItJmbrBdD y l. IIlIntifeción del NtBb1Bcimiento, dJ La cBlidIld y el aseo de les ropas y de
lo came de Jos leClu&oa: e} La obHMJncl. de tN reglas ,.Isli••• a la educación flsica y dsPO,/iva cuando ésto saa
or;anlllld. porun personB1 no eS/lfKialilldo,
29. La ley o el reglamento dlclado por /,ulorid.d adminislreUII8 oompotente determinor; en cade ceso: o} L. conducte
~ue constituye una infttJcc/on *plinana; b) El cartlcter y la duración de ¡as sancjOMS disciplina"'¡:w que se pl,l6dan
aplicar; eJ Cu;1 ha de ser lB autoridad competento p." p,onurlClar es•• •eneiones.
30 1}. Un F9C1USO sólo pachá ••r 8.ncitlnBt1<l conforme a las presclipclOMs ds la ley o fPglan19nro 5111 qus pUBda
sel10 lllJtIC8 dos _ por ta mlllma t"I/_lón.
44 2}. Se Info"""rf¡ a/ntOillso inmerJislamsnte riel IBu.<;,m..n/o o ele l. enformedad 9ro.. de un perie{~o cerce"o. En
caso de .nf.m.dad gtaV8 d. diche persona. se le deb6rf¡ autorizar, cuando las c;rcunstancla..,; lo porm;tan, para Qua
IIR)'II' /o ......,., dB/ snfatmo, 0010 O con ous/odi..
'31 Anexo 14: Informoo Poie<>l6gÍ<:O del A",a de ?sloologia delln.ti1uto de le Defensa Pública Penal
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La Corte Interamericana ha establecido que la incomunicación coactiva; el aislamiento en celda
reducida con otros presos, sin ventilación ni luz: natural: restricciones al regimen de visitas; y
deticlente atención médica, entre otras, represenlllnformas de tratamiento cruel e inhumano en el
sentido del artículo 5 (2) dI! la Convención Americana'38.

Precisando el tema del aislamiento, la Corte ha establecido que "[ujna de las rezones por las
cuales la incomunicaCión es concebida como un instrumento excepcional es por los graves
efectos que tiene sobre el detenido. En efecto, el aislamiento del mundo exterior oroduoe en
cualquier persona sufrimientos morales y perturbaciones psiquicas, la cecea en una situacion de
particular vulnerabilidad"139. En este mismo sentido, la Comision Interamericana ha afirmado en
oceslones anteriores con relación con la incomunicación que 'el abuso de esta medida
excepcional coloca al individuo en una situación de vulnerabilidad innecesaria. y puede constituir
en si misma una forma de maltrato"l4(] También, ha senalado la Corte, en el Caso Loayza
Tamayo vs. Perú que "las restricciones al régimen de visitas (...) constituyen formas de tratos
cNllleS, inhumanos o degJ1ldantes en el sentido de! articulo 5.2 de la ConvenciÓn"W.

El Tribunal Europeo de Dem:hos Humanos determinó en el Caso Soering vs. Reino Unido que el
llamado fenómeno del corredor de la muerte es un trato cruel, inhumano ydegradante. violalorio
al articulo 3 de la Convención Europea de Derechos Humanos (equivalente al Art. 5 de la
Convención Americana) y está constituido por un pllriodo de detención prolongado en espera y
previo a ejecución, durante al cual se sufre de angustia mental además de otras circunstancias a
las que el acuslldo es expullsto que incluyen. entre otras. las condiciones de detención a la
espera de ejecución'42. La Corte Interamericana fallO, en el Caso Hilaire y otros vs. Trinidad y
Tobago, que las condiciones de de.neión constituyen tratos crueles inhumanos o degradantes
ya que IlIS víctimas de este caso se encontraban viviendo en situaciones que afectaban su
Integridad física y pslquica'43.

El Estado no ha observado estos parémelros mlnimos de tratamiento en relación con las
condiciones de reclusión del señor Ramirez. Los petk:ionarios consideran que ei erecto de esas
condiciones (IIn particular el encierro que sufrió durante casi tres años en el ·sector 11'), sin
posibilidad de realizar mas ejercicio que dar unos pasos de un lado al otro dentro de la celda; ia
falla de instalacionesadeculldas para su hlgJene personal y la escasez de agua, también para
beber; la fIIlta de programas educativos y laborales: la falta de IlCCl!SO a sus hijos y, en general,
la incomunioación' bajo el cual se encuen1ra detenido; la falla dll ..Istencia médica, incluso
psicológica; sumados al tiempo prolongado en que ha estado recluido bajo el fenómeno del

". Ve... II respec:to. COrte·lnteramelicans. GalO BenlVidlS, 5entancia del 16 de agosto de 2000. parr8fOS 85 y 69.
'" COI1e InlIrerneriC8na. C190 SUérez RoHlO. Sentencie de 12 de noviembre de 1997. Sefie eN' 35, p..ra/o 9C
,<o Ver CIOH, Detvoho • ,. lntvgridld PeltOnal. en Informo Sobre la SffUaGión de los Oelllcho. H,,,,,sno. on
Ecuador. OEAISer.LNm.96, doc. 10 rev.1, 1997.
'" Cortle Inter8mericana; Caeo Lo'YU T.m.yo, SenWncia de 17 d. sepli.mb", O. 1997. párrafo 58.
"2 Tribunal Europllo de·O.<echos Humanos. Caso Soering, 1/19891161/21'1 piltrafo 11'!" haYin9 'egsrd lo Ihe
very long pencO 01 time speot oc de8th rOIN in luch exlrtrin. tond"ion.. wirn Ihe eller presenl a1d mounting
angulsh 01 awaIting ...culillo ollhe oealh penalty (. ¡ !he'spglleanl', ••Iradilio" lo m. Unl:ea SI"'•• WQulO expese
him lo • "'.1 risk 01 treatmenl going beyond Ihe threshold 'ser by Article J").
'" C_ Inte""""ricena. Caoc Hilare. Constantino y 8enjamin y otro•. Sontencio de 21 de junio de 2002. Serie e ~ ,
1l4, pérrafos.157 y 159.
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corredor de la muerte; debe considerarse un trato cruel inhumano y degradante. prohibido segun
el articulo 5 de la Convención Americena'''.

En este mismo sentido, la Corte Interamericana ha establecido que carecer de condiciones de
alimentación, .lllnción mildica y recreaeión adecuadas incrementa el sufrimiento mentel del
condenad014& y que las condiciones de datención agravan los sufrimientos animicos por el hecho
de estar condenado e le pena de muerte l46. La constante angustia bajo la que ha estado
sometido el sellar Ramllllz por mis de seis alios, se agravó fuertemente por la ejecuci6n de os
senores Cerrate y catlno en Junio de 2000, cuando ellos fueron llevadas al módulo dlllljllCuclon y
la presunta victima. quién, conjuntaffillnlll con 111105, había recibido la denegatoria de su petición
de indulto.

Adicionalmente, los familiares de Fermin Ramirez se han visto expuestos también a graves
sufrimientos pslqutcos prolilJlnlentlls de la anguslla de ver a un ser querido bajo el fE!nómeno del
corredor de la muerte. Entre los hechos principales que ha sufrido la familia del señor RamirE!z,
dllrivados de su condición de condenado a muerte. se desprenden

a) La conViViente dei señor Fermin Ramire¿, Ana Lucrecia Siso fue despedida de su
trabajo en el momento en que sus E'mpleadores tomaron conocimiento que era
esposa del señor Ram'¡rezw ;

b) Ricardo Fermín Ramirez, hijo menor de la presunta victima y Ana Lucrecia Sis,
sufrió de una severa depresión como producto de la condena a muerte de su
padrE!. Según el reporte de la trabajadora social de la defensa pública. el nino
falleció como consecuencia de este estado de angustia ydepresión; y

e) Los otros hijos del sellor Ramil'8z también padecen de un estado de depresión
severo; manifiesten problemas de aprendizaje escolar y se encuentran bajo
tratamiento ;¡sicológico.

Por lo tanto, la angustia mental que genera el fen6meno del corredor de la muerte se ha
extendido ala familia del señor Fermin Ramirez, en infracción del articulo 5 de la Convención.

Finalmente, el Estado de Guatemala ha privado al señor Fermi~ Ramirez de tocas las
condiciones necesarias para lograr su relnserción social El hecho que na sido recluido balo el
fenOmeno del corredor de la muerte en centros de alta y rnaxima seguridad donde no existe
ningÍlll programa educa~vo, reoreatillO o laboral, significa una total desatención a la obligaci6n
positiva de Iogrer su rein.reión social. La priveción de estos elementos indispensables para
desarrollar una vida plena, repercute desfavorablemente en la capacidad psíquica del interno y en
su integridad personal AUffillnta considerablemente la angustia proveniente de la espera de la
ejeCuCión, limitando con &"0 la posibilidad de vivir E!n libertad en el futuro.

144 Vé le en ese sentido, Corte lnttramericena, CalO Hilaire Conslfliltine y Sen¡amin y otrcs, Sentenc;a de 21 de
junio de 2002. serie eN' 94. pátrllfas.168· '69.
I'S Ve.e <m elMl ..nlido,·Corte Interamerican., Cate l1il.i~, Con,tanljne ~ 8~niam¡n y 0\'0'. S9ntenc.a de 2'· d.
Junio <le 2002, Sena e N" 94. JWfllIo 84 m).
10tti Ve8le en ese sentido, Corte Interamer¡cana, Caso Hi1a1re, Constantine y Benjamin y otrcs Sente!1c:I;:I oe 2' de
juniQ <le 2002. Sene C N' 94, 1'0".10 84 o).
'" ANEXO 25: Informo Socio·E(:QnQmico eleboredo por la Licenoiaca Mi••ele Velooquoz roITera. Trabajador social
<lellnalttulo ele la Oef....a Pi;blica Penal de fecha '0 d~ "o",.mbr. o. 2004.
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En este sentido, la Corte Interemericana, en el caso "Instituto de Reeducación del Menor"
consideró que "no existían oportunidades electivas para que los internos se reformasen y
reinsertasen a la sociedad" y, por ello, concluyó "que en ningún momento existieron ( .. ) las
condiciones para que los internos privados de libertad pudieran desarroller su vida de manera
digna, sino más bien a éstos se los hizo vivir perManentemente en condiciones inhumanas y
degradantes... "1~

En virtud de lo expuesto. los peticionarioS sostienen Que al someter al señor Fermin Ramirez a
las condiciones de _nción desCritas durenle un tiempo estrechamente prolongado. consiste en
una violación a Su integridad fisiea, mental y moral y que el Estado por tanto ha violado el articulo
5(1), 5(2) Y5 (6) de la Convención.

J. VlOlacion del Oerec:no Ila Vidl F.millllr';' Artículo 17

La Convención Americana, articulo 17 señala que:

1. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida
por la 90Ciedacl y el Estado. .
4, Los Estados partes deben tomar medidas apropiadas para asegurar la igualdad de
derechos y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los cónyuges en cuanto al
matrimonio, durante el matrimooio y en caso de disolución del mismo. En caso de
disolución, se adoptarán disposiciones que aseguran la protección necesaria de los hijos,
sobre le base únice del interes y conveniencia de ellos.

Sobre este punto, el Tribunal Europeo de Derechos. Humanos ha señalado que'
"El niño nacido de una unión es Ipso jure parle de esta relación; por consiguiente, desde e!
momento del nacimiento del niño y por el mero hecho de este. eXiste entre el y sus padres un
vinculo que impfica la vida familiar. incluso si los padres no se encuentran viViendo juntos __" "9

Por su parte. la Convención de íos Derechos del Niño amplia la protección dei derecho a la vida
familiar al indicar en su articulo 9:

1. Los Estados Partes velarin por que el niño no sea separado de sus padres contra la
voluntad de éstos, excepto cuando. a reserva de revisión judicial, las autoridades
competentes determinen, de conformidad con ia ley y lOS procedimientos aplicables, que
tal separación es n~aria en el interés superior del niño. Tai del2nnlnaclón puede ser
necesaria en casos particulares, por ejemplo, en fas casos en que el niño sea objeto de
maltrato o descuido por parte de sus oedres o cuando éstos viven separados y debe
adoptarse une decisión acerca dei lugar de residencia del nino.

-------_.__._--
... Corte Inte_cena. Caso "Inslituto de Reeducación de: Monor' , Sentencl' 00 2 d. septiembro do 20C~.

p6rrolcs lS9 y 170.
.., Tribunal Europeo de Derechos Humonos, Caso Berro~eb. Sentencia de 21 de junio de 1996, párrafo 21
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2, En cualquier procedimiento entablado de conformidad con el párrafo 1 del presente
articulo, se ofrecerá a todas las partes interesadas la oportunidad de participar en él y de
dar a conocer sus opiniones.
3. Los Estados parles respetarán el derecho del niño que esté separado de uno o de
ambOs padres a mantener relaciones personales y contacto directo con ambos padres de
modo regular, salvo si ello es contrarie al interes superior del niño.
4. Cuando esa separación sea resultado de una medida adoptada por un Estado Pane,
como la detención, el encarcelamiento, el exilio, la deportación o la muerte (incluido el
fallecimiento debidO a cualquier causa mientras la persona esté bajo la custodia de'
Estado) de uno de los padres del nlño. o de ambos, o ~el niño, el Estado P.ane
proporcionará, cuando se le pida, a los padres, al niño o, SI procede, a otro familiar,
información bilaica acerca del paradero del familiar o famiHares ausentes, a no ser que
ello resul!ase perjudicial para el bienestar del niño. Los Estados Partes se cerooraran
además, de que la presentación de tal petición no entrañe por si misma consecuencias
desfavorables para la persona o personas interesadas

Es claro entonces que existe un derecho de parte' del señor Fermin Ramirez, de su conviviente y
de sus hijOS a contar con una vida familiar Este' derecho impone, como ha señalado el Tribunal
Europeo de DereChos Humélllos no solo una protección individual frente a interferencias
arbitrarias en la vide privada, sino obligaciones positivas a cargo del Estado para asegurar su
plena vigencill. Conforme ello, un Estado debe, de acuerdo con la Corte "actuar de manera
calculada para perm!lir que los nexos familiares se desarrollen naturalmente' '50

El Estado de Gualllmala a través de las severas restricciones carcelarias que le ha impuesto al
señor Fermln Ramirez le ha privado de la posibilidad de relacionarse con sus hijos, io cual afecta
el desarrollo integral' de los nlnos y el derecho a una vida familiar, Entre las principales
limitl.lCiones se encuentra el hecho que al senor Fermin Rarnirez solo se le permite recibir una
visita semanai por periodos de una hora, Efeclivamente, la visita dura no mas que 40-45 minutos
dado el _tro. El seI\or Ramirez ha sido sometido a este severo régimen de visitas durante los
últimos casi slelll años,

A través de las limitaciones anteriores, el Estado ha impedido el contacto entre el padre y sus
hijos, mientras el padre se encuentra detenido, vioiando con ello el derecho de todo niño a contar
con una familia, a relacionarse con su padre y efectando gravemente su desarrollo intagral
posterior. Como ha sido señalado por el Comité de los Derechos del Niño: aunque se argumenta
que el castigo de los infractores siempre tiene repercusión en los parientes inoesnles, cuando se
trata de ninos pequeños nocivos para el runo y económicamente muy costosa para el Estado
(tanto a corto plazo, porque debe hacerse cargo del niño, como a largo plazo por los problemas
sociales que se derivan de una separación económcs)." Indicando además que los Estados
deben reconocer que el encarcelamiento del ~adre también puede ser muy perjudicial, ye que
priva al niño de un modelo de conducta mportante y amenudo empobrece a la familia."'"

-------_._----..
'" Tribunlll Europeo de Derechos Humanos, CalO Johnston. Sentencie del 13 de Jumo de 1979.
'" UNICEF. Manual de Aplicación de la Convención sobre los Derechos del Nilio (preparado por Rachel Hod9~ln y
Petar N.....II) Gineb'", 2001. Pllgin.1~ .
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Mils ella del fllClor económico existen elementos afe<;tivos y anímicos en donde el padre no
p~e ~r subllltuldo. El padre Juega un papel primordial en el desarrollo :ntegral de todo ~iño. La
restricclOn de la libertad a que está sometido el señor Fermin Ramirez no deben afectar las
relaciones entre él y sus hijos, puesto que este no es un ámbito que haya sido limitado oor la
sentencia de condena. Además, conforme al ArtículO 9.3 de la Convención de los Der9Ch~s del
Niño, ambos padres tienen el derecho a mantener relaciones personales y contacto directo de
modo regular

Debe recordarse final.mente que el articulo 3 de la Convención de los Derechos del Niño impone
al Estado la obligación de observar el interés superior del niño en todos los actos, decisiones y
resoluciones que tengan relevancia para el niño.

En este sentido dicha norma señala:

1. 'En IOdas las medidas concernientes a iosniños que tomen las instituciones públicas o
privadas de bienestar social, los tribunales. las autorldades administrativas o los 6rganos
leglslallvos. una consideración primordial B que se atendera sera 91 interés superior del
niño.
2. los Estados Partes se comprometen a asegurar a! ~iño la protecci6n y e; cuidado que
sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y deberes de sus
padres. tutores u airas personas r"ponsables de él ante la ley y. con ese fin, lomarán
todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas"

la privación de una relación patemo-filial va en contra del interés superior del niño y le impiden el
poder contar con el respaldo afectivo y económiCO de un padre de familia. En el caso del señor
Ramlrez. el régimen de segundad le impide relllCionllrse periódicemente con él, lo cual agudiza el
sufrimiento y la angustia de verse sometido al fenómeno del corredor de la muerte

Por io tanto. el Estado de Guatemala ha violado en perjuicio de Fermin Ramírez y de sus hijos, el
derecho a una vida familiar. consegrado en el Bl'lIcUlo 17 de la Convención Americana.

VIII.

A. Obligación de Reparar

El articulo 63.1 de la Convención, señala que:

[c]uando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en esta
Convención, laCortl! dlspondril que se garantice al lesionado en el goce de su derecho o
libertad conculcados. Dispondra asimi$/T10, si ello tuera procedente, que se reparen las
consecuendas de la medida o situaeibn que ha configurado la vulneración de esos
derechos yel pago de una justa indemnización a I¡¡ Qi!1§ !l1siOnaga (subrayado no es del
originai).
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La Corte Inleramericana ha establecido. en su jurisprudencia constante '52, que es un principio de
Derecho Internacional que loda viOlación de una obligación in!emacional que haya prOducido un
daño genera una nueva Obligación: reparar adecuadamente el daño causado.

El artículo 63.1 de la Convención Americana contiene una norma consuetudinaria que constituye
uno de los principios fundamentales del derecho internacional contemporaneo sobre la
responsabilidad de los Estados. Al producirse un hecho i1lclto imputable a un Estado, surge la
responsabilidad intllmacional de éste por la violaCión de la norma internacional. con el
consecuente deber de hacer cesar las consecuencias de la violación y reparar el daño
causado'53,

Como ya ha sido menaonado en este alegato y como ha sido demostrado por la CIDH en su
demanda, ElI Estado de: Guatemala es responsable de violaciones a la obligación de respetar el
derecho a la vida. el derecho a la integridad personal. las garantías judiciales y a la protección
judicial de Ferrnín Ramírez y su familia. Asimismo. los representantes ilIgallls de la ,.ícuma ~.an

alegldo que el Estado de Guatemala tambienes responsable de violación a la obligación de
protección de la honra y de la dignidad y de la proteCción a la familia de Ramirez y su familia.
Tales violaciones fueron producto del proceso jUdicial en su contra en el cual se le condenó a la
pena de mlH!rtlI por el delito de asesinato. ASimismq, las violaciones siguen dándose en este
mismo inslan!e, flagrante y constantemente. Tales violaciones propiciadas por el Estado
provocaron daños flsicos, psicológicos y moreles en la víctima y en su familia que debe~ ser
reparados.

Como manifestó la Corte Interamericana en la sentencia sobre reparaciones en Caso Molina
Theissen VS. Guatemala'54:

"La reparación del del'lo ocasionado por la infracción de una obligación internacional
requiere la plena ,"tilución (restitutio in integram), siempre que sea posible. la eJal
consiste en elrestableeimiento de la situación anterior. De no ser esío posible. como
ocurre en el presente caso, corrS$pOnde a este Tribunal intemacional ordenar que se
adapten meclidas para que. ademas de garantililr el 'espeto de los derechos
conculcados. se reparen las consecuencias que las infracciones produjeron y se efectúe
el pago de una indemnización como compensación por los daños ocasionados'5l. Es
necesario añadir las medidas de cameler positivo que el Estado debe adopter pera

----_...... ...•.•.
'" Corte In~. caso Mltilza UtlUtia. Sentencio de 27 d. noviembre de 2003. ""rr. 141: Corte
Inl8t'arnoric8na. Caso MyiDe M8CI< Ch.,;. SenWncia de 25 de noviembre d. 2OD3. parr 234: y Corte Interamerieana.
Caso Bulado, Sentencia de 18 de $eplI8mtlI1l de 2003, piIri'afo 70,
113 Cn Inle~'. C... Mlñtzo UtlUtie. SenlllnCio de 27 de noviem!l'e de 200.3. p¡j" 143. Corte
Inle1emericena, C_· Myrna MlIOl<. Sentencia d. 25 d. noviembre d. 2003, pi'" 236: y Corto Ir.teremonear e. Ce.o
Bulacio. Sentencil de 18 de.. $epIiefIlbre d. 2003. parr./o 71.
lj, Corte Inte......ric:en•. C• .., IIAoline Theiuen, Sentencia de 3 d. julio de 2004. p¡j"afo 42. .
111 Cort. Inter.merieana. C_ Maritla UtlUtia. Sentel1C1a de 27 de novi.mbre d. 2003. part 142 Corte
In_. etIlO Myma MIICk. SeRtenCilde 25 de novilmbrldl 2003. párr. 235: y Corte interemericana. Caso
BuJacIo. Sentencia de 18 de Beptiembre d. 2003. parrefo 72
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asegurar que no se repitan hechos lesi'lOs como los ocurridos en el presente caso '58. El
Estado obligado no puede invocar disposiciones de su derecho Interno para modificar o
incumplir sus obligaciones de reparar, las cuales son reguladas 9n todos los aspectos
(alcance, naturaleza, modalidades y determinación de los beneficiarios) por el derechc
internacional15? ."

B. Beneficiario.

Como lo indica el aniculo 63 (1): "" el pago de una justa indemnización a la parte lesionada", es
una exigencia Que conlleva una violacion a los del'SChos humanos, y según lo expresara esa
Honorable Corte en el caso Castillo Pérez, las partes con derecho a indemnizacion son
generalmente aquellas dirlldamente lesionadas por los hechos de la violación en cuestión. La
Corte IOH he establecido Que el término "temiHares de la víctima' debe entenderse como un
concepto empllol58.

. '. y su ClCtual conviYienle;
por en.: Btiven .lo8.·Alv.!!na~ (No está reconocido por el señor Fermín Remirez,
porque en el momento que se le acuso, la madre aún no habia dado luz),

La Comisión Interamericanetfe Derechos Humanos, para el presente caso, esbma conveniente
que como medidas de ,.,.,ecI6n se dictaminen por la Honorable Corte, medidas de
Indemnización, y satisl8cclón y glll'lnlias de no repetición, El Instituto de la Defensa Publica
Penal y el Instituto de Estudios Comparados en Ciencias Penales de Guatemala, en su calidad de
representante lagal de Fermin Ramirez, manifiesta su adhesión a la posicion de la Comision para
la reparación de los daños materiales y morales sufridos por Fermin Ramirez y su familia,
ampllendo ., contenido de dicha ,epa'lIeión 11 IlIs víolaciones all.díd.s en l. p,..ent.
p.tición.

c. Daño Material

". Corle InMml/iC:ana. caso Mlrttta Urrutia, Slnlenc:ia de 27 de nolliernbte de 2003, pirro 144; COila
Interamerieana, COlO Juan Humbeno SlInchel:, ~e de 26 de noviembre de 2003, pirr, 160. y Corte
Interomerieona, C...,Bulacio, SenlllnCie de 18 de 5epllemblll de 2003, pirrafo 73,
'" Corte Interarnericana, C__ Urrutia. S..lonc;ia de 27 d. noviernbr. d. 2003, p"'r. 143: Corte
Intnrnoriclna, C.... Myrni MocI<, Sentencia de 25 de·noviernbre de 2003. parro 236: y Certe Interarnerlcana, Caso
aulllCio, Senltm\:lol d. 18 de Septiambr1l de 2003, pilTaIo 73-
1" Co"" Iqrarnaricana, eno Molina Theissen. Senteneia de 3 de jUlio de 2004, pat,afe 48.
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El dano material supone la pérdida o detrimento de los ingresos de la victima y lOS gastos
efectuados por sus familiares con moUvo de los hechos15S

La jurisprudencia del la Honorable Corte ha sido constante en incluir entre los danos materíales el
dano emergente y el lucro Cllsanle. Ei daño emergente se considera los perjuicios materiales que
suceden corno consecuencia directa de la violación a ios derechos humanos. Dentro de este
rubro se incluyen los gastos que los familiares de las víctimas han incurrido como resultado de los
hechos. En CUlnto al 'lucro cesante', se debe tomar en cuenta el ingreso que la familia de Ferm!~

Ramlre:z podrla haber percibido si éste no hubiere sido privado de su libertad.

o.no ,me"tnte. La jurisprudencia de la Corte ha establecido qua lit pérdida de ingreso. gastos
de gestiones ante el sistema de justicia, y los gastos por tratamiento ñsíco y psicológico por los
danos oausadoS son objelos a reparac!ón'BO. Tambien deben resarcirse los gastos mensuales de
la vícllma durante su encarcelamiento por adquisición de alimentos, de articulas ·de aseo. de
medicinas. dI! ropa y :zapatos. los gastos quincenales por compra de matarial para la realización
de trabajos manuales. y los gastos de transporte de los familiares de la víclima a los
establecimientos penitenclarlos,6'.

Desde el dia de que fue condenado a ia pena de muerte el senor Fel1"1in Ramírez, su conviviente
en ese momento, y sus hijos. se movilizaron haciendo distintas gestiones ante instituciones
gubemamentales. no gubernementales e intergubernamentaJes para lograr que obtuviera
asistencia letraGa y pudiera contar con recursos para poder sub'lenlr a sus necesidades en la
cárcel. Durante eltes gestiones, así como por las visitas carcelarias realizadas desde la
sentenCIa a muel1ll, su conviviente tenia que dejar sus acbVidades económicas para brindar el
apoyo adecuado a Fermln Ramlrez Tal distracción produjo una merma en su Ingreso. por el
momento no cuantifICada, sin embargo, por ser ésta una consecuencia directa de las violaciones
a los dereohos humanos de Fermín Ramírez, IDPP e ¡CCPG en su calidad de representantes de
la vlotima, solicilan a la Honorable Corte tome en cuenta estos gastos a fn que en su oportun-dad
se fije la suma compensatoria justa y equivalente

Además, deben incluiillt los gastos relaoionados con los tratamientos médicos psicológicos y
psiquiatras como consecuancia del dano causado a sus hijos, a su conviviente y al señor Fermin
Ramírez Asimismo en' éste e..o se derl108tró la n_ldad que hijos y une conviviente del
Imputado. reciban tratamiento psicológico por loS danos sufridos como consecuencia de las
violaciones cometidas por el Estado'B~.

". Corte Intel_lieen•• CelO Mari!>. Um.ti., Sentenci. de 27 de noviembre de 2003. perr 155. Corte
Int"ellllfio:1lna. Caso Myma MadI Chango S8IIlencla de 25 de noVl8mbre de 2003. parr. 250: y Corte Interemencana.
Caso Juan Humll8lto SándMlz.:s.n~. de 26 de nO\ll81'llbrt de 2003. parr. 162.
"' Co<W Inlel'americene. Caso Maak. Stm.ncia de 25 de nwiln"bre de 2003. ParrafQS 251 y 266 Corte
Interamenoana. Caso Moli", Theiasen. Senlencie de 3 CNi'j¡liio de 2004. párrafos 66.57 y 58: Corte Intaramencana.
Caso MIck. 5enteIlci, de 25 de noviembre de 2003. "arrala 2b3: Niños de 18 C.11e Reparaciones. S4!nlenc'a de 26
di l'n8yO d. 2001, pÍihafo 80: Corte Interamericana. Caso Su8t'eZ ROS&."o, Rep...8C,on81, Senl.ncia de 20 de enero
de 1999, párTafo 60.
'81 Cono Inl8larnericena, Caso Benavides. Stntenc.. d.i 18 d•. "90oto de 2000. parralo 43 b\. En ••le m16mU

sentido. caso SU8l8Z Rasero. Re9traciones. Senlencie de 20 da enero de 1999. parr.'o 60
161 ANEXO 14- Informe ,",sicológico del Áres de Psíeologia de: Ir.stituto de 121 Defenn P(lblica Penal
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Lucro ClINnte. DeSde el día de que fue condenado a la pene de muerte el señor Fermin
Ramirez ha sulrklo una pérdida de ingresos conforme el trabajo oue realizaba antes del ingreso a
la cárcel. Para hacer una estimación equitativa de la pérdida de ayuda económica que han
suplido le última conviviente y los siele hijos, larepal'llCi6n debe corresponder a ias necesídsdes
ycircunstllncias de éste caso, por lo que los representantes de la victima solic~an 11 la Honorllble
Corte que tome en cuenta que el señor Ramírez era una persona que se dediCllba a la pesca
artesanal, con lo cual llevaba sustento a la mlldre de su último hijo y a sus siete hijos restantes
(incluyendo el fallecido). Además contribuia a sufragar los estudias de dichos hijos, sducaeon,
alimentación, vestuario y mantenimiento de su salud.

Ademas, la sefiora Ana Lucrecia Ruiz Sis perdió su trabajo como consecuencia de que sus
patronos torneron conOCimiento que su esposo hebla sido condenado a la pena capital. Por lo
tanto, debe tomarse en consideración esta circunstancia para calcular los Ingresos no percibidos
por !a convlvlente del sellar Ramirez'!3.

D. Diño Inmetenal

La Corte ha establecido una presunción en relación con el daño moral sufrido por las victlmas de
violaciones de derechos humanos y sus familiares, Así, en el caso Aloeboetoe, la Corte dijo: "El
daño moral inftigido a las víctimas.. resulta evidente, pues es propio de la naturaleza humana
que toda persOna sometida a las egresiones '1 vejamenes mencionados expenmente un
sufrimiento moral La Corte estima que no se requieren pruebas para llegar a esta conclusión"l64

En cuanto a la valoración del daño inmaterial, debe señalarse que de los hechos del caso es
evidente que tanto Fermin Ramírez como tos miembros inmediatos de su familia experimentan
hasta la fecha s~frimlenlos morales como consecuenela de eslar Pf1ndíentes que en cualquier
momento se fije dia y hora de su eliminación flslca. Dada la naturaleza de las violaciones
cometidas, resultan profundamente IIfaetadas yalteradas emocionalmente.

Asimismo, éstos sufrimientos se han visto ahondados por el hecho de no existir en el presente
caso voluntad poIlltca del Estado ye que todo recurso Intl!rpuesto por la defensa, los tribunales
judiciales lo declaran improcedente yeso aumenta la emoción no solo de la vicllma sino de sus
familiares y por lo tanto Ollbe otorgarse una justa indemnización pecuniaria para la victima como
para los familiares mencionados. Aun cuando éstos daños son difíciles de cuantificar, se debe
considerar que acudiendo a la doctrina del sistema y a consideraciones de equidad, se dispone
de una base sólida para la estimación de una 'ndemnílaci6n compensatoria para reconocer e:
cumplimento constante Que conlleva en eualcuier momento de perder la vida '1 permite una
perspectiva mas integral.

---------_.. --
'" ANEXO 25: Informe SocIo-EconOrnico elaborado por la Licenciada Micaola Ve1ilsquel H...cera, Traoajada• ..,e:al
dellnslltula de la Delen.. PUblica Penal de IlIcha 10 de noviembre de 2004.
'14 corte I_ncana, CUo AloeboelDe y Olros, Reperaciones (Artloulo 63,1 ConvenOOón Ame"",," $o"'e
Oe__ Humanos), Sen~nCi. de 10 de Septiembrll d. 1993, pjorrgfo 62: Corto Inlor.moneano, Caso Su',e.
R_ro, R.paredones (Arl. 63.1 Conuenei6n Amoric..na Sobre Oerwchos Hum""".), SentenCia de 20 de Enere de
1999, p:lmlfc 85.
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Como ya se sel\alado relleradamente en este alegato, durante el tiempo que el señor Fermin
Ramlrez ha permanecido bajo el fenómeno del cerrsdor de la muerte. he sido objeto de un trato
cruel inhumano y degrllld,nte. En este punto. debe notarse que las condiciones de detención
descritas han causado sufrimientos mentales, lo cual'es ten o más grave que el sufrimiento tlsico.
Pero ademas el.sei\orFermin Ramírez ha sido agredido físicamente en la cilrcel. lo cuel le
provocó une herida de cuchillo que en su oportunidad no fue atendida adecuadamente. A esto se
agrtga la amenaza constante dentro del centro de prisión de ser agredidos por otros reclusos.
Esta situación es particularmente agravante. pues represente la lucha de mÍls de siete años de
esperar que la justICia se aplique correctamente. lo que únicamente ha causado sufrimiento y
frustración para la víctima y cada uno de los familiares por no acceder al derecho de 'eCLJI"3(\~
electivos.

Al momento de pntsentBr esta demanda. el seMr Ramírez continúa sufriendo el corredor de la
muerte y los efectos psicológicos, mentales y emocionales que éste le causa Tiene una
constante angustia por la espera de que un dla .Ios guardias le van a llevar al module de
ejecución y una sensación permanente de inseguridad por la falta de protección a su ¡ntagridad
física bajo los reQímenes Internos de disciplina que funcionan dentro del Sistema Penitenciario
En este punto I los representantes de ella. esUman necesaria una adecuada ntparaclÓn moral él

favor de la victima yde sus familiares.

E. Otras Formas de Replll'llción

1. Medidas de rlIS!itución y gll'llntíl. de no repetición

Estas medidas se entienden como ell1!Conocimiento de un acto ilicito por el Estado en conlra de
la victima y la satisfacdón por las violaciones a sus del1!Chos humanos. Es así que los estados
nt.ponsebles de este tipo de actos deben reconocer la responsabilidad por las violaciones a los
derechos humanos públicamente.

Además y en reiteradas ocasiones. la Corte lDH ha Incluido come medidas de restitución y
garanllas de no repetición por 'hechos que no tienen carácter económico o patrimoniai y que
podrían Ser repantdos mediante la realización de actos del poder público; que incluyen la
investigación y sanción de los responsable!>, la reinvindiCación de la memoria de la victima y ei
consueio a sus deudos: y que signifiquen una reprobación oficial de las violaciones de tos
derechos humanos acaecidas yentranen compromiso que hechos como los del pntsenle caso no
vuelvan a ocurrir"16\.

Asimismo. la Corte. en el caso Hllaire, consideró pertinente y necesario ordenar el Estado de
Trinidad y Tobago que ajustara ias com;lclones dal sistema carcelario a ias normas
internacionales de protección de los derechos humanos aplicables a la materia166.

2. Reconoc:lmlento Público por las violacion" cometidas contl'll Farmín Ramirez

------------
... CoI1e Inte"", Ie<'icane. Caso Macl<. Sentencia de 2!i de novlllrnbro de 2003. p"roto 268.
1" Corte Interame/icans. CalO HUaire. Consl8nüne y Bsnjelllin yotros Senl...". el<> 21 d. Junio de 2002 Serie e ~ .•
94. pérrefo 217.
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EIIDPP e ICCPG. de acuerdo con su representado, solicita a la Honorable Corte Inleramencana
de Derechos Humanos, compela al Estado de Guatemala a reconoce' publicamente los errores
judicialeS en los cUales ha incurrido en el proceso que llevo a condenar al señor Fermin Ramírez
a la muene. el cual entrane también un compromiso de parte del Estado que las ínfraccones
cometidas en éste caso no vuelvan a ocurrir. Es decir. que el Estado de Guatemala se
comprometa a que no se imponga la pena de muerte en violación a garenlías nacionales ni
int&rnacionales. Dicho acto deberá oontar con la presencia de altas autoridades del Estado En
este acto también, que el Estado de Guatemala se compromete a garantizar la observancia y
aplicllci6n correcta de las leyes nacionales como internacionales de materia de dsrecnos
humanos en todos los casos penales Debe también publicarse la sentencia de la ~onorabJe

Corte Interamarlcana en el Diario Oficial de Guatemala,e,.

Ademis, se solicita a la Konoreble Corte interamericana que compela al Estado de Guatemala a
raconocer públicamente que ha sido somatido a un trato cruel Inhumano y degradante durante un
periodo prolongado. con la constante y creciente an~stia que esto le ha provocado a él y a su
familia. por someterle a condiciones inlrahumanR5 en las cualss se ViOlan flagrante y
constantemente los derechos inherentes en toda persona privada de libertad, como los son ei
derecho a la dignidad humana. la salud, la familia. el trabajo y la educación, entre otras En este
acto deben estar presentas las altas autoridades de: Estado . incluyendo por lo menos :8
Dirección General del Sistema Penttenciario; ei Ministro de Goberneción y el Presidente del
Organismo Judicial - ydabe ser difundido a traves de ios principales medios de comunicación
nacionaIes1al'. El fundamento da la amplitud de esta medida de setisfllcciOn se halla en múltiples
informes sobra la situación del sistema penítenciario en Guatemala, especialmente el informe
temáboo de MINUGUA sobre la Situacion Pen~anciario de Guatemala y el informe de la Comisión
de Transfonnación Penitel'!ciara.

Fstos Informes dejan ver con claridad que la Jntencion de sOlicttar esta medida, solicitada en un
caso individual. tenga' trll8Ctndencia a nivel naciOJlaI, pues oomo se indicó, la tragedia que
raptesanta la realidad penilencillria en GuaIBmala afecta miles da personas anualmante y no
exilie actualmente manera de que las vícttmas de ras violaciones que se cometen diariamente
dentro del sistema puedan acceder al sistema nacional de justicia y exigi' reparaciones por tales
violaciones.

3. Medida. leglslltlY., Idlllinlstrativas y judiciales

Se considera muy impot1ante que la Honorablll Corte imponga al Estado de Guatemala la
obligación de adecuar su marco normebvo y sus prácticas pen~enclllrias a los compromisos
aSUmidos por el Estado en la Convención Americana sobre Derechos Humanos Especialmente
porque este caso especiflco podria ser un anleeedente importante en la luche para un Sistama
Penitenciario que respeta los derechos inherentes en toda persona privada de libertad, Que se
convierta en su garan1!l y que cese la existencia de ese sistema penitenciario de camcter
admlnlstratlvo. encargado exclusivamente de aomlnl5trar los cantros de detencion y cumpllmlllnto
de condene sin qUll existan planes y programas de educación, trabajo y resocializllClón.

167 Corta lnteramericana. Caso Mack, Sentel1Cla de 25 de noviemore de 2003. parrafo 280: Cone 'r~leramericanil.

Caso !lenavides. Sentencia del 18 <le agosto <le 2OOQ, p¡',1fo 79.
'68 Corte Interamerieena. Caso Mac~, Sentencia de 25 de noviembre de 2OC3. carrato 278
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eapeclficall18nte, que se cumpla con las normas mínimas que los tratados y convenciones
Intemacionales prescribe en meterla de derechos humanos.

Para asegurar el cumplimiento del articulo 2 de la CADH en el marco del sistema penitenciario se
considera que la Honorable Corte se pronuncie yordene los siguientes puntos.

a} Que GUlIIltmala promulgue una ley etlJléCí~ que regule el sistema penitenciario. Desde
el aIIo 1978 GultemaIa es parte de la Convenc\Cln Americana de Derechos Humanos y
desde 1986 !le lnool1lOfÓ en la ConitJ1uclón Política de Guatvmala la obligeción de
reconocer ciertos delwchos mlnlmos. a'la6'Pll'$OIl" privadas dellbtrted. incluyendO a los
que guardan prisión preventiva y sentencias de condena. El Esledo de Guatemala ha
incumplido con la obUglICión de adecuar su iegislaclón a lo contemplado en el articUlo 5
de la Conllinción Americana sobre Derechos Humanos y esto ha permilldo que axistan
reglas y práctlces contrarias al· texto y al espiritu de este artículO. Es imperativo que el
Estado de GUI1llmIIaptOfflUlgue una legislacl6n que regule los derechos y obHgaclones
de los Pl'iv8dos de libertad Y gll'lnb a iO$ privados de libertIId el derecho 11 una
ejllCuct6n penileilcieria compelible con la dignidad del ser humano ybasada en la Reglas
Mínímas de tratamiento a los reclusos de Naciones Unidas.

b) El Estado de Guatemala debe hace.' cesar el régimen especial de m'xima seguridad bajo
el cual están sometidos los condenados a la pena de muerte. que los mantiene
encenados en su celda, porperlcdos. de 24 horas, sin acceso a la realización de
ejercicios yactivldadet al an libre. Tanto en el centro Preven1fvo de la 20nll 18 como en
el Centro de Alta Seguridad de E8allntla. pues en ambos Centros el sellor Fermln
Ramírez ha sido sometido a un trato Cl'uellnhumano odegradante.

e) El Estado debllgarentizar a las personas privadas de libertad un régimen de atención
médico-sanitaria adecuada y mejorar las condiciones de salud. en los centros. Eslo
InCluye para los condenedos a pena de muerte, programas especiales de atención
psicológica adeclI8de para dar tratamiento al sufrimiento mental que ha pedecido el
senor Fermln Ramírez durante los allos que ha estedo sometido al corredor de la muerte;

dl El Estado debe garantizar un régimen de viSitas a las personas privadas de libertad, Que
sea compatible 0011 las obligaciol1as col1tl'llidas de acuerdo a la Convención. Por lo tanto.
se debe aumenllr el níJmero de dlas· en qua los condenados a muerte pueden recibir
visitas así como 1I nllmero de ·horas de cada \/Ísila. En especiaí, se debe garantizar el
derecho a retlCtOnlnle de manera consllnte con su esposa e hijos, con el objeto de
poder llevar una vida f.mHlar con 1" ltitricciones mínimas posibles a su condición da
privado de liber!l:ld. .

e} El Estado deba garantizar al señor Fermln Ramíraz y a todas las personas sometidas al
régimen de atta o máxima seguridad,la posibilidad de realizar programas educativos.
IIlIborales y reereetivos, que permitan su plena reinserción social. Estos progrem1l8 deben
eslar a dlS~íón en igualdad de circunstancias que otras personas privadas de
libertad.
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f) El Estado debe garantizar 'An espacio fisico adecuado para alojar a 'os privados de

libertad, con acceso a facilidades sanitarias vduchas en buen estado de funcionAmiento.
así como el acceso a luz solar yal aire libre,

... Medid.. pIIl1I repal1lr la violación 11 IlIS 1I11r&ntías judiciales y el debIdo proceao

En base a la jurisprudencia de la Honorable Corte Interamericana, la cual ha establecido que el
Estado infractor 'ettá obligado, en virtud dé íos déberes generales de respetar ios derechos y
adoptar disposiciones de deracho intemo (arts. 1.1 Y2 de la Convención). a adoptar las medidas
necesarias para asegurar que violaciones como las que han sido declaradas en la presente
serrtsncia no se producirin de nuevo en su jurlsdicción"IG9 y "el deber de lomar las providencias
de toda Indole para que n"'e sea sustralda de la protección judicial y del ejercICIO del derecho a
un recurso sencillo y eficaz. en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convenclén"1?O

Debido a que el proceso penal en que se condenó al señor Fermln Ramlrez no observo la~

garantías judiciales minimas establecidas por la Convención, el Estado de Guatemala deber!!
abstenerse de ejeCutar al senor Fermln Ranilrez y a las demás personas Que hayan sido
condenadas a dicha pena por virtud del artículo 132 del Código Penal.

Ademas, el Estado de Guatemala deberé someter a un nuevo proceso judicial al seriar Ferrnin
Ramirez, en el cual se determine su culpabKidad observando las garantías judiciales mínimas de
la Convención Americana sobre Derechos Humanos.

Es Importante destacar que al hacerse efectivo un nuevo proceso judicial. el señor Fermin
Ramirez. podria ser juzgadO por el delllo de asesinato y la pena a Imponer eventualmente seria
de veinticinco e cincuenta allos de prisión. Dicha pena por su extensión es contraria a la
Convención AmeriCllna sobre Derechos· Humanos, ya Que es una pena Que aniquila la
personalidad y causa danos psicológicos Irreversibles!". Por tal motivo, el Estado de Guatemala
deberá adecuar su legislación con el objeto que la pena que se contemple para los delitos de
asesinato sea compatible con la Convención y no vulnere la obligación de no decretar penas
crueles. inhumanas o degradantes.

.. '" Corte In~a, Casa SU.,.¡ Roftro. RoparlCiones, Sentencia de ZO de enero de 1999. perralo 87, En
este mismo sentido. Corte Interameticana, COlO Cailtorlll BenavídH. Sentencia de 18 de agosto de 2000 Serie e
No, 69. párrafo 178; Caso Ourand yUgarte, Sentencia de 16 de egollo de 2000. Serie eNo. 68. párrafo 137: Caso
CAtltIo ~ui y Otros. Sentencia de JO de meyo de 1999. Serie C No. 52 párr 207: y Caso NlnOS de la Calle.
SenIencie de 26 ele mll)'O de 2001. párrafo 98.
17D Cortlllnterameric.na. CalO I!enlIvidas, Reparaciooes. S""lericie de 3de dictembre de 2001. párr.fo 73
l71 El Inslilulo Interarntricanl de Derechos Humanos ha señlllado que une pena superior a los veinle lI'\os es
incompatible con la COMveneiOn Americana de 0erttc:h1lS Hu_not, En .!!le sentido ha indiclldo: "En cuanto a la
insti\ucionalización prolongadli, es sabido que e..... un cIeIerioro i_ible~ de un cieno núme'" d. ar.o.,
No puede sostenenle que una envleJOn ce hbenad tanga lOS hnu prescritos en la CcnvenciOn Americana Cuando
.sti claro que provoca Un, d""íoro psiquíco irreversible Simplemonte. puado cierto lirnile, se convertira en una
forma de lnutiliur a una per¡ona, 5' decir. una pens física o corporal. Come re,uHado de lo e.puesto
reco-..nos: JI el .8tIli1lCBTliento do !imites mi>cimos de pnvaclOn de lillenad qua ne excedan de
aproximado.....'" 'veinte aIIos" Instituto Intaramencano do Oomchos Humanos (Coordinador laffllfO", ¡tE)
Si""""'" Ponales y Derecho< Humo""" en Americe L.iltina. Informe Finel, Depalmo. Buenos Aires. 1986, PIIg",.. 69
Y70.
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El Estado de Guatemala deberá además derogar la prohibición que se encuentra contemplada en
el art'culo 2 inciso f) de la Ley de Redención de Penas, que impide redimir penas mediante la
instrucción y el trabajo remunerado a las personas condenadas por los delitos de ~omicidlo
doloso. asesinato. parricidio. violación agravada. plagio o secuestro en todas sus formas.
sabotaje, robo agravado y hurto agravado 111.

Tomando en cuenta la gravedad de las penas - 25 a 50 años - las personas que se encuentran
condenados por asesmllo o secuestro, por ejemplo. no puaden redimir penas por lo que deber.
purgar la totalidad de le sentencie (50 años). Esto es absolutamente incompatible con la finalidad
de las penas priVaUvas de libel1lld establecida en ei articulo 5e de la CAD4. que indica que la
resocializaci6n es el principal objetivo de este ~ipo de sanción.

Hablcla cuenta de lo anterlor. el Estado de Guatemala deberá adecuar su legislacibn a la
Convención y derogar las excepciones contempladas en la Ley de Redención de Penas,
especlflC8mente, su articulo 2 inciso Q. En su caso, establecer normas de carácter positivo para
que las personas condenadas a penas privativas de libertad puedan red:mir sus cenas, mediante
la realización de actividades educativas y laborales.

De esa cuenta, a 18$ personas que se encuentran actualmente en el corredor de la muerte. se les
ha violado el derecho aser juzgados en un plazo razonable, según establece el art'tculo 8, anlll la
inexistencia de un procedimiento legal que garantice el derecho a solicitar el indulto, la
conmutación de la pena o la amnistla. El vacio legal existente ha impedido a los condenados el
poder ejercitar el derecho a solicitar el indulto y Jos ha sometido a condiciones de encierro que
constituyen el fen6meno del oorredor de la muerte, es decir. un trato o pena cruel. inhumano o
degradanll!. Por tal motive es procedente. que se decrete la conmutación de la pena para todas
las pel'$Ones que se encuentran sin poder hacer uso del derecho al indulto

5. Garantía de no repetición

En tanto el Estadc de Guatemala no Implemente una ley para poder ejerCitar el derecho al
indulto, ia amnistla o conmutación de la pl?na y mientras no garantice que los condenados a
muerte no sean cometidos i!l un trato cruel, inhumano odegradante bajo el fenómeno del corredor
de la muerte. el Estado debera decretar legisJativamente Opor cualQuier otra vía, una disposiCión
legal que ordene la lllClI'lItoria de la pena de mutrtt y ti CtM de toda ejeeución d. 1*'1
capltll. En efecto. al no existir una garantía de no violación al plillO razonabie y por tanto
mientras persista la pena de muerte, siempre persistirá también la posibilided de someter a los
condenados a muerte a un trate cruel inhumano ydegradante bajo el fenómeno del corredor de la
muerte.

La Corte ha observado que los Estados deben e~tene~ a aplicar, .y dentro de un plazo
razonable- modI1\ear, tudisposiciones legales que contradicen la Convención Americana y otras
normas intemanlles de derechos humanos, de manera que se garantice el respeto y el goce
de los derechos a la vida, a la integridad personal, al debido proceso legal y e las gerllntias

----_......... ..__..

'" ANEXO 26: Ley de Rendicibrl de Pen.".
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jUlliciales1lJ. Con base en ello, los representantes de la victlma solicitan que la Honorable Cone
Interamericana de Derechos HumillOS compela al Estado de Guatemala que, con fundamente en
la equidlld, se abStenga de ejecutar a las personas que han sido condenados a la pena dI!
muerte en base a una ley que es incompatible con la Convención Americana

Asl, Jos lepre8el'ltantes de la víctima soo¡citan a la Honorable Corte rnleramericana de Derechos
Humanos, compela al Estado de Guatemala modifique su legislacIÓn para que la pena de muerte
aplicable actualmente por la circunstancia agr.¡vante de peligrosidad del agente, para el DELITO
DE ASESINATO, sea derogada. En tal virtud toda persona que haya sido juzgada por la! delito,
debe considerarse que ha sido condenada en aplicación de una ley que es incompatible con la
Convención Americane y por lo lanto, las penas de muerte impuestas con base en esta
circunstancia agravante del delito de asesinato .' deben ser conmutadas y las personas
condenadas con base a esra disposición deben .contar con la posibilidad de soiicitar la revisión de
su condena pera que los tribunales de justicia impongan una pena acorde a la culpabilidad de!
sindicado.

También, los replesenl8llt8s de la víctime solicillln a le Honorable Corte que compeia al Estado
de Guatemala que tome las medidas necesarias, de hecho y de derecho. a fin de QlJe sistema
legal guatemalteco· cumpla con los requisitos· procesales que las normes nacionales e
intemacionales endeAlChos humallOs contemplan. Como parte de estas medidas. ei Estado debe
de adoptar todas las providencias necesarias para asegurar una efectiva tutela. de parte de los
jueces de primera' instancia y de los jueces de ejecución, de ios derechos humanos de las
personas pri\l8daS da Iibertllld, y en espeoíallos .condenados que se encuentran en el corredor de
le muerte, y implementar una capacitación tendiente a formar a los operadores de justicia 
defensores y fiscales,. íueces y magistrados - sobre los principios y normas de protección de los
derechos humanos y sobre el derecho internacional humanitario.

F. Costls y Gntos

La Corte IDH ha senaladO que en el concepto de costas deben quedar comprendidas tanto las
que corresponden a la atlpa de acceso a la julticia a nivel nacional, como las que se refieren a la
justicia a nivel intemlclonel ante la Comisión y la Corte Intaramencaoa'74. Las actividades
relecionadas a que el caso se resuelllll con justicia constituyen un resultadc directo de las
violaciones de derecho perpetradas por los tlibunales judiciales, y de hecho que no reaccionar,
con la debida rapidez preceptuado por la Convención Americana. Por tales razones, debe
reconocerse los costos razonables en que incurrieron 105 representantes legales en el presente
caso, tanto a nivel domestico como en su tramitación ante los organos del sístema
interamericano.

'73 Corte Interamericana, Caso H~ai",. Constonline yBenjamin Yotros, Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie CN'
94, parrlllo 212
'14 Corte I/lter_rtcana, Có!8P IllUIIideo, Rep..aciones.,5enlancia ds 3d. dil:iembre de 200t parrlto 66: Caso de
los "Ninos de la C.·, Senlllnc>a de 26 de mayo de 2001, pmralo 1011; Caso de la (".omunidad May8gna (Sumo)
A_ Tingni. Sentencia de 1de ftI:oro de 2000, pIlrrlkl188: Caso Cell; HurtllClo, Reparaciones. Sentencia de 31
de mayo de 2001, p¡rrafo 72; ea", Loayza Tarnllyo, Rapar8Ciories. sentencia de 27 de no"'..mbre de 19\18, pir·ato
178: y Caso Ganido yeiigoma. ;wparlCiones, 5enle11oi. d. 27 d. agolto da 1998, pilrrofo 81.
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El Institulo de 18 Defensa Pública Penal ha incurTido en una serie de gastos relacionados con este
litigio ante la juriSdicción internacional, que incluyen gastos administrativos y operativos para la
continuaci6n del proceso ante la Carie. En conssceencla. se pide a la Honorable Corte que le
sean resareidos los gastos en que se ha incurrido los cuales deben ser entregados por el Estado
a manera de indemnización

El Insliluto de Estudios. Comparados en Ciencias Penales ha incurrido en una serie de gastos
relacionados con éste litigio ante la jurlsdicci6n internacional, que incluyen gastos administrativos
y operativos para la continuación del proCesO ante la Corte. En consecuencia, se pide a la
Honorable Corte que le I$lIn resarcidos los gastos en que se ha incurrido, los cuales deben ser
emregados por e! Estado a manera de indemnización,

Por lO tanto, el Estado de Guatemala está obligado a reparar las consecuencias de las
violaciones en los íneíses arriba indicados, e indemnizar a la victima y a sus familiares, asi como
resarcir los gastos y·coetas en que hayan incurrido los representantes de la victima en sus
actuaciones ante in$lancias nacionales así como ante la Ilustre Comisión Inleramericana y las
que se originen como consecuencia de la tramitación de este alegato ante la Honorable Corte.

I~c PETlTOB!Q

Con fundamento en los argumentos de hecho y de- derecho expuestos en la presente demanda.
los peticionariOs solicita a la Honorable Corte Interamerteana de Derechos Humanos que
concluya y ordene que:

1. El Estado de Guatemala es responSllble de la violación del derecho de Fermin Ramlrez
consagrado en el articulo a (1) de la Conv8nción Americana por que las autoridades
judiciales guatemaltecas le impidieron ejercer el derecM de ser oloo sobre los hecnos y
circunstancias que se l. imputaron en la sentencia condenatoria.

2. El Estado de Guatemala es respollS8ble de la violación del derecho de Fermin Ramirez
consagrado en el articulo 8 (2) b) de la Convención Americana por que las autoridades
judiciales guatemaltecas se abstuvieron de comunícaríe previa y detalladamente los
hechos en los que se fundó la sentencia condenatoria a la pena de 'Iluerle

3. El Estado de GUlllemala es responsable de la violación del derecho de Fermin Ramírez
consagrado en el artículo 8 (2) e). de la Convención Americana por que mediante la
inclusión de nU8\lllS hechos imputados en la sentencia y el cambio brusco de ia
calificación jurldlca en la sentencia .condenatorla impidieron que la defensa técnica
orientara su actividad de manera razonable, con el tiempo y los medios edecuedos para
su preparación.

4. El Estado de Gunmala es responsable de la violación del derecho de Fermin Ramirez
consegrado en el articulos 8 (2) Qde la Convención Americana por que las autoridades
judiciales le Impidieron presentar prueba de descllrgo sobre todos los puntos que
fundamentaron la sentencia de condena.
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5. El Estado de Gua1emala es responsable de la violación de derecho de Fermin Ramirez
consagrado por el artículo 8 (2) h) Y 25 de la Convención Americana oor imponer la
sen1encia de pena de muerte en un procedimiento penal que no se ajustó a las reglas del
debido proceso y por que las autoridades juEliciales guatemaltecas denegaron el dllrect'o
a impugnar la sentencia de condena y ss allstuvle'on de ejercer una !llt"IR efectiva de les
derechos que le fuerar conculcados durante dicho oroceso

6. El Estado de Guatemala es responsable de la VlOlaclI)n del articulo 9 de la ccnvercion
Americana en .relación con los articulas 2 y 4 (1.) del mismo instrumento por condenar a la
pena de muerte al señor Fermin Ramírez con base en una disposición legal que es
contraria a los articulas de la Convención.

7 El Estado es responsable de la violación del derecho consagrado en el articulo 4 de la
Convención Americana en relación con el artículo 1(1) del mismo instrumento por la
eventual ejecución de la pena de muerte impuesta a Fermín Ramírez er un proceso
penal en el que se Incurrió en violaciones de los derechos al debido proceso legal y a :a
tutela Judicial efectiva.

8 El Estada es responsable de la violaci6n del derecho consagrada en el articula 4 (6) de la
Convencion Americana can relaeiórl al articula 8 del mismo Instrumente. por no respetar
de manera efectiva el derecho del se~or Fermin Ramirez a solicitar la amnistla. el perdón
o la conmutación de la pena

9 El Estado de Guatemala es responsap!e de la violación del derecha consagrada en el
artículo 17 con relación a la honra y dignidad personal y el derecho a la vide flllTHliar, al
privar al señor Fermín Ramirez de las visitas familiares y restringirles el contacto y la vida
familiar

10. El Estado de Gu_mala es rllSpensable de la violación del derecha de Fermin Ramirez
consagrado en el articulo 5 (1), 5 (2) y 5 (6) de la Convenclon Americana sobre Derechos
Humanos, al privarle de su libertad en condiciones de detenclon que constituyen un trato
cruel ínhumano y degradante.

11. El Estado de Guatemala es responsable del incumplimiento de la obligación general de
respetar los derechos consagrados en el artículo 1 (1) de la Convención Americana. en
relación con las violaciones a las articulos 2, 4, 5, 8 9, 17 Y25 del mismo instrumento

12. El Estado de Guatemala debe cumplir can las siguientes medidas de reparación:

a. Otorgar a Fermin Ramirez una reparación que incluya dejar sin efecto la pena
Impuesta yque Incluya la reallzadón de un nuevo juicio con la plena observanca
del debido procesa legal y en el oual se garantiza la no aplicación de la pena de
muerte:
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b. Adoptar las medidas necesarias para evitar la repetiCión de lOS hechos que

dieron origen a las vIolaciones Sll~alBdas yespecificaMente.

i. Reconoce: públicamente los errores judiciales en tos cuales ha incurrido
en el proceso que llevó a condenar al señor Fermin Ramirel e le muerte,
el cual entrl~e también un compromiso de parte del Estado que las
Infracciones cometidas en éste caso no vuelvan a ocurnr.

ii Reconocer públicameme que el señor Fermín Ramírez ha sido scmencc
a un trato cruel inhumano y degradante durante un perlado prolongaco.
con la constante y crecleme angustia que esto le ha provocado a él y a
su familia, por someterle a condiciones infrahumanas en las cuaJes se
violan flagrante y constantemente los derechos inherentes en toda
persona privada de libertad, como los son el derecho a la dignidad
humana. la salud, la familia, el trabajo y la educación.

i'i Prorr:ulgar una ley especifica que regule el sistema ¡¡enitenciario, Que
regule los derechos yobligaciones de los privados de !Ibertad y garantice
a los privados de libertad el derecho a una ejecución penitenciaria
compatible con la dignidad del ser humano.

IV, El Estado de Guatemale debe modificar las condiciones de su sistema
carcelario para adecuarlas a las normas internacionales de protección de
los derechos humanos aplicables a la materia y especificamente debe:

.. '

1. hacer cesar el régimen especiei de méxima seguridad bajo el
cual están sometidoslos condenados a la pena de muerte, que
105 mantiene encerrados en su celda, por perfodos de 24 horas,
sin acceso a la realización de ejercicios y aetivid8des al aire
libre. Tanto en el Centro Preventivo de la zona 18 como en el
Centro de Alte Seguridad de Escuintla, pues en ambos CeNros
e! señor Fermin Ramirel ha sido conculcado en su derecho a no
ser sometido a un trato cruel in~umano o degradante;

2. garantizar a las personas privadas de libertad un régimen de
atención médico-sanítaria adecuada y mejorar las condiciones
de salud en los centros. Esto incluye para los condenados a
pena de muérte, programas especiales de atención psicológica
adecuada y en especial proveer de tratamiento ai sufrimiento
mental que ha padecido el señor Fermín Ramirez durante 105
años que ha estado sometido al corredor de la muerte,

3, garantizar un régimen de visitas a las personas privadas de
libertad, que sea compatible con las obligaciones contraídas de
acuerdo a la ConvenoiÓ" y especialmente preservar su vida
privada y familiar conforme al articulo 17:

4. garantizar al señor f'ermin Ramirez y a todas las oersonas
sometidas al régimen de alta o ~áxima segJrldad. la posibilidad

.,.
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de realizar programas educativos. laborall;>s y recreativos. que
permitan su plena reinserción social. Estos programas deben
estar a disposición en igualdad de circunstancias que otras
personas privadas de libertad;

5. garanbzar un espacio r'SiCO adecuado para alojar a los privados
de libertad, con acceso a facilidades sanitarias y duchas en buen
estado de funcio~amiento. asi como el acceso a luz solar y al
aire libre.

v. El Estado de Guiltemala deberá adecuar su legislación penal a las
obligaciones contenidas en la Convención Americana sobre DerllChos
Humanos y para ei efecto se le debe ordenar:

1. que el Estado debe abstenerse de aplicar la pena de muerte con
base en el artículo 132 del Código Pena! y, dentro de un plazo
razonable. debe. modificarlo adecuándo a las normas
internacional" de protección de los derechos humanos;

2. que el Estado debe abstenerse de aplicar el artículo 2 inciso f de
la Ley de Redenci6n de Penas y. dentro de un plazo razonable,
debe modificarla adecuándola a las normas intemaconales de
protección de lOS derechos humanos; y

3. que el Estado debe modiñcar las penas de prisión
correspondientes al delito de asesinato, adecuándolas a las
normas internacionales de protección de los derechos humanos.

c. Indemnizar los daños materiales. y morales ocasionados a Fermin Ramirez y a
sus familiares por el tiempo sufrido en el corredor de la muerte

d. Pagar las costas y los gastos legales incurridos por los representantes de la
víctima en le tramitación del caso tanto a nivel nacional. como las que se orrglnen
en la tramitllcJón del presente caso ante el sistema Interamericano

13. Que le Honorable Corte eXpida medides provisionales a favor de Ramirez, con base en lo
dispuesto en el erticulo 63 (2) en relación al ar:ículo 1 (') de la Convención Americana
sobre Derechos Humanos

XI. !JWA1,DQ P8Q1ATQ8!Q

A. Pruebe dOCumental

Anexo 1 Mandilto de representación judicial generel, por escritura publica numero 35 de
fecha 19 de abril del 2004

Anexo 2 Petición ¡nlcllll ame la Comisión Interamericana de Derechos Humanos del 11 de
junio de 2004
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Anexo 3

~04

Petición de medldas provisionales anlll fa Corte In.rllmllricana de Derechos
Humanos 27 de junio de 2000

SoIIcIlud de AIIIInIclI6n de IIlIIlldK CIllII8I8res ante la Comisión Interamencana
de 0treeI10s Hul\llllOS de 7de lllcIembre de 2000

,. Anuo 15 Obl8rvll:lDnes del peticiOnario. solicitud rellerada de medidas caul8lares y
escJito de ampliación, del 12dl noviembre dellllo 2001

'" . Anuo e de 105 peticionarios de lecha 31 de marzo de 2004

SlIgunda pelIci6n de indulto de fecha 6 de rT)IYO de 2004

...
AMJtoB Ob8elvaCiones del ptticionar-io del 7·de septiembre de 2004 sobre el

cumplimiento del Estado de las recomendaclones de le CIDH

... A"'lIo 9 Nueva solicitud de medidas cautelares del 2 de febrero de 2004

•....
AMJt010 En noI8 • 9 de f8bnIro de 2004 se comunicó al EstBdo de Guatemala la

declslón de la Comisión

Anexo 11 Sentencia de la Corte de Constitucionalidad de fecha 19 de diciembre de 2001

...
Anuo 12 Decreto GuIlemalivo 236-2000

-.

..

A_13

Anexo 14

SvendMn, KriItin YCIlIna. GI!sIavo; EICoIl8Clor de la Muerte. Condición
Caroalarla de los Condenados. Muirte en Guilemale. Guatemala, agosto 2004

InIorme Psicológico del Ar.. de Psicologia del Institulo de la Defensa Publica
Penal

'"

A_o 15 Manual del Fiacal. Minlsteno Pübtico de la Repilbllca de Guall!fTl8la 1" Edición,
2001

Anexo 18 S8nl11ncia de la Camara Penal de la Corte Suprema de Justicia con feche 25 de
oc:tubre de 2002

Anao17 6el1IencIe ele 11 SeIa Ttrt:ere de la Corte de Ape/acklnIn; con fecha 11 de lebrero
ele2002; SInIInctlI de 11 ~.DICir'nlK:UaOO de la Cor1Il de ApeI8ciones de
Cobtn dlJ lIld1a 1de julio de2O!l2;Sentencia de te SIIa Oéclmo de la Corte de
Apelaciomll con lecha 2de diclemln dI 2002

.... Olctamen de la Corte de conetilueionalklacl del 25 de noviembre de 1986

Anao19 Petición de Indul\l> del 27 de julio de 1999

....

.•. ,
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Anexo 20

Anlxo 21

AnIllO 22

Anexo 23

Anexo 24

Anexo 25

Anlx026

Anlx027

AnIllO 28

Anexo 29

Anexo 30

Expediente administrativo del indulto del 27 de julio de ~999

Receptoria de la secretaria General de la Presidencia del 31 de Mayo de 2000

Expediente 323-93, Opinión Consultiva de la Corte de Consmucionalidad

Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114·97

Oecreto 32·2000 del 1 de juniO de 2000 del Congreso de la República y
Obseravador Judicial, No. 11. Mo 2, Guatemala, septiambre, 1999

Informe Socioaconómico de Ferniín Ramirez del if'stlluto de la Defensa pública
Penal

Ley de Rendición de Penas

Informes. de MINUGUA sobre el caso del señor Fermín Ramirez

Hoja de vida de perito en derecho penal

Datos personales de perito en derecho procesal penal

Hoja de vida de perito psiquiatrico

B. Prulbe Pericial

los peticionarios consideren pertinente ofrecer ros peritajes de los siguientes expertos:

b.1. Alejlndro E. Álvlrezt 76 (derKllo penel)

Dipl6me d'.tudes approfondi&S (OEA) en derecho penal y en politice criminal de la Universidad
de Paris I Panthéon·SOI'bonne. Abogado y nolafio de la Universidad de Buenos Aires. Argentina.
Asesor en Reforme del Sector Justicia y 8egurideden America Latina y el Caribe PNUD. Los
peticionarios ofrecen esle perito para que ilustre a la Honorable Corte sobresl derecho de defensa y
om garantlas judiciales en el proceso penel,' en particular en los procesos por delitos cuya sanción
aplicable es " pena de muer1e. así como sobre su deeconocimien1lJ en el presente caso. entre otros
8spect)S relIclonIcfos con el objeto y fin de la demanda.

1:1.2 CHer PeI1ecer Sarrientos17' (derecho pl'OClUl penel)

'" AN!XO 28:~ clt vid. de Alejendro E. ÁJ.....z,
". ANEXO 29: Delas per$O/l81ee del prole,or Ce.., Pe1lec.r Blfrientos.
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Coautor de los Códigos Procesales Penales de Guatemala, Honduras y Nicaragua: director de
Programas de Modemizaeión del sector Justicia en Guatemala, Honduras y Nicaragua; pediente
de lectura de tesis doctoral en Oerc.~o Procesal Penal Universidad Jaime 1. Casteilón, Espafia.
Los peticionlliOs ofrecen eSle perito pare que ilustre a la Honorable Corte sObre las formas propias
del prcoedImienIo penal gUl\8ll1lllteco, en partic:ldar las relativas a los cambios de los hechos
imputables y de su calificación jurídica, así como sobre su desconocimiento en el prese~le case.
entre OIrOS aspeetls I'8IIcionlldos con el objeto y fin de la demanda.

b.3 Rodolfo Francisco Kepfar Rodríguez'" (PlIiquiatría)

Graduado Médico YCirujano y Postgrado en Psiquiatria de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad de San Carlos de Guatemala, certificado por el colegio de Médicos y Cirujanos de
Guatemala, participante en diversos cursos sobre epidemiologia psiquialrica, tratamiento de la
tortura; negociación y resolución de conflictos, y tratamiento del eslI1ls csiccsociel Los
peticionarios ofrecen elite perito para que ilustre a la Honorable Corte sobre las consecuencias del
corredor de la muerte y los danos y sufrimientos psiquiétrico y psicologicos del señor Fermm
Ramírez en la de su posible ejecución, así como de hijos ylu otros familiares

_ ....__.- .. -'" ---_ ...-

177 ANEXO 30: Hoja de '/ida del doctor Rodal'" F","CIStO Kepfer Rodríguez.
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